
SESIÓN CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

A C T A 

 

FECHA: 16 DE ABRIL 2026 

 

HORA:  

Comienza:        Termina:    

   9:30       14:35 

 

SESIÓN:           

ORDINARIA. 

 

CONVOCATORIA:        

PRIMERA. 

                                                                                      

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora que al 

margen se expresan, se reúnen en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia que también se indica, los miembros 

de la Corporación que a continuación se 

relacionan, al objeto de celebrar la sesión del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, con el carácter y en 

la convocatoria al margen expresado, con 

asistencia del Sr. Secretario General del Pleno 

Municipal que da fe de la presente y de la Sra. 

Interventora General. 

 

PRESIDENTE: ILTMO. SR. D. MANUEL MARÍA ALÉS DEL PUEYO . 

 

ALCALDE: EXCMO. SR. D. JOSÉ LUIS SANZ RUÍZ                                              . 

 

CAPITULARES: ASISTEN 

 

D. JUAN FRANCISCO BUENO NAVARRO SI . 

 

D. ALVARO PIMENTEL SILES SI . 

 

Dª MINERVA SALAS LÓPEZ SI . 

 

D. JUAN DE LA ROSA BONSON SI . 

 

Dª EVELIA RINCÓN CARDOSO SI . 

 

D. IGNACIO MANUEL FLORES BERENGUER SI . 

 

D. JOSÉ LUIS GARCÍA MARTÍN SI . 

 

Dª ANGELA MARÍA MORENO RAMÓN SI . 

 

Dª BLANCA GASTALVER MOLINA SI . 

 

Dª MARÍA AMIDEA NAVARRO RIVAS SI . 

 

D. JOSÉ LUGO MORENO SI . 

 

Dª CARMEN MARÍA TENA AGUILAR   SI . 

 

D. ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ SI . 

 

D. FRANCISCO JAVIER PÁEZ VÉLEZ BRACHO SI . 
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Dª MYRIAM DÍAZ RODRÍGUEZ SI . 

 

D. JUAN TOMÁS DE ARAGÓN JIMÉNEZ SI . 

 

Dª MARÍA ENCARNACIÓN AGUILAR SILVA SI . 

 

D. JUAN CARLOS CABRERA VALERA SI . 

 

Dª NATALIA BUZÓN GARCÍA SI . 

 

D. JOSÉ LUIS DAVID GUEVARA GARCÍA SI . 

 

Dª MARÍA  DEL CARMEN FUENTES MEDRANO SI . 

 

D. PEDRO IGNACIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ SI . 

 

Dª MARÍA SONIA GAYA SÁNCHEZ SI . 

 

D. PEDRO ANTONIO JAIME MUÑOZ SI .  

 

Dª MARÍA CRISTINA PELÁEZ IZQUIERDO SI  . 

 

D. GONZALO MARÍA GARCÍA DE POLAVIEJA FERRE SI . 

 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ GALISTEO SI . 

 

Dª SUSANA HORNILLO MELLADO SI . 

 

D. ISMAEL SÁNCHEZ CASTILLO SI . 

 

INTERVENTORA: Dª SARA HERNÁNDEZ IBABE  . 

 

SECRETARIO GENERAL PLENO: D. LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ . 

 

De acuerdo con la convocatoria cursada al efecto, la Presidencia declara abierta 

la sesión, tras lo cual se pasa a conocer de los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2026. 

 

El acta queda aprobada por unanimidad. 
 

 

1.- COMUNICACIONES OFICIALES. 
 

 

.- Tomar conocimiento de las Resoluciones y de los Acuerdos siguientes: 
 

 

1.1.- Resolución núm. 7, de 9 de abril de 2026, del Presidente del Pleno, relativa a la 

inadmisión en el Turno Ciudadano para el Pleno de 16 de abril de 2026. 
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“Las entidades y ciudadanos a continuación relacionados han presentado 

ruegos y/o preguntas para su inclusión en el turno ciudadano de la sesión ordinaria del 

Pleno del mes de abril, que se celebrará el día 16: 

 

- D. Andrés Joaquín Egea López, como Presidente de ADEPA 

- Dª Gloria Caminero García 

- D. Sergio Algaba Lérida 

- D. Alberto Sobrino Sobrino, como representante de la Asociación de Vecinos 

Su Eminencia. 

- Asociación Vecinal Pulmón Verde Arrayán 

- Asociación Cultural Jubilados TUSSAM 

 

El artículo 65.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Pleno 

del Ayuntamiento de Sevilla (ROFP) establece un máximo de cuatro intervenciones 

para cada sesión plenaria. 

 

Con carácter previo a la aplicación de los criterios de preferencia recogidos en 

el artículo 65.4 del ROFP para el supuesto de presentación de más de 4 solicitudes de 

intervención para la misma sesión, es necesario comprobar que todos los ruegos y 

preguntas cumplen los requisitos de admisión previstos en la citada norma. 

 

Concretamente, el artículo 65.3 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Pleno de este Ayuntamiento determina que “No serán admitidas a 

trámite preguntas que se refieran a asuntos que ya hayan sido debatidos y votados por 

el Pleno o que hayan sido objeto de alguna pregunta del turno ciudadano en el último 

año”. 

 

Vistas las preguntas y ruegos formulados, resulta lo siguiente: 

 

D. Sergio Algaba Lérida ha presentado pregunta relativa a la venta a una entidad 

privada del inmueble de viviendas de protección oficial sito en la avenida Concejal Jiménez 

Becerril 27. La pregunta ha sido presentada de forma telemática, constando como fecha y hora 

de presentación el día 26 de marzo a las 21:34:55. 

  

En el mismo día 26 de marzo, a las 20:46:52 fue presentada otra pregunta 

relativa al mismo asunto, formulada por Dª Gloria Caminero, para ser incluida en la 

sesión plenaria del día 16 de abril.  

 

Dada la imposibilidad de incluir dos preguntas relativas al mismo asunto en la 

misma sesión plenaria y, considerando que la pregunta de la Sra. Caminero fue 

registrada con anterioridad, será ésta la que se incluya en el orden del día del Pleno, 

sin perjuicio de que el Sr Algaba pueda asistir a la sesión plenaria, en calidad de 

invitado. 
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Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de admisión respecto al 

resto de entidades que han solicitado intervenir y, dado el límite de cuatro 

intervenciones por sesión plenaria, procede aplicar el criterio de preferencia del 

artículo 65.4 que determina que “En el supuesto de que para el mismo Pleno se 

soliciten más de cuatro intervenciones de entidades ciudadanas, se admitirán con 

preferencia las formuladas por aquellas entidades que hayan planteado menos 

cuestiones en el último año”. 

 

Analizados los archivos de actas del Pleno resulta que la Asociación de Vecinos 

Su Eminencia participó en el turno ciudadano del Pleno correspondiente a la sesión 

ordinaria del mes de julio pasado; por su parte, la Asociación Pulmón Verde Arrayán 

participó en el turno ciudadano del pleno correspondiente al mes de enero del año 

actual. 

 

En consecuencia, dado que ambas entidades han participado en el turno 

ciudadano de una sesión plenaria en el último año y, a falta de otros criterios de 

preferencia, se estima que, atendiendo a la finalidad de la norma, debe quedar excluida 

la que ha participado de manera más reciente, esto es, la Asociación Pulmón Verde 

Arrayán. 

 

De acuerdo con lo expuesto y oída la Secretaría General del Pleno, 

RESUELVO: 

PRIMERO.- No incluir en el turno ciudadano de la sesión ordinaria del Pleno 

prevista para el próximo 16 de abril de 2026, la pregunta formulada por D. Sergio 

Algaba Lérida, relativa a la venta a una entidad privada del inmueble de viviendas de 

protección oficial situado en la Avenida Concejal Jiménez Becerril 27, al haber sido 

presentada dentro del turno ciudadano, una pregunta relativa al mismo asunto para la 

misma sesión plenaria. 

 

SEGUNDO.- No incluir en el turno ciudadano de la sesión ordinaria del Pleno 

prevista para el día 16 de abril de 2026, la pregunta formulada por la Asociación de 

Vecinos Pulmón Verde Arrayán, dado que, al presentarse más de cuatro solicitudes de 

intervención en el turno ciudadano de la referida sesión plenaria, se ha aplicado el 

criterio de preferencia recogido en el artículo 65.4 del ROFP, resultando del mismo 

que la Asociación de Vecinos Pulmón Verde Arrayán es la que ha participado más 

recientemente en una sesión plenaria. 

 

TERCERO.- Invitar a D. Sergio Algaba a que acuda a la sesión plenaria que se 

celebrará el próximo 16 de abril y en donde se tratarán los asuntos objeto de su 

pregunta. 

 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.” 
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El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/KJj+EJlcnk+8Tf2dDjvqag== 

 

 

1.2.- Resolución núm. 243, de 20 de marzo de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

inclusión de vocal en la composición del Consejo de Sevilla 2029. 

 

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 112 de 12 de febrero de 2026 quedó establecida 

la composición del Consejo de Sevilla 2029, como  el foro de participación de la 

sociedad civil en el Proyecto Sevilla 2029, integrado por representantes de 

Instituciones públicas y privadas, asociaciones y expertos en la materia que colaboren 

en el diseño del programa oficial de actividades de la conmemoración del centenario, 

así como en su desarrollo. 

 

El Comisariado de Sevilla 2029, en sesión de 12 de marzo de 2026, propone 

incluir como vocal en el Consejo de Sevilla 2029 al Presidente/a del Consejo 

Económico y Social de Sevilla, por lo que conforme a lo establecido en el acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Sevilla de 9 de mayo de 2024, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Incluir como vocal en el Consejo de Sevilla 2029 al Presidente/a 

del Consejo Económico y Social de Sevilla. 

 

El Consejo de Sevilla 2029 queda integrado de la siguiente forma: 

 

Presidencia: El Alcalde y como suplente el Teniente de Alcalde Delegado de 

Hacienda, Administración y Transformación Digital. 

 

Vocales:  

 

- El Arzobispo de Sevilla. 

- Director/a del Archivo General de Indias. 

- Alcaide o Alcaidesa del Real Alcázar de Sevilla. 

- Presidente/a de la Autoridad Portuaria de Sevilla. 

- Presidente/a de la Real Academia de Bellas Artes Santa Isabel de Hungría. 

- Director/a de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras. 

- Teniente de Hermano Mayor de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla. 

- Director/a General de la Casa de América de Madrid. 

- Presidente/a del Excmo. Ateneo de Sevilla. 

- Rector/a de la Universidad de Sevilla. 

- Rector/a de la Universidad Pablo de Olavide. 

- Rector/a de la Universidad Internacional de Andalucía. 

- Rector/a de la Universidad Loyola. 

- Rector/a de la Universidad CEU Fernando III. 

- Presidente/a de la Fundación Aparejadores (Fundación del Colegio Oficial de 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla). 

- Presidente/a de la Fundación Fidas (Fundación del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Andalucía Occidental). 
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- Presidente/a de la Fundación Patrimonio Industrial de Andalucía (Fundación 

del Colegio Oficial de Ingenieros de Sevilla). 

- Presidente/a de la Fundación Nao Victoria. 

- Presidente/a de la Confederación de Empresarios de Sevilla. 

- Presidente/a de las Asociaciones y Fundaciones Andaluzas (AFA). 

- Los miembros de la Comisión Especial de Pleno 2029 del Ayuntamiento de 

Sevilla. 

- Presidente/a del Consejo Económico y Social de Sevilla. 

- Los miembros del Comisariado de Sevilla 2029 

 

-Como americanistas de prestigio: 

- Dª. Enriqueta Vila Vilar 

- D. Adolfo Luis González Rodríguez 

 

En representación de la familia del insigne arquitecto D. Aníbal González 

Álvarez-Ossorio, D. Aníbal González Serrano. 

 

Los vocales del Consejo podrán delegar su representación en la persona que 

designen. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y 

proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Kz+zuWXrLUOFjIoYUu9F7Q== 

 

 

1.3.- Resolución núm. 270, de 6 de abril de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

designación de representante del Ayuntamiento de Sevilla en el Pleno de la Comisión 

Nacional para la conmemoración del Centenario de la Generación del 27. 

 

 

“El Real Decreto 53/2026, de 28 de enero crea y regula la Comisión Nacional 

para la conmemoración del Centenario de la Generación del 27, de cuyo Pleno el 

Ayuntamiento de Sevilla forma parte. 

 

Conforme a lo establecido en el art. 5.1.b del citado Real Decreto y art. 124.4.1 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, procede la 

designación de representante en el Pleno de la Comisión Nacional para la 

conmemoración del Centenario de la Generación del 27. 

 

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas por la normativa 

vigente, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Designar representante del Ayuntamiento de Sevilla en el Pleno de 

la Comisión Nacional para la conmemoración del Centenario de la Generación del 27 

a la Teniente de Alcalde Delegada de Turismo y Cultura, Dª Ángela María Moreno 

Ramón, y como suplente, el Director General de Cultura D. Fernando Mañes 

Izquierdo. 
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SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Sevilla en la próxima 

sesión y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/wjuZeE6wTY71AE+DiZwWWg== 

 

 

1.4.- Resolución núm. 268, de 31 de marzo de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

aprobación de la liquidación del presupuesto de la Agencia Tributaria de Sevilla, 

correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 y 192 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 89 y siguientes del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se ha practicado el cierre y liquidación del 

Presupuesto para 2025 de la Agencia Tributaria de Sevilla, en cuanto a la liquidación 

de derechos y pagos de obligaciones al 31 de diciembre de dicho año. 

 

 Visto el informe emitido por Intervención General Municipal, y en virtud de las 

atribuciones conferidas por la legislación vigente, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de la Agencia Tributaria 

de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la 

primera sesión que se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes 

citada.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/FVyjRwXtGpmzqI0ME2TOKQ== 

 

 

1.5.- Resolución núm. 282, de 9 de abril de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

aprobación de la liquidación del presupuesto del Instituto Municipal de Deportes del 

Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 y 192 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y 89 y ss. del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, que desarrolla dicha Ley en materia presupuestaria, se ha practicado el cierre y 

liquidación del Presupuesto del Instituto Municipal de Deportes, en cuanto a la 

recaudación de derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre de 2025. 

 

 Visto el informe favorable de la Intervención, VENGO EN RESOLVER:  
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 PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Instituto Municipal de 

Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en primera 

sesión que celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes citada.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Ttg864oi3Gcvl9sD0wS6VQ== 

 

 

1.6.- Resolución núm. 283, de 9 de abril de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

aprobación de la liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento de Sevilla, 

correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 y 192 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, que desarrolla dicha ley en materia presupuestaria, se ha practicado el 

cierre y liquidación del Presupuesto de esta Corporación en cuanto a la recaudación de 

derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre de 2025. 

 

 Visto el informe favorable de la Intervención, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento de 

Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la 

primera sesión que se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes 

citada.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/lR8p+N256udaPfF8gbKG9Q== 

 

 

1.7.- Resolución núm. 284, de 9 de abril de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

aprobación de la liquidación del presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la Casa 

Consistorial de este Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 y 192 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, que desarrolla dicha ley en materia presupuestaria, se ha practicado el 

cierre y liquidación del Presupuesto de esta Corporación en cuanto a la recaudación de 

derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre de 2025. 

 

 Visto el informe favorable de la Intervención, RESUELVO: 
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PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Patronato del Real 

Alcázar y de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al 

ejercicio 2025. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la 

primera sesión que se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes 

citada.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/awkKfJNZ9YHa3LHZTPO8Dg== 

 

 

1.8.- Resolución núm. 285, de 9 de abril de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

aprobación de la liquidación del presupuesto del Instituto de la Cultura y de las Artes de 

este Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 y 192 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, que desarrolla dicha ley en materia presupuestaria, se ha practicado el 

cierre y liquidación del Presupuesto de esta Corporación en cuanto a la recaudación de 

derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre de 2025. 

 

 Visto el informe favorable de la Intervención, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Instituto de la Cultura 

y de las Artes de este Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la 

primera sesión que se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes 

citada.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4vKDmUPdHx2/VaKtjKSMeg== 

 

 

1.9.- Resolución núm. 286, de 9 de abril de 2026, del Sr. Alcalde, relativa a la 

aprobación de la liquidación del presupuesto de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 y 192 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, que desarrolla dicha ley en materia presupuestaria, se ha practicado el 
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cierre y liquidación del Presupuesto de esta Corporación en cuanto a la recaudación de 

derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre de 2025. 

 

 Visto el informe favorable de la Intervención, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al ejercicio 

2025. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la 

primera sesión que se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes 

citada.” 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento de la resolución transcrita, 

pudiéndose acceder también al texto original de la misma a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/xCZaOnHfNcXZMLpTU4D29A== 

 

 

1.10.- Acuerdo de Junta de Gobierno de 27 de marzo de 2026, relativo a la modificación 

del Plan Estratégico de Subvenciones de la Delegación de Educación, Juventud y 

Edificios Municipales aprobado en sesión de 8 de marzo de 2024. 

 

 

“El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece la obligatoriedad de que las Administraciones Públicas con 

carácter previo al establecimiento de subvenciones, deberán concretar en un plan 

estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 

el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 

financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, así como que la gestión de las subvenciones se realizará de 

acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por 

la Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos. 

 

Los artículos 10 a 15 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, regulan los planes 

estratégicos de subvenciones, indicando que los mismos se configuran como un 

instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento 

de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 

pública. En el ámbito municipal, el artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los 

procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, 

BOP 14-07-2005, añade la obligación para los órganos del Ayuntamiento de elaborar 

el plan estratégico de subvenciones en el modelo que la Delegación de Hacienda 

determine. 

 

La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el día 

8 de marzo de 2024 se sirvió aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Delegación de Educación, Juventud y Edificios Municipales. 
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La nueva estructura municipal y la aprobación del presupuesto municipal que 

ha supuesto un incremento en la partida de subvenciones en los distintos servicios que 

conforman actualmente la Delegación de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 

Deporte y Promoción de la Salud, conlleva la elaboración de nuevas convocatorias de 

subvenciones en los servicios, por lo que se hace necesario incluirlos en el Plan 

Estratégico de dicha Delegación y para ello se debe proceder a su modificación. 

 

Visto lo anterior, de conformidad con el artículo 127.1. apartado g), de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno el 

desarrollo de la gestión económica, en uso de las facultades conferidas por Resolución 

de la Alcaldía 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Delegación de 

Educación, Juventud y Edificios Municipales aprobado por JGL el 8/3/2024 y que pasa 

a denominarse Delegación de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y 

Promoción de la Salud en lo que respecta a los Servicios de Educación, Juventud y 

Promoción de la Salud en el sentido de eliminar líneas e incluir nuevas, resultando tal y 

como se adjunta al presente formando parte del mismo. 

 

SEGUNDO.- Remitir la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de 

la  Delegación de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de 

la Salud al Pleno Municipal en la primera sesión ordinaria que se celebre para su toma 

de conocimiento. 

 

TERCERO.- Remitir el Plan Estratégico de Subvenciones de la Delegación de 

Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la Salud al 

órgano responsable del Portal de Transparencia para su publicación en el mismo en 

cumplimiento del artículo 16.b) de la Ordenanza de Transparencia y Acceso a la 

información del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

CUARTO.- Remitir el Plan Estratégico de Subvenciones de la Delegación de 

Educación Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la Salud a las 

Direcciones y Coordinación General integradas en esta Delegación responsables de la 

gestión de subvenciones así como a la Intervención municipal.” 

 

El Plan Estratégico al que se hace referencia se incorpora como anexo, al final 

de la presente Acta. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento del acuerdo transcrito, pudiéndose 

acceder también al texto original del mismo a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/oI9yhnMQpo71GXQrrs1GPg== 

 

 

 

2.- PROPUESTAS DE LAS ÁREAS Y DELEGACIONES. 
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2.1.- Aprobar, definitivamente, el Reglamento Orgánico de la Asesoría Jurídica del 

Ayuntamiento de Sevilla. 

 

 

“El título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (en adelante LRBRL) introducido por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local regula, en su 

artículo 129 la Asesoría Jurídica de los municipios de gran población. La relevancia de 

la figura de la Asesoría Jurídica en los municipios de gran población ha sido puesta de 

manifiesto por el Tribunal Constitucional, destacando que la misma “sirve para 

perfilar ese modelo común organizativo que se considera imprescindible para 

garantizar una gestión adecuada de los intereses locales en los municipios de especial 

complejidad” (Sentencia nº 143/2013, de 11 de Julio). 

 

Así, el artículo 129 de la LRBRL consagra la “Asesoría Jurídica” como el 

órgano administrativo responsable de la asistencia jurídica a la Alcaldía, a la Junta de 

Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de 

la representación y defensa en juicio del Ayuntamiento. 

 

Al objeto de completar el proceso de adaptación de este Ayuntamiento a las 

disposiciones que regulan en el régimen de los municipios de gran población, se ha 

elaborado, en colaboración con la Secretaría General del Pleno, un Proyecto de 

Reglamento, del que se ha dado audiencia a los titulares de órganos con interés en su 

contenido. 

 

La Junta de Gobierno, en su sesión celebrada el 23 de enero de 2026, ha 

aprobado inicialmente el texto del Reglamento, el cual ha sido sometido al preceptivo 

trámite de información pública mediante la publicación de anuncio en el BOP de fecha 

29 de enero de 2026 y en el tablón de edictos y página web municipal. 

 

Asimismo, se ha dado traslado de su texto a la Dirección General de Recursos 

Humanos y a la Jefatura de Servicio de Relaciones Sociales e Inspección, a efectos de 

dar audiencia a los representantes sindicales de los empleados públicos municipales. 

 

No habiéndose recibido ninguna alegación, procede continuar con los trámites 

para su aprobación definitiva, elevándose la correspondiente propuesta al Pleno, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143.1 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Pleno, incorporándose al texto del artículo 28, a propuesta de la 

Asesoría Jurídica, un apartado tercero con el siguiente tenor: “3.- Los informes que 

guarden conexión con un proceso judicial serán emitidos por los Letrados adscritos a 

la función contenciosa”.  

 

De acuerdo con lo expuesto y, en virtud de las atribuciones que me han sido 

conferidas por Resolución del Alcalde nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone 

la adopción del siguiente: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Reglamento Orgánico de la Asesoría 

Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla, anexado al presente acuerdo y en cuyo texto se ha 

introducido, a propuesta de la Asesoría, un apartado tercero en el artículo 28 con el 

siguiente tenor: “3.- Los informes que guarden conexión con un proceso judicial serán 

emitidos por los Letrados adscritos a la función contenciosa”.  

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo, junto con el texto íntegro del 

Reglamento, en el Boletín Oficial de la provincia, para su entrada en vigor conforme al 

artículo 70.2 LBRL.” 

 

El índice y texto del Reglamento aprobado son del siguiente tenor literal: 

 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla. 

Artículo 2.- Principios de actuación. 

TÍTULO II.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

CAPÍTULO I.- ESTRUCTURA Y ADSCRIPCIÓN 

Artículo 3.- Estructura de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 4.- Adscripción. 

CAPÍTULO II.- LA PERSONA TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

Artículo 5.- Órgano directivo. 

Artículo 6.- Nombramiento y separación. 

Artículo 7.- Suplencia. 

Artículo 8.- Funciones generales de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 9.- Funciones relativas a la función contenciosa. 

Artículo 10.- Funciones relativas a la función consultiva. 

CAPÍTULO III.- DE LOS SERVICIOS DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

Artículo 11.- Los/Las Letrados/as asesores/as. 

Artículo 12.- El personal administrativo. 

Artículo 13.- Sustitución. 

Artículo 14.- Incompatibilidades. 

TÍTULO III.- DE LA FUNCIÓN CONTENCIOSA 

CAPÍTULO I.- Ámbito de actuación de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 15.- Ámbito. 

Artículo 16.- Otros ámbitos de actuación. 

CAPÍTULO II.- Reglas de actuación. 

Artículo 17.- Ejercicio de acciones. 

Artículo 18.- Informes periciales. 

Artículo 19.- Desistimiento, allanamiento y satisfacción extraprocesal. 

Artículo 20.- Interposición de recursos. 

Artículo 21.- Ejecución de resoluciones judiciales. 

Artículo 22.- Costas procesales. 

Artículo 23.- Colaboración con la Asesoría Jurídica. 

TÍTULO IV.- DE LA FUNCIÓN CONSULTIVA. 
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CAPÍTULO I.- Ámbito de actuación de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 24.- Ámbito. 

Artículo 25.- Otros ámbitos de actuación. 

Artículo 26.- Principios de actuación. 

CAPÍTULO II.- Reglas de actuación. 

Artículo 27.- Tipos de informes. 

Artículo 28.- Informes preceptivos. 

Artículo 29.- Informes facultativos. 

Artículo 30.- Solicitud de informes. 

Artículo 31.- Plazo de emisión de informes. 

Artículo 32.- Forma de emisión y contenido de los informes. 

Artículo 33.- Resolución de discrepancias. 

Artículo 34.- Bastanteo de documentos. 

TÍTULO V.- LA ASISTECIA JURÍDICA A LAS AUTORIDADES Y PERSONAL DEL 

AYUNTAMIENTO. 

Artículo 35.- Asistencia jurídica a las Autoridades municipales. 

Artículo 36.- Asistencia jurídica a los empleados municipales. 

Disposición Transitoria Primera. 

Disposición Transitoria Segunda. 

Disposición Final. 

 

PREÁMBULO 

 

El título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(en adelante LRBRL) introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 

para la Modernización del Gobierno Local regula, en su artículo 129 la Asesoría 

Jurídica de los municipios de gran población. La relevancia de la figura de la Asesoría 

Jurídica en los municipios de gran población ha sido puesta de manifiesto por el 

Tribunal Constitucional, destacando que la misma “sirve para perfilar ese modelo 

común organizativo que se considera imprescindible para garantizar una gestión 

adecuada de los intereses locales en los municipios de especial complejidad” 

(Sentencia nº 143/2013, de 11 de Julio). 

 

Así, el artículo 129 de la LRBRL consagra la “Asesoría Jurídica” como el órgano 

administrativo responsable de la asistencia jurídica a la Alcaldía, a la Junta de 

Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de 

la representación y defensa en juicio del Ayuntamiento. 

 

A fin de dar debida ejecución al mandato del artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

adelante, LPACAP), el presente reglamento atiende al cumplimiento de los principios 

de buena regulación, en referencia a los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, y así se refleja en este preámbulo. 

 

Su adecuación a los principios de necesidad y eficacia se explica por el objeto que 

persigue esta disposición estableciendo, por vez primera, una regulación detallada de 

las tareas encomendadas legalmente a la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla 

(artículo 129 LRBRL), que comprende tanto la función de asesoramiento (preceptivo o 

facultativo), como las funciones de representación y defensa en juicio del 

Ayuntamiento, y también de autoridades, funcionarios y empleados municipales 
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(artículo 14.f del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).  

 

En este sentido, desde la perspectiva de su adecuación al principio de 

proporcionalidad, este reglamento contiene la regulación imprescindible para 

completar y desarrollar dichas previsiones legales, adaptando el funcionamiento de la 

Asesoría Jurídica a la compleja realidad organizativa y funcional del Ayuntamiento de 

Sevilla. 

 

III 

Conforme a lo anterior, el presente reglamento pretende no solo recoger las funciones 

asignadas tanto a la Asesoría Jurídica en general, como a su titular, los/as letrados/as 

asesores/as y demás personal adscrito a este servicio, sino que incorpora todos 

aquellos otros mecanismos de organización y funcionamiento que permitan una mejor, 

eficaz y eficiente respuesta a las necesidades requeridas actualmente por el Servicio 

Jurídico de la entidad local. 

 

El reglamento se centra también en las actividades de gestión y otras actuaciones de 

funcionamiento interno. En definitiva, se acomoda a las peculiaridades propias del 

ámbito y estructura del Ayuntamiento de Sevilla como municipio de gran población y 

como organización compleja formada por diferentes entidades instrumentales.  

 

IV 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, la actuación de la Asesoría 

Jurídica se organiza teniendo en cuenta sus dos funciones básicas: la consultiva, 

consistente en el asesoramiento jurídico al Ayuntamiento de Sevilla, y la contenciosa, 

consistente en la representación y defensa en juicio de la Administración municipal.  

 

En el ámbito de la función consultiva se regulan de manera detallada cuestiones 

relativas a la determinación de qué concretos órganos pueden solicitar informes a la 

Asesoría Jurídica, así como el momento de su solicitud o la forma de elaboración de los 

mismos, integrando igualmente una regulación básica sobre el bastanteo de poderes.  

 

Por lo que se refiere a la función contenciosa, se regulan de manera expresa las 

normas fundamentales sobre la actuación procesal de los/as letrados/as asesores/as y 

sus obligaciones generales, adaptando la Asesoría Jurídica a las normas procesales 

especiales derivadas de su intervención ante los diferentes órganos judiciales y 

administrativos.  

 

En cuanto a la representación y defensa de las autoridades y empleados públicos, se 

recoge la legitimación para solicitar dicha asistencia y los requisitos materiales que 

han de cumplirse, así como el procedimiento para su solicitud, tramitación y 

resolución.  

 

V 

El presente Reglamento orgánico de la Asesoría Jurídica municipal se aprueba en 

ejercicio de la potestad de autoorganización prevista en el artículo 4.1.a) de la LRBRL. 
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TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla es el órgano administrativo 

responsable de la asistencia jurídica a la persona titular de la Alcaldía, a la Junta de 

Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de 

la representación y defensa en juicio de la Administración municipal, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado segundo del artículo 551.3 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial, sin perjuicio de las funciones reservadas a la Secretaria General del 

Pleno, al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y las propias que 

deban desempeñar los respectivos funcionarios bajo cuya responsabilidad se tramiten 

los diversos procedimientos. 

 

2.- Corresponde igualmente a la Asesoría Jurídica la defensa ante los Tribunales de las 

autoridades, funcionarios y demás empleados  públicos del Ayuntamiento de Sevilla, 

respecto de las acciones judiciales que pudieran seguirse contra ellos como 

consecuencia del desempeño de sus funciones, siempre que dicha defensa no resulte 

incompatible con la de los derechos e intereses de la Administración municipal.  

 

3.- La Asesoría Jurídica sujetará su actuación a lo dispuesto en el presente 

Reglamento, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y su 

normativa de desarrollo, y en lo que le resulte de aplicación el ordenamiento jurídico 

administrativo y, en su defecto, privado. 

 

Artículo 2.- Principios de actuación. 

 

1.- Bajo la dirección de su titular, la Asesoría Jurídica actuará con independencia 

funcional y pleno sometimiento a los principios de legalidad, objetividad e 

imparcialidad, diligencia y defensa de la Administración. 

 

2.- En los supuestos de conflicto o contraposición de intereses los Letrados y Letradas 

de la Asesoría Jurídica deberán, antes de realizar cualquier actuación, resolver 

previamente el conflicto conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 

TÍTULO II.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

 

CAPÍTULO I.- ESTRUCTURA Y ADSCRIPCIÓN 

 

Artículo 3.- Estructura de la Asesoría Jurídica. 

 

1. La Asesoría Jurídica está integrada por su titular, denominado/a Director/a de la 

Asesoría Jurídica, los/as letrados/as-asesores/as y el resto del personal que forma parte 

del Servicio Jurídico del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

2. Este servicio contará con el número de jefaturas y puestos que en cada momento 

determine la relación de puestos de trabajo, según la configuración que apruebe 

expresamente el Ayuntamiento de Sevilla. 
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Artículo 4.- Adscripción. 

 

Respetando su autonomía funcional, la Asesoría Jurídica estará adscrita al Área o 

delegación superior que determine la resolución de la persona Titular de la Alcaldía 

que establezca la organización municipal. 

 

CAPÍTULO II.- LA PERSONA TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

 

Artículo 5.- Órgano directivo. 

 

1.- La persona Titular de la Asesoría Jurídica tiene la consideración de órgano 

directivo de conformidad con lo previsto en el artículo 130.B de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local. 

 

2.- Queda sometida al régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 

públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación. 

 

 

Artículo 6.- Nombramiento y separación. 

 

1.- Corresponde a la Junta de Gobierno Local el nombramiento y separación de la 

persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

2.- El nombramiento deberá recaer entre personas que acrediten su capacitación 

profesional para el cargo, y reúna los siguientes requisitos: 

 

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho. 

b) Ostentar la condición de funcionario de administración local con habilitación de 

carácter nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las comunidades 

autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de 

doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

 

3.- La separación de la persona Titular de la Asesoría Jurídica requerirá una 

motivación de las circunstancias que justifican la decisión. 

 

 

Artículo 7.- Suplencia. 

 

En los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación y demás casos que las 

circunstancias lo requieran  de la persona Titular de la Asesoría Jurídica, ésta será 

sustituido por el Letrado que éste designe o, en su defecto, por el Letrado que cuente 

mayor antigüedad en el desempeño de sus funciones.  

 

En el supuesto de vacante, la designación de quien haya de desempeñar temporalmente 

las atribuciones del Titular de la Asesoría Jurídica Municipal corresponderá a la Junta 

de Gobierno Local a propuesta del órgano superior o directivo al que estén adscritos 

los Servicios Jurídicos. 
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Artículo 8.- Funciones generales de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

Corresponde a la persona Titular de la Asesoría jurídica: 

 

A) El ejercicio directo y efectivo de las funciones de asesoramiento, representación y 

defensa en juicio de la Administración Municipal y, en particular, la asistencia 

jurídica al Alcalde/sa, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos del 

Ayuntamiento de Sevilla. 

B) La dirección, coordinación e inspección del Servicio Jurídico y de la actuación de 

los funcionarios integrados en el mismo, ostentando, al efecto, las siguientes 

facultades: 

 

a) Dictar instrucciones y órdenes de servicio sobre la actuación y contenido de 

las funciones del Servicio Jurídico. 

b) Distribuir las tareas entre los distintos funcionarios integrados en el 

Servicio Jurídico conforme a su mejor criterio, procurando un reparto 

equilibrado en cuanto al número de aquéllos, si bien se reservará la posibilidad 

de efectuar cuantas modificaciones exijan las circunstancias y los asuntos en 

tramitación. 

c) Asumir para sí, en cualquier momento, actuaciones contenciosas o 

consultivas concretas cuando considere que la importancia o la índole del 

asunto así lo requiera. 

 

C) La emisión de informe jurídico y demás funciones que le encomiende la legislación 

de contratos del sector público, incluida la asistencia a las mesas de contratación como 

vocal necesario conforme al punto octavo de la disposición adicional segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

D) La emisión de informe jurídico en los diferentes procedimientos tramitados por los 

servicios del Ayuntamiento de Sevilla, sin perjuicio de las funciones que legalmente 

sean atribuidas a la Secretaría General del Pleno o al Titular del Órgano de Apoyo a la 

Junta de Gobierno Local.   

E) Proponer a los órganos superiores tanto el ejercicio de acciones judiciales como 

el acatamiento de sentencias y demás resoluciones judiciales, en los casos en que 

legalmente se admita la interposición de cualquier clase de recurso. 

F) La coordinación de la Asesoría Jurídica con el resto de órganos municipales y 

entidades integrantes del sector público local del Ayuntamiento de Sevilla. 

G) Elevar propuesta a los órganos de gobierno en relación a la estructura, 

funcionamiento y coordinación del Servicio Jurídico y, en general, sobre las diferentes 

cuestiones jurídicas que afecten al Ayuntamiento de Sevilla. 

H) Ejercitar el resto de funciones que la relación de puestos de trabajo atribuya 

expresamente al Director/a de la Asesoría Jurídica. 

 

Artículo 9.- Funciones relativas a la función contenciosa. 

 

Corresponde a la persona Titular de la Asesoría jurídica: 

 

a) Establecer criterios generales sobre las cuestiones procesales y actuaciones en 

los actos y procedimientos judiciales. 
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b) Fijar los criterios generales de distribución de asuntos entre los Letrados y 

Letradas. 

c) Prestar conformidad a las propuestas de allanamiento o desistimiento del 

procedimiento. 

d) Prestar conformidad a las propuestas de no interposición de recursos contra las 

resoluciones judiciales. 

 

Artículo 10.- Funciones relativas a la función consultiva. 

 

a) Establecer, cuando proceda, el criterio general que, para determinadas 

materias o asuntos, debe seguir la Asesoría Jurídica 

b) Emitir los informes cuando sea expresamente solicitado por la persona Titular 

de la Alcaldía. 

c) Establecer el criterio superior para la resolución de discrepancias. 

 

CAPÍTULO II.- DE LOS SERVICIOS DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

 

Artículo 11.- Los/las Letrados/as asesores/as. 

 

1. El puesto de letrado/a asesor/a tiene encomendadas las funciones tanto 

correspondientes al asesoramiento jurídico interno como a la representación y defensa 

en juicio de la entidad local. 

 

2. Los puestos de trabajo de letrado/da asesor/a que se creen en la Asesoría Jurídica 

se adscribirán, en los términos previstos en legislación vigente, a funcionarios de 

carrera pertenecientes a la Escala de Administración General o Especial, según se 

indique en la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Sevilla, entre 

licenciados/as o graduados/as en Derecho. 

 

3. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el servicio lo requiera, el/la titular de la 

Asesoría Jurídica podrá proponer al órgano municipal competente la designación de 

funcionarios/as del Ayuntamiento de Sevilla que sean licenciados/as o graduados/as en 

Derecho, a efectos de su habilitación temporal para la realización de las funciones 

reservadas al cuerpo de letrados, que podrá ser en cualquier momento revocada. 

 

4. Los/as letrados/as asesores/as de la Asesoría Jurídica tendrán las siguientes 

funciones: 

 

a) Prestar el apoyo y la asistencia necesaria al titular de la Asesoría Jurídica en el 

desempeño de sus atribuciones, actuando de acuerdo con las instrucciones que al 

efecto se dicten o establezcan por aquel/la. 

b) Emitir cuantos informes se soliciten al Servicio Jurídico y les sean asignados. 

c) Asesorar verbalmente a las distintas unidades administrativas sobre cuestiones 

puntuales de gestión o sobre cualquier consulta jurídica que pueda plantearse y que no 

tenga entidad suficiente para hacer una solicitud formal escrita. 

d) Participar en los órganos colegiados, comisiones, grupos de trabajo, etc., cuando 

sean designados para formar parte de los mismos o, en todo caso, cuando sean 

designados en sustitución del/la titular de la Asesoría Jurídica. 
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e) Elaborar cualquier tipo de documentos de naturaleza jurídica como recursos o 

reclamaciones de carácter administrativo, escritos de alegaciones, o requerimientos 

dirigidos a otras Administraciones Públicas. 

f) La representación y defensa en juicio del Ayuntamiento de Sevilla, así como de las 

autoridades, funcionarios y empleados públicos municipales conforme a lo previsto en 

este reglamento. 

g) Asistir a las vistas y a las diligencias de prueba, así como evacuar los trámites 

orales o escritos en tiempo y forma. 

h) Poner en conocimiento del órgano municipal competente las acciones judiciales o 

recursos formulados contra el Ayuntamiento, así como la correspondiente propuesta de 

personación y defensa. 

i) Emitir informe y ejercitar, en su caso, las acciones judiciales que procedan en 

defensa de los intereses municipales, como consecuencia de los daños y perjuicios 

materiales que puedan haberse causado en sus bienes o derechos. 

j) Mantener informados a través del titular de la Asesoría Jurídica, a los órganos de 

gobierno municipales cuyos intereses representen y defiendan en juicio, de la 

tramitación y el resultado de los procesos, con el detalle que resulte exigible. 

k) Realizar cuantas  actuaciones sean precisas para la mejor defensa de los derechos 

que representen y recabar cuantos datos y antecedentes sean necesarios a tal fin. 

l) Informar sobre cuantas acciones judiciales distintas a las anteriores pudiera 

entablar el Ayuntamiento en defensa de sus bienes y derechos, incluidas denuncias y 

querellas criminales, así como ejercitarlas tras el correspondiente acuerdo municipal. 

m) Dar cuenta de las sentencias y demás resoluciones que pongan fin a los distintos 

procedimientos judiciales, proponiendo su impugnación o acatamiento al órgano 

municipal competente previa conformidad del Director de la Asesoría Jurídica, sin 

perjuicio de anunciar ad cautelam los recursos que procedan. 

n) Informar al órgano municipal competente sobre la conveniencia, en su caso, de 

renunciar, allanarse, desistir o transigir en los procedimientos judiciales entablados y, 

asimismo, mostrar su parecer razonado a los efectos previstos en el artículo 54 de la 

LJCA cuando se entendiera que la disposición o actuación recurrida pudiera no 

ajustarse a Derecho. Cuando las circunstancias o relevancia del asunto así lo 

requiera, dicho informe deberá contar con la conformidad del Director de la Asesoría 

Jurídica. 

o) Impulsar cuantos contratos administrativos resulten necesarios para la realización 

de las funciones encomendadas a la Asesoría Jurídica, en particular en la 

contratación de colaboraciones externas (procuradores, abogados, peritos, etc.), 

cuando las necesidades del servicio así lo requieran. 

p) Bastantear documentos y escrituras de apoderamiento presentadas ante el 

Ayuntamiento de Sevilla, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

 

Artículo 12.- El personal administrativo. 

 

1. El personal administrativo adscrito a la Asesoría Jurídica se encargará de las 

siguientes funciones: 

 

a) El registro de entrada y salida de documentos, así como el registro informático de 

los expedientes. 

b) La llevanza, mediante libros-registro o en soporte informático de todos los asuntos 

que para su despacho y tramitación se trasladen a la Asesoría Jurídica, bien para 
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informe o posible personación ante los Tribunales de Justicia, así como de las 

sentencias o cuantas resoluciones emitan estos últimos. 

c) El auxilio sobre el control de señalamientos y plazos en orden a la celebración de 

juicios, comparecencias, ejercicio de acciones, recursos y demás trámites, cuya 

responsabilidad última corresponde a cada letrado/a asesor/a. 

d) Gestionar la presentación de escritos ante Juzgados y Tribunales en los casos que 

por las circunstancias así se requiera. 

e) El auxilio en la gestión de las costas judiciales. 

f) El auxilio en el bastanteo de poderes y resto de documentos. 

g) El auxilio en la elaboración de estadísticas en materia de litigiosidad y la 

colaboración en la redacción de la memoria anual del Servicio Jurídico. 

h) La asistencia al Director/a de la Asesoría Jurídica, Jefes de Servicio y resto de 

letrados/as asesores/as, así como las demás tareas administrativas inherentes a la 

Asesoría Jurídica. 

 

Artículo 13.- Sustitución.  

 

La sustitución entre los/las letrados/as asesores/as en el ejercicio de sus funciones se 

producirá de acuerdo con las instrucciones dadas por el/la Director/a de la Asesoría 

Jurídica, atendiendo a criterios de especialización, proporcionalidad y eficacia. 

 

Artículo 14.- Incompatibilidades. 

 

1. La condición de letrado/a asesor/a de la Asesoría Jurídica implica el sometimiento al 

régimen de incompatibilidades previsto legalmente, así como aquellas otras que pudieran 

establecerse como condiciones específicas en la relación de puestos de trabajo o 

instrumento equivalente. 

 

2. En el desempeño de sus funciones, los/as letrados/as asesores/as se someterán al 

régimen de dedicación que se determine en la relación de puestos de trabajo en cada 

momento, siendo en todo caso incompatible la función de letrado/a asesor/a de la 

Asesoría Jurídica con el ejercicio privado de la abogacía. 

 

TÍTULO III.- DE LA FUNCIÓN CONTENCIOSA.  

 

CAPÍTULO I.- Ámbito de actuación de la Asesoría Jurídica. 

 

Artículo 15.- Ámbito. 

 

1.- Corresponde a la Asesoría Jurídica la defensa y representación en juicio del 

Ayuntamiento de Sevilla en toda clase de juicios y en todos los órdenes jurisdiccionales, 

incluidos el Tribunal de Cuentas y el Tribunal Constitucional. 

 

2.- Igualmente, corresponde a la Asesoría Jurídica la defensa en juicio de las 

autoridades, funcionarios y empleados municipales, en los términos previstos en la 

legislación vigente y de acuerdo con lo señalado en la sección segunda de este capítulo. 

 

3.- Excepcionalmente, cuando el volumen de trabajo o la funcionalidad administrativa 

así lo demande, la representación y defensa en los Juzgados y Tribunales podrá ser 

encomendada a abogados externos, de acuerdo con lo previsto en la ley Orgánica 
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6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial. Los abogados designados en estos supuestos 

deberán de ajustar sus actuaciones a las condiciones establecidas en el contrato por el 

que se haya asumido esta prestación, debiendo seguir las instrucciones emitidas por la 

dirección de la Asesoría Jurídica. 

 

4.- En los supuestos de intervención ante órganos jurisdiccionales cuya sede se 

encuentra fuera del municipio de Sevilla, la Asesoría Jurídica podrá contratar los 

servicios de procurador o procuradora colegiados para asumir la representación del 

Ayuntamiento. 

 

Artículo 16.- Otros ámbitos de actuación. 

 

1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla podrá asumir la defensa y 

representación en juicio de los organismos autónomos y entidades públicas 

empresariales del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

2.- La asunción efectiva de estas funciones requerirá acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, que fijará los términos concretos de la colaboración. 

 

3.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla podrá asumir la defensa de las 

sociedades mercantiles de capital íntegramente municipal, previo convenio en el que se 

establezcan las contraprestaciones económicas a satisfacer. 

 

4.- La actuación de la Asesoría Jurídica en la defensa y, en su caso, representación de 

las entidades a que se refiere este artículo se regirán por los principios y reglas 

dispuestos en el presente Reglamento. 

 

5.- La defensa de las autoridades y empleados municipales se ajustará a lo dispuesto en 

el Título V del presente Reglamento. 

 

CAPÍTULO II.- Reglas de actuación. 

 

Artículo 17.- Ejercicio de acciones. 

 

1.- Corresponde a la Asesoría Jurídica el informe previo al ejercicio de acciones en 

defensa de los bienes y derechos del Ayuntamiento previsto en el artículo 54.3 del real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, cuando el ejercicio 

de la acción corresponda al Alcalde o a la Junta de Gobierno Local. 

 

2.- En los supuestos en que el ejercicio de la acción corresponda al Pleno, la 

competencia para evacuar el informe previo corresponde a la persona titular de la 

Secretaría General del Pleno. 

 

3.- El informe deberá pronunciarse expresamente sobre la viabilidad  de la acción cuyo 

ejercicio se pretende. 
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Artículo 18.- Informes periciales. 

 

1.- En los supuestos en que sea necesario para la mejor defensa de los intereses 

municipales un dictamen pericial para aportar al proceso la Asesoría Jurídica podrá 

recabarlo del Servicio Municipal competente en la materia, que vendrá obligado a 

emitirlo cumpliendo los plazos procesales. 

 

2.- Si por la naturaleza o complejidad del asunto fuera necesario un dictamen pericial 

externo la Asesoría Jurídica lo solicitará de la persona Titular del Área de la materia 

objeto de litigio, quien resolverá lo procedente. 

 

Artículo 19.- Desistimiento, allanamiento y satisfacción extraprocesal. 

 

1.- La Asesoría Jurídica podrá proponer el desistimiento del recurso si, a la vista del 

resultado de las actuaciones, considera fundadamente la inviabilidad de la pretensión. 

El desistimiento deberá acordarlo el órgano municipal que adoptó el acuerdo de 

ejercicio de la acción. 

 

2.- La Asesoría Jurídica podrá propone el allanamiento a la pretensión del demandante 

si, a la vista del resultado de las actuaciones, considera temeraria la oposición. El 

allanamiento deberá acordarlo la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 

Intervención si implicara el reconocimiento de una obligación económica. 

 

3.- En el supuesto de que el Ayuntamiento reconozca totalmente en vía administrativa 

las pretensiones del demandante, la Asesoría Jurídica lo pondrá en conocimiento del 

órgano jurisdiccional  a los efectos previstos en el artículo 76 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Artículo 20.- Interposición de recursos. 

 

1.- La Asesoría Jurídica interpondrá preceptivamente los recursos de reposición, 

apelación o casación que procedan contras las resoluciones judiciales que resulten 

contrarias a los intereses municipales. Anunciado o interpuesto el recurso deberá 

comunicarlo al órgano que adoptó el acuerdo objeto del litigio. 

 

2.- En los supuestos en que la Asesoría Jurídica considere improcedente la 

interposición del recurso lo pondrá en conocimiento, mediante escrito fundamentado, 

del órgano que adoptó el acuerdo objeto del litigio para que adopte la resolución 

procedente. 

 

3.- La interposición de recursos ante el Tribunal Constitucional o Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea requerirá autorización expresa de la Junta de Gobierno Local. 

 

Artículo 21.- Ejecución de resoluciones judiciales. 

 

1.- La Asesoría Jurídica pondrá en conocimiento del órgano competente para su 

ejecución, según lo dispuesto en el régimen de competencias establecido por los 

órganos de gobierno, los autos o sentencias que recaigan en los diferentes 

procedimientos al objeto de proceder a su cumplimiento.  
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2.- La adopción de las medidas pertinentes para la ejecución de las resoluciones 

judiciales, firmes o provisionales cuando proceda, corresponde al órgano competente 

según lo dispuesto en el régimen de competencias establecido por los órganos de 

gobierno. 

 

3.- La Asesoría Jurídica colaborará prestando asesoramiento para la correcta 

ejecución de la resolución judicial. 

 

Artículo 22.- Costas procesales. 

 

1.- La Asesoría Jurídica pedirán en todo caso la tasación de costas en las actuaciones 

judiciales en las que el litigante contrario resulte condenado a su abono. 

 

2.- La Asesoría Jurídica elaborará y presentará la correspondiente propuesta de 

minuta que corresponda según los criterios que rijan en la determinación de las 

cuantías procedentes. 

 

3.- Una vez firme la tasación de costas será remitido testimonio de la resolución 

aprobatoria al órgano competente para su exacción. 

 

4.- La Asesoría Jurídica  deberá impugnar toda tasación de costas de las que sea 

responsable el Ayuntamiento cuando considere que no se ajusta a los criterios 

establecidos. 

 

Artículo 23.- Colaboración con la Asesoría Jurídica. 

 

1.- Los servicios y unidades administrativas deberán prestar la máxima colaboración 

con la Asesoría Jurídica para una más adecuada defensa de los intereses municipales. 

 

2.- A tal efecto deberán facilitar, salvo precepto legal que lo impida, todos los 

documentos y datos que estén a su disposición y que puedan ser relevantes para la 

defensa municipal. 

 

3.- La Asesoría Jurídica podrá dirigirse a los servicios y unidades administrativas para 

que le faciliten los antecedentes o documentos que considere necesarios para articular 

la posición municipal. 

 

TÍTULO IV.- DE LA FUNCIÓN CONSULTIVA. 

 

CAPÍTULO I.- Ámbito de actuación de la Asesoría Jurídica. 

 

Artículo 24.- Ámbito. 

 

La Asesoría Jurídica asume la función consultiva o de asesoramiento jurídico superior de 

la entidad local, sin perjuicio de las funciones reservadas al Secretario General del 

Pleno, al Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y las propias que 

deban desempeñar los respectivos funcionarios bajo cuya responsabilidad se tramiten los 

diversos procedimientos. 
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Artículo 25.- Otros ámbitos de actuación. 

 

1.- Corresponde también a la función consultiva que desarrolla la Asesoría Jurídica: 

 

a) La asistencia a las mesas de contratación. 

b) La asistencia a cualquier otro órgano colegiado cuando la legislación vigente 

exija la presencia de la persona titular de la Asesoría Jurídica. 

c) La asistencia a comisiones o grupos de trabajo en los que resulte necesario 

su asesoramiento jurídico, siempre que sea requerido por la persona titular de 

la Alcaldía. 

d) La tramitación de cuantos contratos administrativos resulten necesarios para 

la realización de las funciones atribuidas a la Asesoría Jurídica, incluida la 

contratación de colaboraciones externas cuando así se estime necesario. 

 

2.- La persona titular de la Alcaldía podrá requerir a la Asesoría Jurídica para que le 

preste asistencia en las reuniones que celebre, dentro o fuera de la Casa Consistorial, y 

en las que resulte necesario su asesoramiento jurídico. 

 

Artículo 26.- Principios de actuación. 

 

1.- La Asesoría Jurídica deberá actuar con unidad de criterio en la emisión de sus 

informes y dictámenes. 

 

2.- En el ejercicio de la función contenciosa los Letrados y Letradas de la Asesoría 

Jurídica deberán respetar las reglas éticas que rigen en el  ejercicio de la abogacía. 

 

3.- En el ejercicio de la función consultiva los Letrados y Letradas de la Asesoría 

Jurídica emitirán sus informes con claridad, objetividad y celeridad. 

 

CAPÍTULO II.- Reglas de actuación. 

 

Artículo 27.- Tipos de informes. 

 

1. Los informes de la Asesoría Jurídica pueden ser preceptivos o facultativos. Salvo 

norma legal o reglamentaria que expresamente disponga lo contrario, los informes de la 

Asesoría Jurídica serán facultativos y no vinculantes, debiendo elaborarse a solicitud de 

los órganos a los que la ley o este reglamento facultan expresamente para ello. 

 

2. Lo anterior no obsta a que los diferentes órganos municipales puedan interesar un 

asesoramiento específico en supuestos concretos y determinados, cuando la inmediatez 

y/o urgencia del asunto así lo requiera. 

 

Artículo 28.- Informes preceptivos. 

 

1. Será preceptivo el informe de la Asesoría Jurídica en los siguientes casos: 

 

a) Todos aquellos que resulten de la legislación en materia de contratación 

pública, en aplicación de lo dispuesto en el punto octavo de la disposición 
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adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

b) El ejercicio de acciones judiciales necesarias para la defensa de los bienes y 

derechos de la Entidades Locales, en los términos del artículo 54.3 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

c) Renuncias, allanamientos, desistimientos o transacciones respecto de 

procedimientos iniciados judicialmente. 

d) La emisión de informe sobre la interposición de recursos frente a las sentencias 

o autos, que corresponderá al letrado/a asesor/a que ostente la dirección jurídico-

procesal del asunto. 

e) Las propuestas de resolución en los procedimientos de revisión de oficio de las 

disposiciones y actos nulos y de declaración de lesividad. 

f) El planteamiento de conflictos de jurisdicción a los Juzgados y Tribunales. 

g) Los requerimientos previos de otras Administraciones Públicas dirigidos al 

Ayuntamiento, en materias que sean competencia de la Alcaldía o de la Junta de 

Gobierno Local. 

h) La emisión de informes sobre el derecho de las autoridades y empleados 

públicos municipales a la defensa jurídica. 

i) Cualquier otro asunto respecto del cual la legislación vigente o los reglamentos 

orgánicos municipales exijan informe jurídico con carácter preceptivo.  

 

2. Los informes emitidos por los/as letrados/as asesores/as serán formulados por escrito. 

No obstante, el órgano consultante podrá solicitar asesoramiento verbal adicional 

cuando lo estime oportuno. 

 

3.- Los informes que guarden conexión con un proceso judicial serán emitidos por los 

Letrados adscritos a la función contenciosa. 

 

Artículo 29.- Informes facultativos. 

 

La Asesoría Jurídica emitirá informe facultativo cuando lo solicite la persona Titular 

de la Alcaldía, la Junta de Gobierno Local, sus miembros o las personas titulares de los 

órganos directivos previstos en el artículo 130.B de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local. 

 

Las solicitudes de informes facultativos podrán ser singulares para supuestos concretos 

o bien genéricos en relación con materia determinada. 

 

Artículo 30.- Solicitud de informes. 

 

1.- La solicitud de informe preceptivo deberá ir acompañada de las actuaciones 

realizadas al efecto. 

 

2.- La solicitud de informe facultativo deberá justificarse en la especial complejidad o 

singularidad de la materia, o en la existencia de criterios contradictorios. A la solicitud 

deberán acompañarse cuantos antecedentes obren en el servicio o unidad tramitadora.  

 

3.- Cuando el informe sirva de base a la resolución de un procedimiento deberá 

acompañarse también la opinión jurídica razonada del servicio o unidad tramitadora. 
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Artículo 31.- Plazo de emisión de informes. 

 

1.- Salvo disposición normativa específica que establezca un plazo distinto, los informes 

de la Asesoría Jurídica deberán ser evacuados en el plazo máximo de diez días hábiles, 

contados desde la fecha de recepción de la solicitud, conforme a los términos indicados 

en el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común. 

 

2.- El plazo máximo de emisión del informe se reducirá a la mitad cuando esta 

necesidad venga impuesta por la tramitación de urgencia del procedimiento y así se 

hubiera acordado en la tramitación del procedimiento. 

 

3.- No obstante, excepcionalmente y por causas extraordinarias debidamente 

justificadas podrá reducirse, oído a la persona Titular de la Asesoría Jurídica, al plazo 

mínimo imprescindible para la correcta formulación del informe, que no será nunca 

inferior a dos días hábiles. 

 

4.- El cómputo del plazo de emisión de informes no comenzará hasta tanto se haya 

remitido la totalidad de la documentación precisa para su evacuación.  

 

A tales efectos, la Asesoría Jurídica comunicará al órgano solicitante del informe la 

relación de los documentos cuya carencia se haya detectado en el expediente recibido. 

La solicitud justificada de ampliación de documentación interrumpirá, hasta su 

recepción, el plazo para la emisión del informe. 

 

4.- Si el informe fuera preceptivo podrá suspenderse el plazo de resolución del 

procedimiento correspondiente hasta la emisión del mismo, en la forma prevista en el 

artículo 22.1,d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común. 

 

Artículo 32.- Forma de emisión y contenido de los informes. 

 

1.- Los informes serán emitidos por escrito. Excepcionalmente podrá solicitarse un 

asesoramiento verbal cuando la urgencia del asunto lo requiera. En este caso, la 

Asesoría jurídica responderá a la consulta salvo que por su complejidad requiriera un 

mayor estudio. 

 

2.- Los informes serán fundados en derecho y versarán sobre los extremos consultados, 

sin perjuicio de que en su contenido puedan examinarse otras cuestiones derivadas de 

la materia a la que se refiere la consulta, o de la documentación que la acompañe. 

 

3.- La emisión del informe de la Asesoría Jurídica podrá consistir en una nota de 

conformidad en relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del 

propio Ayuntamiento y que figuren como informes jurídicos en el expediente. 

 

Artículo 33.- Resolución de discrepancias. 

 

1.- Cuando un letrado/a de la Asesoría Jurídica sostuviera, en asunto que le hubiera sido 

consultado, un criterio discrepante con el mantenido, en relación con el mismo asunto o 
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análogo asunto, por otro letrado/a, se abstendrá de emitir el informe solicitado y elevará 

al titular de la Asesoría Jurídica consulta en la que expondrá su criterio con la suficiente 

motivación, acompañando el dictamen del que se discrepa, y en su caso los demás 

antecedentes pertinentes.  

 

En este supuesto, se pondrá en conocimiento del órgano consultante o centro directivo que 

la emisión del informe queda pendiente del criterio que sobre el caso establezca el titular 

de la Asesoría Jurídica.  

 

2.- La previsión del apartado anterior será de aplicación en el caso de que un letrado/a 

sostuviera un criterio discrepante con el servicio de gestión respecto a la necesidad de 

emitir informe facultativo por la Asesoría Jurídica durante la tramitación de un expediente 

administrativo. 

 

Artículo 34.- Bastanteo de documentos. 

 

1.- Corresponde a los Letrados y Letradas de la Asesoría Jurídica bastantear la 

suficiencia de los poderes necesarios para llevar a cabo las actuaciones que legal o 

reglamentariamente sean necesarias ante el Ayuntamiento de Sevilla, expresando de 

modo concreto su eficacia en relación con el fin para el que hayan sido presentados. 

 

2.- Esta función puede ser atribuida para determinados documentos o expedientes en 

los servicios o unidades administrativas tramitadoras por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, a propuesta de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

TÍTULO V.- LA ASISTECIA JURÍDICA A LAS AUTORIDADES Y PERSONAL 

DEL AYUNTAMIENTO.  

 

Artículo 35.- Asistencia jurídica a las Autoridades municipales. 

 

1.- Los miembros de la Corporación y los titulares de los órganos directivo tendrán 

derecho a recibir indemnización por los gastos efectivos  ocasionados en el ejercicio del 

cargo, en los términos establecidos en el presente Reglamento. 

 

2.- Para que puedan ser considerados indemnizables a título de gastos ocasionados en el 

ejercicio del cargo y no en interés propio deberán concurrir las siguientes exigencias: 
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a) Que hayan sido motivados por una inculpación que tenga su origen o causa 

directa en la intervención del miembro de la Corporación en una actuación 

administrativa o de otra índole realizada en el cumplimiento de las funciones 

atribuidas por las disposiciones aplicables a su actividad como tal miembro dela 

Corporación o en cumplimiento o desarrollo de acuerdos de los órganos de ésta.  

b) Que dicha intervención no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso, 

desviación de poder o en convergencia con intereses particulares propios de los 

interesados o del grupo político o de otra índole al que pertenecen susceptibles de 

ser discernidos de los intereses de la Corporación. 

c) Que se declare la inexistencia de responsabilidad criminal por falta objetiva de 

participación o de conocimiento en los hechos determinantes de la responsabilidad 

penal, la inexistencia de éstos o su carácter lícito.  

 

En los supuestos en los que el pronunciamiento penal no declare la responsabilidad 

criminal por concurrir causas subjetivas u objetivas de exención o extinción, se estará a 

las circunstancias concretas del proceso para determinar si la actuación fue en interés de 

la Corporación o interés propio. 

 

3.- La existencia de un gasto real y efectivo deberá acreditarse mediante la presentación 

del justificante del abono de la factura de honorarios que se reclama. 

 

Artículo 36.- Asistencia jurídica a los empleados municipales.  

 

1.- Los empleados municipales tienen derecho a la defensa jurídica del Ayuntamiento en 

los procedimientos que se signa ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia 

del ejercicio legítimo de sus funciones o  cargos públicos. 

 

2.- El ejercicio del derecho requerirá la previa solicitud del empleado exponiendo las 

circunstancias concretas del asunto y su participación. En el supuesto que solicite 

asesoramiento externo deberá acompañar una propuesta de minuta de honorarios. 

 

3.- El órgano competente resolverá sobre la procedencia del reconocimiento del derecho y 

su forma de prestación, previo informe de la Asesoría Jurídica. En todo caso, se 

reconocerá el derecho al asesoramiento externo cuando exista conflicto o contraposición 

de intereses con los del Ayuntamiento. 

 

4.- La condena penal por la participación en los hechos punitivos determina  la 

denegación del derecho a la asistencia jurídica. 

 

5.- La Junta de Gobierno Local, oída la representación de los empleados, podrá dictar 

normas para establecer el procedimiento y requisitos para el ejercicio y reconocimiento 

del derecho. 

 

Disposición transitoria primera.  

 

1.- En el plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento deberá 

procederse al nombramiento de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 
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2.- En tanto no se produzca el citado nombramiento, las funciones de Titular de la 

Asesoría Jurídica seguirá ejerciéndolas la persona titular de la Secretaría General del 

Pleno. 

 

Disposición transitoria segunda.-  

 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento, los órganos 

municipales competentes adoptarán cuantos acuerdos sean necesarios para garantizar la 

aplicación efectiva de las medidas organizativas y de funcionamiento que se establecen en 

la nueva regulación, acomodando a ésta aquellas situaciones preexistentes que así lo 

requieran. Durante ese mismo período, el Servicio Jurídico y los demás servicios 

municipales adaptarán gradualmente sus protocolos de actuación a las reglas del presente 

reglamento, poniéndolas en aplicación respecto de aquellos procedimientos que inicien su 

tramitación. 

 

Disposición final.- Entrada en vigor. 

 

El presente Reglamento, una vez aprobado definitivamente por el Pleno de la 

Corporación, entrará en vigor una vez publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la 

Provincia y transcurrido el plazo de quince días previsto en el artículo 65.2 Ley 7/1985, de 

2 de abril, de bases de régimen local.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Con Podemos-Izquierda Unida, Socialista y Popular, somete a votación la propuesta de 

acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 

Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/IiOWsOuCiT0cRv4ne8KcHw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Socialista y Popular. 
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2.2.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (Participación Ciudadana) 

 

 

“A la vista de lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril, y en la Base 20 de Ejecución del Presupuesto para el Ejercicio 2026, y de los 

informes emitidos por la Intervención General, así como por el Servicio de 

Participación Ciudadana, la Coordinadora General de Alcaldía, en virtud de las 

competencias atribuidas por Resolución de Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 

2024, propone al Pleno la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

“PRIMERO.- Reconocer extrajudicialmente con cargo a los créditos del 

Presupuesto del ejercicio 2026 el siguiente gasto correspondiente al ejercicio 2025 

documentado en la siguiente factura, a favor del tercero que asimismo se indica, por el 

importe y con cargo a la aplicación 01171 92401 20900/2026 del estado de gastos para 

el ejercicio 2026, aprobando el gasto, reconociendo la obligación y ordenando su 

pago: 

 

EXPTE: 367/2025. 

OBJETO: Reconocimiento de obligación pago a la Sociedad General de Autores 

y Editores (S.G.A.E.) de los derechos de autor correspondientes a las 

actuaciones musicales incluidas en el evento “Navidad Musical en Distritos 

2025”. 

ACREEDOR: SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES 

 

CIF: G28029643. 

Nº FACTURA ELECTRÓNICA: 

 

Fecha 

Entrada 
Nº Factura 

Fecha 

Factura 
Concepto Importe 

19/12/2025 1250647904 17/12/2025 

Derechos Autor correspondientes a las 

actuaciones musicales incluidas en el 

evento “Navidad Musical en Distritos 

2025” 

3.367,19 

    
3.367,19 

 

IMPORTE TOTAL: 3.367,19 € (IVA incluido). 

 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención General para 

su conocimiento y efectos oportunos”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 
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Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: García de 

Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/JAkIlhu22C1vLTEdL+TaHw== 

 

En el turno de explicación de voto, interviene el portavoz del Grupo político 

Municipal Con Podemos-Izquierda Unida. 

 

 

2.3.- Tomar conocimiento del informe anual de resoluciones y acuerdos adoptados por 

el Presidente de la Corporación y por el Pleno, contrarios a los reparos formulados, 

informes de omisión de la función interventora y resumen de las principales anomalías 

en materia de ingresos, ejercicio 2025. 

 

 

“Conforme a lo establecido en el artículo  218.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (TRLRHL) y 15.6 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se aprueba el régimen jurídico del control interno a las entidades del Sector 

Público Local (RCIL), el órgano interventor, con ocasión de la dación de cuenta de la 

liquidación del presupuesto, elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones 

adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados o, 

en su caso, a la opinión del órgano competente de la administración que ostente la 

tutela financiera al que se haya solicitado informe, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá 

únicamente a aspectos propios del ejercicio de la función interventora, sin incluir 

cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

 

 En cuanto al resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos en el ejercicio de la función interventora, al que hace referencia el apartado 6 

del artículo 15 del RCIL, conforme a la Base 22 de las de Ejecución del presupuesto se 

ha sustituido la fiscalización previa de los derechos por la inherente a la toma de razón 

en contabilidad  para los cargos e ingresos tributarios, precios públicos y otros ingresos 

de derecho público. 
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 Igualmente el artículo 28, apartado 2 del citado Real Decreto 424/2017, reseña 

que en las casos de la omisión de la función interventora, dicho informe, el cual no 

tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida en los apartados 6 

y 7 del artículo 15 de citado reglamento. 

 

 En cumplimiento del artículo 27.2 del Real Decreto 424/2017, este informe 

anual que deriva del artículo 15.6 del mismo reglamento incluirá, en un punto 

adicional, los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y de los 

anticipos de caja fija. 

 

 El Tribunal de Cuentas mediante Resolución de 20  de enero de 2020,  de la 

Presidencia publica el Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se 

aprueba la Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control 

interno de las Entidades Locales, que regula la remisión telemática de la 

documentación requerida, regula la forma, el alcance y el procedimiento para dar 

cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 218.3 del TRLRHL. En suma, 

atendiendo a la anterior Resolución, deberán remitirse al Tribunal, los acuerdos y 

resoluciones del Presidente y del Pleno, contrarios a los reparos del Interventor, los 

adoptados con omisión de la fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la 

gestión de ingresos. La Instrucción prevé que la remisión de la información al Tribunal 

de Cuentas, se efectúe por procedimiento telemático y a través de la Plataforma de 

Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con anterioridad al 30 de abril del 

ejercicio siguiente al que se refieran. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se aprueba el régimen 

jurídico del control interno a las entidades del Sector Público Local (RCIL). 

 

 En virtud de la normativa antes citada, este informe tiene como finalidad dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo  218.1 del TRLRHL, y a los artículos 15, 

27.2 y 28.2 del RCIL, comunicando la información requerida en la citada normativa 

referida al ejercicio 2020: 

 

1.- Resoluciones adoptadas por el Presidente  o por el Pleno contrarias a los reparos 

efectuados por la Intervención.  

Se adjunta Anexo I con una relación de expedientes tramitados durante el ejercicio 

2025 con resoluciones del Alcalde o acuerdos adoptados por el Pleno, contrarios a 

reparos efectuados por la Intervención. 

 

2.- Expedientes con omisión del trámite de fiscalización previa. 

Se adjunta Anexo II con una relación de los expedientes tramitados durante el ejercicio 

2025 con omisión del trámite de fiscalización previa, en la que se detalla número de 

expediente, modalidad de gasto, tipo de expediente, importe, fecha del informe de 

Intervención, fecha del acuerdo o resolución, motivo de la omisión y órgano que adopta 

el acuerdo. Como aclaración indicamos que en los expedientes de la entidad 
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Ayuntamiento los dos dígitos que figuran antes del año del expediente corresponden al 

centro gestor o unidad administrativa que tramita. 

 

Esta Información se recoge para las siguientes Entidades: 

 

Ayuntamiento de Sevilla 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

Instituto Municipal de Deportes 

Consorcio de Turismo 

Patronato del Real Alcázar 

Agencia Tributaria de Sevilla 

 

3.- Resultado del control de las Cuentas Justificativas de los pagos a justificar. 

No se ha concedido en el Ayuntamiento ni en los Organismos Autónomos ningún 

libramiento a justificar, por tanto no existe ningún informe desfavorable. 

 

4.- Resultados del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija 

 

Se han concedido cinco anticipos en el Ayuntamiento de Sevilla sin haberse emitido 

ningún informe desfavorable en su fiscalización. Respecto al resto de Entes 

dependientes únicamente la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente ha tramitado 

dos  anticipos de caja sin que conste informe desfavorable. 

 

5.- Resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

 

En relación con los cargos e ingresos tributarios, precios públicos y otros ingresos de 

derecho público, cuya gestión y recaudación está encomendada a la Agencia Tributaria 

de Sevilla y que han sido obtenidos por los medios previstos por el artículo 34.1 del 

Reglamento General de Recaudación, se ha sustituido la fiscalización previa de los 

derechos por la inherente toma de razón en contabilidad. Por tanto no se declara 

ninguna anomalía. 

 

En materia de ingresos de carácter tributario se incluyen tres anomalías detectadas, en 

el Organismo Autónomo Gerencia de Urbanismo, (Expediente nº 109.15PS3 GT; 

14/14PAT y 2.17 PAT), según detalle contenido en el anexo III. 

 

Según establece la Base 22 de las de Ejecución Del Presupuesto sobre estos ingresos 

reflejados en el punto primero se realizarán actuaciones comprobatorias posteriores 

mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría, de acuerdo con las 

instrucciones contenidas en el Plan de Control Financiero.” 

 

El texto de los anexos a que se hace referencia se incorporan al final de la presente 

Acta. 

 

El Ayuntamiento Pleno tomó conocimiento del informe transcrito, pudiéndose 

acceder también al texto original del mismo a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/HDBn4jlvslx10GmUuN7XQg== 

 

A continuación, intervienen los portavoces de los Grupos políticos Municipales 

34

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 34/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


Con Podemos-Izquierda Unida, Socialista y Popular. 

 

 

 

2.4.- Aprobar, inicialmente, modificaciones presupuestarias en el vigente presupuesto. 

 

 

“La Alcaldía-Presidencia (P. D. el Director General de Hacienda y Gestión 

Presupuestaria), a la vista de las solicitudes presentadas, ha resuelto la incoación de 

expediente de modificación de crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 

177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 

aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que preceptúa que 

cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito suficiente al efecto o 

éste sea insuficiente, el Presidente ordenará la incoación de expediente de concesión de 

crédito extraordinario o de suplemento de crédito para su aprobación por el Pleno. Así 

mismo, el artículo 179.2 del TRLRHL establece que la aprobación de transferencias de 

créditos entre distintos grupos de función (áreas de gasto) corresponderá al Pleno de la 

corporación, salvo cuando las altas y las bajas afecten a créditos de personal. 

 

El expediente ha sido informado por la Intervención Municipal, y a tenor de lo 

preceptuado en los precitados artículos, debe someterse a la aprobación del Pleno, con 

sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndole de aplicación 

las normas sobre información, reclamaciones y publicidad recogidas en los artículos 

169, 170 y 171 del mencionado TRLRHL. El proyecto de modificación presupuestaria 

será sometido a la aprobación por la Junta de Gobierno Local, con carácter previo a la 

sesión del Pleno. 

 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 

Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

crédito extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 

siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

0 1 1 7 1  SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

92404-63300 
Inversión reposición maquinaria, instalaciones 

técnicas y utillaje 
20.000,00 

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS 20.000,00 
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BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

PROYECTO DE 

GASTO 
IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

0 1 1 7 1  SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

33420-6091003 
Inversión nueva en elementos de 

exorno 

2023/2/00000/58-

Inversiones Memoria 

Histórica 

20.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 20.000,00 

 

Los créditos se incluirán en el Proyecto de gasto 2026/2/00000/67-Reposicion 

de equipos e instalaciones de centros cívicos. 

 

SEGUNDO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria mediante 

transferencia de créditos, según el siguiente detalle: 

 

TRANSFERENCIAS ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES A AUMENTAR 

0 1 0 5 1  
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PARQUES Y 

JARDINES 
 

92012-22799 

Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 97.283,51 

32302-22799 

Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 35.994,18 

TOTAL AUMENTOS  133.277,69 

 

TRANSFERENCIAS ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES A DISMINUIR 

0 1 0 5 1  
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PARQUES Y 

JARDINES 
 

17101-22606 Reuniones, conferencias y cursos 100.000,00 

17101-22401 Indemnizaciones por responsabilidad patrimonial 33.277,69 

TOTAL DISMINUCIONES  133.277,69 

 

En tanto que el importe de las transferencias positivas es igual al de las 

negativas, se mantiene el equilibrio presupuestario exigido por el artículo 16.2 del 

Real Decreto 500/90, de 20 de abril. 

36

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 36/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


El expediente de modificación de créditos será expuesto al público en el Servicio 

de Gestión Presupuestaria, por un período de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante 

este plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones 

ante el Pleno, de conformidad con los artículos 169 y 170 del TRLRHL. 

 

Se declararán ejecutivos los acuerdos precedentes y se considerará 

definitivamente aprobado este expediente de modificación presupuestaria, si durante el 

citado período no se presentasen reclamaciones de conformidad con los artículos 

mencionados en el punto anterior.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia, abre el turno de debate y tras las 

intervenciones de los portavoces de todos los Grupos políticos Municipales, y, habiéndose 

acordado votación separada de los puntos de la propuesta de acuerdo, somete a votación 

el Punto 1 del acuerdo, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado, por 

mayoría. 

 

Seguidamente, la Presidencia somete a votación el Punto 2º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado. 

Asimismo, declara aprobada la propuesta de acuerdo transcrita en su conjunto, a la que se 

puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Fhvnvj4A/64n+dR3lGusxQ== 
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En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Socialista y Popular. 

 

 

 

2.5.- Rectificar error advertido en acuerdo plenario adoptado en sesión de 18 de 

septiembre de 2025, relativo a la aprobación de nominación de espacio público en el 

Distrito Cerro-Amate. 

 

 

“Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se instruyó 

el expediente que se indica y en el que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 

aprobó el 18 de septiembre de 2025 el siguiente acuerdo: “Aprobar la nominación D. 

VALENTÍN SUAREZ PARREÑO para la plaza situada entre las Calles Puerto de 

Piedrafita y Puerto de la Mora conforme al plano incorporado al ADE 62/25.” 

 

Al respecto, se ha advertido la concurrencia de un error material en la citada 

denominación, toda vez que el atributo “Don”, o su abreviatura “D.”, no se debe 

incluir en la denominación del espacio público de que se trate en cada caso. 

 

Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 10 de marzo de 2026 y en 

virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de 

septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 PRIMERO.- Rectificar el citado error en el siguiente sentido: 

 

Donde se dijo: “Aprobar la nominación D. VALENTÍN SUAREZ PARREÑO 

para la plaza situada entre las Calles Puerto de Piedrafita y Puerto de la Mora 

conforme al plano incorporado al ADE 62/25.” 

 

Debe decir: “Aprobar la nominación VALENTÍN SUAREZ PARREÑO para la 

plaza situada entre las Calles Puerto de Piedrafita y Puerto de la Mora 

conforme al plano incorporado al ADE 62/25.” 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas 

por la citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 

procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, al no producirse 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, al no 

formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad. Al texto original de la 

propuesta aprobada se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/+Gjp9wAJ1uuk601tPAergg== 
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2.6.- Declarar de especial interés la actividad económica que se desarrolla en diversos 

establecimientos emblemáticos, a efectos de su bonificación en la cuota del IBI. 

 

 

“Por esta Delegación se ha tramitado expediente relativo a la aprobación por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, de la propuesta de declaración especial interés o utilidad 

municipal de la actividad económica que se desarrolla en los inmuebles relacionados, 

debido a las circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 

empleo que así lo justifican, por haber obtenido la distinción de establecimiento 

emblemático de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ordenanza reguladora 

de la concesión y utilización del distintivo “Establecimientos Emblemáticos de la 

Ciudad de Sevilla”, de tal modo que resulte procedente la concesión de la Bonificación 

del 50% en el Impuesto de Bienes Inmuebles a petición de los interesados, una vez 

comprobado que se cumple con todos los requisitos exigidos.   

 

Todo ello de conformidad, con lo dispuesto en el artículo 74.2 quáter del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y a tenor de lo que establece el artículo 

23.3 de la Ordenanza reguladora de la concesión y utilización del distintivo 

“Establecimientos Emblemáticos de la Ciudad de Sevilla”, y artículo 22 de la 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que regula la 

“Bonificación Establecimientos Emblemáticos de la Ciudad de Sevilla”. 

 

Examinado el expediente instruido al efecto, así, como la documentación que ha 

servido de base para su tramitación. Y a la vista de la solicitud presentada por la 

entidad STARWOOD ALFONSO XIII HOTEL COMPANY, S.L.U., constando en este 

único caso como titular catastral del inmueble sobre el que se ejerce la actividad el 

propio Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, se ha emitido informe por parte de la 

Directora del Departamento de Gestión de Ingresos de la Agencia Tributaria Municipal 

de Sevilla, en el sentido de que las solicitudes presentadas, conforme a los datos de que 

dispone este Departamento, cumplen con los requisitos exigidos, para que por parte del 

órgano plenario municipal, como órgano competente, se proceda a la declaración de la 

actividad económica que se desarrolla en los inmuebles relacionados a continuación, 

como de especial interés o utilidad municipal, debido a las circunstancias sociales, 

culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que así lo justifican, por haber 

obtenido la distinción de establecimiento emblemático de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la Ordenanza reguladora de la concesión y utilización del distintivo 

“Establecimientos Emblemáticos de la Ciudad de Sevilla, como requisito previo a que, 

por parte de este Departamento de la ATSe, se tramiten los correspondientes 

expedientes a efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la Bonificación del 

50% en la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

Toda vez que el expediente ha sido dictaminado por la Comisión de Hacienda, 

Administración y Transformación Digital, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 123.1.d) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Teniente de 

Alcalde que suscribe, Delegado de Hacienda, Administración y Transformación 

Digital, por Resolución de Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, propone al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente: 
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A C U E R D O 

 

 ÚNICO.- Declarar la actividad económica que se desarrolla en los inmuebles 

relacionados a continuación, como de especial interés o utilidad municipal, debido a 

las circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 

así lo justifican, por haber obtenido la distinción de establecimiento emblemático de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la Ordenanza reguladora de la concesión 

y utilización del distintivo “Establecimientos Emblemáticos de la Ciudad de Sevilla”, a 

los efectos de tramitar los expedientes en orden a la concesión del reconocimiento del 

derecho a la Bonificación del 50% en la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles: 

 

 Establecimiento CASA VIZCAINO, sito en CL FERIA Nº 25 Es: 1 Pl: 00 Pt: 01, 

con referencia catastral 5333005TG3453C0002QT. 

 

 Establecimiento HOTEL ALFONSO XIII, sito en C/ SAN FERNANDO Nº 2, 

con referencia catastral 5116001TG3451E0001JA. 

 

 Establecimiento SOMBRERÍA MAQUEDANO, sito en CL SIERPES, Nº 40, con 

referencia catastral 4926701TG3442F0001EP. 

 

 Establecimiento LA HOSTELERIA DEL LAUREL, sito en PLZ LOS 

VENERABLES Nº 4, con referencia catastral 5419416TG3451G0002KU. 

 

 Establecimiento BAR ARENAL VENTURA, sito en CL ANTONIA DIAZ Nº 1, 

con referencia catastral 4821115TG3442B0001GB.  

 

 Establecimiento CASA PALACIOS, sito en CL PROGRESO 7 B Es: 1 Pl: 00 Pt: 

01, con referencia catastral 5805401TG3450N1001RR. 

 

 Establecimiento OCHOA, sito en CL SIERPES Nº 45, con referencia catastral 

5026417TG3452E0001OT. 
 

 Establecimiento JOYERIA REYES, sito en CL ALVAREZ QUINTERO Nº 14, 

1/00/01, con referencia catastral 5024603TG3452C0002QA. 

 

 Establecimiento POPULART, sito en PJ DE VILA Nº 4 Es: 1 Pl: 00 Pt: 01, con 

referencia catastral 5320407TG3452A0002IH. 

 

 Establecimiento BAR DUEÑAS, sito en CL DUEÑAS Nº 2, con referencia 

catastral 5430901TG3453A0002QP. 

 

 Establecimiento HOTEL INGLATERRA S.A., sito PLZ NUEVA Nº 7, con 

referencia catastral  4824002TG3442D0001TG.  

 

 Establecimiento HOTEL BÉCQUER, sito en CL REYES CATOLICOS Nº 4, con 

referencia catastral 4424602TG3442C0001GY. 
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 Establecimiento HOTEL GOYA, sito en CL MATEOS GAGOS Nº 31, con 

referencia catastral 5322009TG3452A0001LG. 

 

 Establecimiento, HOTEL GRAVINA 51 sito en CL GRAVINA Nº 49 y 51, con 

referencias catastrales 4526014TG3442F0001TP y 4526013TG3442F0001LP.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Socialista y Popular, somete a votación la propuesta de acuerdo, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/9HwH1fffUZaKdA35v214TA== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Socialista y Popular. 

 

 

2.7.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (ATSE) 

 

 

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente nº 2026/32008, del 

Departamento de Administración de la Agencia Tributaria de Sevilla, instruido para la 

tramitación de procedimiento de reconocimiento de obligaciones extrajudiciales por 

servicios prestados a dicho organismo, y conforme a los informes emitidos por la 

Unidad Tramitadora y por la Intervención General, el Teniente de Alcalde del Área de 

Hacienda, Administración y Transformación Digital, en uso de las facultades 

concedidas por Resolución del Sr. Alcalde número 921, de 30 de septiembre de 2024, 

propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobar el gasto y reconocer las obligaciones a efectos del abono de 

las facturas que a continuación se detallan, a favor del acreedor y por los servicios que 

así mismo se relacionan: 
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Objeto Servicio de Infraestructura de la Red Corporativa Hispalnet 

Empresa 

U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA – MAGTEL 

OPERACIONES. 

NIF U88564802 

Aplicación 

presupuestaria. 20000 93200 22203-  Comunicaciones 

Importe total:  7.560,94  € 

 

Facturas: 

 

TERCERO CIF 
Nº 

FACTURA 

PERIODO 

LIQUIDADO 

FECHA 

FACTURA 
IMPORTE 

U.T.E. TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA – 

MAGTEL 

OPERACIONES. 

U885648

02 

90UQUT0E

0109 
Octubre 2025 22/12/2025 

2.459,41.-

€ 

U.T.E. TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA – 

MAGTEL 

OPERACIONES. 

U885648

02 

90UQUT0E

0110 

Noviembre 

2025 
22/12/2025 

2.459,41.-

€ 

U.T.E. TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA – 

MAGTEL 

OPERACIONES. 

U885648

02 

90UQUT0F

0046 

Diciembre 

2025 
28/01/2026 

2.642,12.-

€ 

 

“ 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar 

Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, González 

Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: García de Polavieja Ferre y Rodríguez 

Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/OPu2nzj8HwgMD25Dau8Ecw== 

 

42

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 42/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


En el turno de explicación de voto, interviene el portavoz del Grupo político 

Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda Unida. 

 

 

2.8.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (Real Alcázar) 

 

 

“Por la Dirección-Gerencia del Patronato del Real Alcázar y de la Casa 

Consistorial, se ordenó la instrucción del expediente ADE 2026/0021 para aprobar el 

reconocimiento de obligaciones y el pago de la factura presentada por la entidad 

ELECNOR PROYECTOS Y SERVICIOS, S.A.U correspondiente a los trabajos de 

reparación y reposición de los daños materiales ocasionados por un incendio en el 

cuarto de instalaciones de placas de energía solar y termo situado en los vestuarios del 

personal del Real Alcázar. 

 

Emitidos los oportunos informes del Jefe de Servicio del Real Alcázar y de la 

Intervención de General y siendo necesario proceder al reconocimiento de obligaciones 

por el órgano competente, quien suscribe, en uso de la facultad atribuida mediante 

resolución del Sr. Alcalde número 921, de 30 de septiembre de 2024, se honra en 

proponer a V.E. la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

UNICO.- Reconocer la obligación y proceder al pago de la factura presentada 

por la entidad ELECNOR PROYECTOS Y SERVICIOS, S.A.U., por un importe total de 

ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (11.946,43 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

10000-33600-21300, correspondiente a los trabajos de reparación y reposición de los 

daños materiales ocasionados por un incendio en el cuarto de instalaciones de placas 

de energía solar y termo situado en los vestuarios del personal del Real Alcázar, 

derivados del siniestro tramitado al amparo de la póliza de seguro de daños materiales 

del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, todo ello en el marco del expediente ADE 

2026/0021, conforme al detalle que se indica a continuación: 

 

Nº Factura 
Aplicación 

Presupuestaria 
Acreedor Importe Euros 

5335093702 
10000-33600-

21300 

ELECNOR 

SERVICIOS Y 

PROYECTOS,S.A.U. 

11.946,43 

TOTAL 11.946,43 

“ 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras las 

intervenciones de los portavoces de los Grupos políticos Municipales de los Partidos 

Socialista y Popular, somete a votación la propuesta de acuerdo, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 
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Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/U+3rCZ9YKVf9rvgC0K1d/g== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unida, Socialista y 

Popular. 

 

 

2.9.- Aprobar, definitivamente, la Modificación de los Planes Especiales y Catálogos de 

Protección de diversos Sectores. 

 

 

“La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 31 de 

octubre de 2025, aprobó inicialmente la Modificación de los Planes Especiales y 

Catálogos de Protección de los Sectores 1 "San Gil-Alameda", 2 "San Luis", 3 "Santa 

Paula-Santa Lucía", 5 "San Bartolomé", 9 "San Lorenzo-San Vicente", 9.1 "Los 

Humeros", 10 "Macarena", 12 "San Bernardo", 13 "Arenal", 13.2 "Plaza de Armas", 

14 "Triana", 16 "San Julián-Cruz Roja", 17 "La Trinidad", 18 "San Roque-La Florida", 

21 "Prado de San Sebastián", 24 "Porvenir", 25 "La Palmera" y 27.2 "Histórico", del 

Conjunto Histórico. Entornos de BIC, redactado por la Gerencia de urbanismo y Medio 

Ambiente. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 78 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) y art. 

102 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 

el documento aprobado inicialmente ha sido sometido a información pública por plazo 

de 20 días, mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia nº 216, de fecha 10 de noviembre de 2025, y en el portal web de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. Durante este trámite se presentaron dos 

alegaciones por parte de D. Antonio Jesús Uceda Sosa y D. Andrés Joaquín Egea 

López, en representación de la Asociación de la Defensa del Patrimonio de Andalucía, 

ADEPA. Dichas alegaciones se han informado en fechas 9 de febrero y 6 de febrero 

respectivamente, concluyendo en desestimar las mismas. 

 

Durante dicho trámite de información pública, según lo establecido en los arts. 

75.2.b) y 78.4 de la LISTA, se solicitó informe a la Consejería con competencias en 

materia de ordenación de territorio y urbanismo, que ha sido emitido por la Delegación 
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Territorial de Sevilla de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 

Vivienda, el 16 de enero de 2026, y en el que se concluye: “Sobre la base de lo expuesto 

en los apartados anteriores, se indica que la propuesta presenta un contenido viable 

desde el punto de vista urbanístico. En aplicación del artículo 107.4 del RGLISTA, el 

presente informe deberá ser ratificado con carácter previo a su aprobación definitiva.” 

 

Asimismo, se solicitó informe a la Delegación Territorial de Cultura y Deporte 

en Sevilla, conforme al art. 29.4 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 

Histórico de Andalucía, que ha sido evacuado por la Comisión Provincial de 

Patrimonio Histórico de Sevilla, en sesión de 4 de febrero de 2026, y que ha sido 

asumido íntegramente por la Dirección General de Patrimonio Histórico. 

 

A los efectos previstos en la citada Ley 14/2007, se informa favorablemente 

sobre la “Modificación de los Planes Especiales y Catálogos de Protección de los 

Sectores 1 "San Gil-Alameda", 2 "San Luis", 3 "Santa Paula-Santa Lucía", 5 "San 

Bartolomé", 9 "San Lorenzo-San Vicente", 9.1 "Los Humeros", 10 "Macarena", 12 "San 

Bernardo", 13 "Arenal", 13.2 "Plaza de Armas", 14 "Triana", 16 "San Julián-Cruz 

Roja", 17 "La Trinidad", 18 "San Roque-La Florida", 21 "Prado de San Sebastián", 24 

"Porvenir", 25 "La Palmera", 27.2"Histórico" y 27.3 "Puerto", del Conjunto Histórico. 

Entornos de BIC”, aprobada inicialmente por la Junta de Gobierno de la Ciudad 

Sevilla en sesión celebrada el 31 de octubre de 2025, con la condición de que se revisen 

las observaciones realizadas e incluidas en el informe de la Ponencia Técnica de la 

Delegación Territorial en Sevilla, de fecha 30 de enero de 2026, en el documento de 

aprobación definitiva. 

 

Incorporadas al documento las observaciones de la Ponencia Técnica de la 

Delegación Territorial en Sevilla, de fecha 30 de enero de 2026, se elevó a la Junta de 

Gobierno la toma de conocimiento del nuevo documento a fin de su remisión a la 

Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el art. 107 del Reglamento 

General de la LISTA, que dispone que, en los supuestos en los que el informe preceptivo 

de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo tenga 

carácter vinculante, deberá ser ratificado. El carácter vinculante del informe deriva de 

los elementos propios de la ordenación general, según las determinaciones enumeradas 

en el art. 75 del citado Reglamento General, en concreto, la recogida en el punto 5: 

“La identificación de los bienes y espacios que deban contar con una singular 

protección por su valor histórico, cultural, urbanístico o arquitectónico y, en su caso, 

de sus entornos. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 8.a) de la Ley 14/2007, de 26 de 

noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía se considera que los bienes y 

espacios que deben contar con una singular protección son los inscritos 

individualmente como Bien de Interés Cultural en el Catálogo General de Patrimonio 

Histórico Andaluz.” 

 

Precisa el referido art. 107 del Reglamento en su apartado 4 lo siguiente: “En 

los supuestos en los que el informe tenga carácter vinculante deberá ser ratificado. A 

estos efectos, será remitido el documento que vaya a someterse a aprobación definitiva 

para que, a la vista de las modificaciones incorporadas en el mismo y del informe 

anterior, verifique o adapte su contenido en el plazo de un mes. Este plazo será de tres 
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meses cuando el documento aprobado inicialmente se modifique sustancialmente 

conforme a los criterios establecidos en el artículo 108.” 

 

Asimismo, el nuevo documento ha sido remitido a la Delegación Territorial de 

Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla, para volver a recabar informe, con arreglo al 

art. 29.5 de la antes citada Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, que 

dispone: “Si en el procedimiento de aprobación del plan se produjeran modificaciones 

en el documento informado que incidan sobre el Patrimonio Histórico, el órgano 

competente para su tramitación volverá a recabar informe de la Consejería competente 

en materia de patrimonio histórico, que dispondrá del mismo plazo establecido en el 

apartado cuarto. En caso de no ser emitido en ese plazo, el mismo se entenderá 

favorable.” 

 

 Con fecha 31 de marzo fue emitido favorable por la Delegación Territorial de la 

Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, si bien advierte de la 

existencia de un error material en el documento. En consecuencia, se ha corregido el 

referido error en el documento que se somete a aprobación definitiva. 

 

 La Consejería de Cultura, a través de la Dirección General de Patrimonio 

Histórico, emite informe favorable con fecha 7 de abril de 2026. 

 

En consecuencia procede la aprobación definitiva del documento de 

Modificación de los Planes Especiales y Catálogos de Protección de los Sectores 1 

"San Gil-Alameda", 2 "San Luis", 3 "Santa Paula-Santa Lucía", 5 "San Bartolomé", 9 

"San Lorenzo-San Vicente", 9.1 "Los Humeros", 10 "Macarena", 12 "San Bernardo", 

13 "Arenal", 13.1 "Casa de la Moneda", 13.2 "Plaza de Armas", 14 "Triana", 16 "San 

Julián-Cruz Roja", 17 "La Trinidad", 18 "San Roque-La Florida", 21 "Prado de San 

Sebastián", 24 "Porvenir", 25 "La Palmera", 27.2 "Histórico" y 27.3 "Puerto", del 

Conjunto Histórico. Entornos de BIC. 

 

La competencia para otorgar la aprobación definitiva es municipal según la 

distribución de competencias efectuadas por el art. 75.1 de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

correspondiendo al Pleno de conformidad con lo previsto en el art. 123 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 El documento aprobado definitivamente será depositado en los registros 

administrativos correspondientes con carácter previo a la publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia del acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo establecido 

en los artículos 82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre. 

 

 Consta en el expediente informe del Sr. Secretario General del Pleno, con 

arreglo a lo dispuesto en los arts. 3.3.7º del R.D. 128/2018 de 16 de marzo y 122.5.e) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Asimismo se 

ha incorporado al expediente informe del Sr. Jefe del Servicio de Planeamiento y 

Desarrollo Urbanístico donde se aclaran las observaciones efectuadas por el Sr. 

Secretario General del Pleno.  

 

Conforme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 10 de 
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abril de 2026, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Protección 

Ambiental, Patrimonio y Vivienda, en uso de las facultades que se le confieren, por 

Resolución de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, eleva al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la presente propuesta para la adopción del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Antonio Jesús 

Uceda Sosa y D. Andrés Joaquín Egea López, en representación de la Asociación de la 

Defensa del Patrimonio de Andalucía (ADEPA), conforme a los argumentos contenidos 

en los informes emitidos por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico en 

fechas 6 y 9 de febrero respectivamente, obrantes en el expediente.  
 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de los Planes Especiales 

y Catálogos de Protección de los Sectores 1 "San Gil-Alameda", 2 "San Luis", 3 "Santa 

Paula-Santa Lucía", 5 "San Bartolomé", 9 "San Lorenzo-San Vicente", 9.1 "Los 

Humeros", 10 "Macarena", 12 "San Bernardo", 13 "Arenal", 13.1 "Casa de la 

Moneda", 13.2 "Plaza de Armas", 14 "Triana", 16 "San Julián-Cruz Roja", 17 "La 

Trinidad", 18 "San Roque-La Florida", 21 "Prado de San Sebastián", 24 "Porvenir", 25 

"La Palmera", 27.2 "Histórico" y 27.3 "Puerto", del Conjunto Histórico. Entornos de 

BIC. 
 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en los arts. 5, 110 y 112.1 del 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía, depositar e inscribir el instrumento de ordenación en los registros 

autonómico y municipal establecidos en el art. 82 de la Ley, con carácter previo a la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

CUARTO.- Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, art. 110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, publicar el presente 

acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, previo cumplimiento de lo exigido en el dispositivo que 

antecede. 

 

QUINTO.- Solicitar a la Consejería de Cultura la delegación de la competencia 

para autorizar directamente las obras y actuaciones que desarrollen o ejecuten en los 

entornos de BIC situados dentro del Conjunto Histórico que se enumeran a 

continuación: 

 
SECTOR IDENTIFICACIÓN BIC ENTORNO 

1. SAN GIL-ALAMEDA Iglesia de San Gil Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de Ómnium Sanctorum Según D.A. 4ª LPHA 

Palacio del Pumarejo Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Muralla de la Macarena Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla Islámica Según D.A. 4ª LPHA 

Convento de Capuchinos (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Monasterio de San Clemente (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 
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2. SAN LUIS Iglesia de San Luis de los Franceses Según D.A. 4ª LPHA 

Antiguo Noviciado de San Luis Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Iglesia de Ómnium Sanctorum (Fuera 

del Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de San Marcos (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de Santa Marina (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

3. SANTA PAULA-

SANTA LUCÍA  

Casa del Rey Moro Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Convento de Santa Paula Según D.A. 4ª LPHA 

Convento del Socorro Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de San Marcos Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de Santa Marina Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de San Luis de los Franceses 

(Fuera del Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Antiguo Noviciado de San Luis (Fuera 

del Sector) 

Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Muralla Islámica (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

5. SAN BARTOLOMÉ Casa Fabiola Según D.A. 4ª LPHA 

Convento e Iglesia de Madre de Dios Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de Santa María la Blanca Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Palacio de Altamira Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Palacio de Mañara Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla Islámica Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla de la Judería Según D.A. 4ª LPHA 

Casa de Pilatos (Fuera del Sector) Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Iglesia de San Esteban (Fuera del 

Sector) 

 

Según D.A. 4ª LPHA 

9. SAN LORENZO-SAN 

VICENTE 

Baños de la Reina Mora Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Convento de Santa Clara Según D.A. 4ª LPHA 

Convento de Santa Rosalía Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Cuartel del Carmen Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Iglesia del Convento de Santa María la 

Real 

Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Muralla Islámica Según D.A. 4ª LPHA 

Palacio de los Condes de Santa Coloma Según D.A. 4ª LPHA 

Palacio de los Condes de Casa Galindo Según D.A. 4ª LPHA 

Real Monasterio de San Clemente Según D.A. 4ª LPHA 

Torre de Don Fadrique Según D.A. 4ª LPHA 

 

48

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 48/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


9.1 LOS HUMEROS Muralla Según D.A. 4ª LPHA 

Cuartel del Carmen (Fuera del Sector) Entorno delimitado en 

declaración BIC 

10. MACARENA Hospital de las Cinco Llagas (Fuera 

del Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla Islámica (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

12. SAN BERNARDO Iglesia Parroquial de San Bernardo Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Real Fábrica de Artillería Entorno delimitado en 

declaración BIC 

La Buhaira (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

13. ARENAL Edificio de las Antiguas Atarazanas 

Reales 

Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia y Hospital de la Santa Caridad Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Muralla Islámica Según D.A. 4ª LPHA 

Plaza de Toros de la Real Maestranza Según D.A. 4ª LPHA 

Postigo del Aceite Según D.A. 4ª LPHA 

Restos de los Antiguos Almacenes del 

Rey 

Según D.A. 4ª LPHA 

Estación de Córdoba (Fuera del Sector) Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Real Casa de la Moneda (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Torre del Oro (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

13.2 PLAZA DE ARMAS Estación de Córdoba Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Restos de los Antiguos Almacenes del 

Rey (Fuera del Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

14. TRIANA Casa de las Columnas Entorno delimitado en 

declaración BIC 

Castillo de San Jorge Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de Santa Ana Según D.A. 4ª LPHA 

Puente de Isabel II (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

Iglesia de San Jacinto (Fuera del 

Sector) 

Entorno delimitado en 

declaración BIC 

16. SAN JULIÁN-CRUZ 

ROJA 

Convento de Capuchinos Según D.A. 4ª LPHA 

Convento de la Santísima Trinidad 

(Fuera del Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla Islámica Según D.A. 4ª LPHA 

17. LA TRINIDAD Convento de la Santísima Trinidad Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla Islámica (Fuera del sector) Según D.A. 4ª LPHA 

18. SAN ROQUE-LA 

FLORIDA 

Restos del Antiguo Convento de San 

Agustín 

Según D.A. 4ª LPHA  

Muralla Islámica (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

21. PRADO DE SAN 

SEBASTIÁN 

Parque de María Luisa (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

24. EL PORVENIR Iglesia de San Sebastián Entorno delimitado 

Parque de María Luisa (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

49

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 49/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


25. LA PALMERA Parque de María Luisa (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

27.1. PUERTO-LÁMINA 

DE AGUA 

Monasterio de San Clemente (Fuera del 

Sector) 

Según D.A. 4ª LPHA 

Muralla Islámica (Fuera del Sector) Según D.A. 4ª LPHA 

27.2 HISTÓRICO Puente de Isabel II Según D.A. 4ª LPHA 

” 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WiIfeSmEXZSUfBRgTl2vLA== 

 

 

 

2.10.- Prestar conformidad a las modificaciones y correcciones propuestas al Convenio 

Urbanístico de Planeamiento y Ejecución, aprobado en sesión de 18 de diciembre de 

2025. 

 

 

“El Excmo. Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el pasado 18 

de diciembre aprobó el texto del Convenio urbanístico de planeamiento y ejecución a 

suscribir entre la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Dialogo social 

de la Junta de Andalucía, la Agencia Pública de Gestión de Activos, S.A., y el 

Ayuntamiento de Sevilla, relativa a los ámbitos ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” y 

ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir”, después de haberse tramitado 

reglamentariamente, de conformidad con lo prescrito por la Ley 7/1991, de 1 de diciembre 

de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA). 

 

Con anterioridad a su firma y fruto de la tramitación reglamentaria del citado 

Convenio en la Administración autonómica, en su calidad de Administración interviniente 

y propietaria de los terrenos afectados por el citado Convenio, se ha trasladado a esta 

Gerencia el pasado 17 de marzo, una serie de correcciones y/o modificaciones, a 

propuesta del Gabinete jurídico de la Consejería firmante, del texto aprobado por el Pleno 

municipal. 
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Las modificaciones propuestas pueden sistematizarse del siguiente modo: 

 

A) Se completan los datos identificativos de los intervinientes y firmantes del 

Convenio. 

B) Se modifica la numeración de los Exponendos como consecuencia de la 

incorporación del contenido de la anterior Estipulación Primera como nuevo Exponendo 

Quinto, procediéndose al correlativo ajuste del resto de la numeración. Del mismo modo, 

en el clausulado se reordena la numeración de las Estipulaciones tras la supresión de la 

anterior Estipulación Primera. 

C) Se completa la Estipulación Segunda, precisando que el compromiso de 

redactar y presentar a tramitación municipal un Plan Especial para el ámbito ARI en el 

plazo de dos años desde la firma del Convenio se extenderá, en caso de enajenación de los 

terrenos a terceros, a los adquirentes de los mismos. 

D) En la Estipulación Quinta se sustituye la referencia al artículo 117.1 por la del 

artículo 115.1 a) de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía 

(LISTA), por considerarse este último más adecuado a la naturaleza de la actuación. 

Asimismo, se completan los datos urbanísticos y de aprovechamiento excedentarios y su 

distribución por propiedades correspondientes al ARI-DT-07 -ya recogidos en la 

estipulación anterior- y se incorporan los relativos al ARI-DT-08. 

E) Igualmente, en la Estipulación Quinta: 

Se corrige la redacción relativa a la cesión temporal de la gestión de los Jardines 

del Guadalquivir, quedando fijada en los siguientes términos: “teniendo en cuenta que la 

cesión temporal de la gestión de los citados Jardines a favor del Ayuntamiento de Sevilla 

se realizó el 25 de marzo de 2011”.  

Se sustituye la expresión “con calificación urbanística de equipamiento público” 

por “calificada de equipamiento público”.  

F) Se completa la Estipulación Séptima, previendo expresamente que la 

transmisión de los terrenos del ámbito ARI podrá incluir los excesos de aprovechamientos 

que correspondan al mismo. 

 

Del análisis de las modificaciones y correcciones propuestas se desprende que las 

mismas no revisten carácter sustancial, al circunscribirse a aspectos formales, de 

sistemática normativa o de mejora en la precisión técnica de la redacción. 

 

En consecuencia, tales modificaciones no alteran el contenido esencial del 

Convenio ni los compromisos asumidos por las partes intervinientes, según informe de 26 

de marzo de los corrientes del Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos de esta 

Gerencia que obra en el expediente. 

 

A la vista de todo lo anterior, por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 10 de abril 

de 2026 se ha aprobado proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno prestar conformidad a 

las modificaciones propuestas por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Fondos Europeos y Dialogo Social de la Junta de Andalucía, al texto del 

Convenio Urbanístico de Planeamiento y Ejecución, que fue aprobado por el Pleno 

municipal el pasado 18 de diciembre, relativo a los ámbitos ARI-DT-07 “Cartuja-Canal 

Expo” y ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir”, ordenando su introducción en el texto 

resultante del mismo y procediéndose en consecuencia, a su firma y posterior publicación 

del Convenio. 
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Por todo ello, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, 

Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda y en uso de las facultades que se le 

confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se honra en 

proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. – Prestar conformidad a las modificaciones y correcciones propuestas 

por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y 

Diálogo Social de la Junta de Andalucía, detalladas en la parte expositiva de la presente 

propuesta, por tener carácter meramente formal, incorporándolas al texto del Convenio 

Urbanístico de Planeamiento y Ejecución aprobado por el Pleno municipal en sesión 

celebrada el día 18 de diciembre, relativo a los ámbitos ARI-DT-07 «Cartuja-Canal 

Expo» y ASEL-DT-01 «Jardines del Guadalquivir» y procediéndose en consecuencia, a su 

posterior firma y consiguiente publicación del Convenio. 

 

El texto del Convenio, una vez introducidas las modificaciones y/o correcciones indicadas 

en la parte expositiva de la presente propuesta queda como sigue: 

 

“CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA, LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE ACTIVOS S.A. Y EL 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA DETALLADA DEL ÁMBITO ARI-DT-07 “CARTUJA-

CANAL EXPO” Y ASEL-DT-01 “JARDINES DEL GUADALQUIVIR” DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SEVILLA. 

 

En Sevilla, a …… de ……………. de ……. 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, la Excma. Sra. Dª Carolina España Reina, Consejera de Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social de la Junta de Andalucía, y el Sr. D. Ignacio 

Carrasco López, Director Gerente de la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A. 

 

De otra, el Excmo. Sr. D. José Luis Sanz Ruíz, Alcalde de la Ciudad de Sevilla y 

Presidente de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de 

Sevilla, (en adelante GUMA). 

 

I N T E R V I E N E N 

 

I.- La Sra. Dª Carolina España Reina Consejera de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y Diálogo Social, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del 

Presidente 9/2025, de 15 de octubre (BOJA extraordinario nº 11, de 15 de octubre de 

2025) y conforme a la atribución de competencias que le otorga el artículo 26.2 i) de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

II.- El Sr. D. José Luis Sanz Ruíz, en representación del Ayuntamiento de Sevilla, 

nombramiento realizado por Acuerdo del Pleno del 17 de junio de 2023 y de su Gerencia 
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de Urbanismo y Medio Ambiente, en virtud de sus Estatutos, como Presidente del Consejo 

de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva. 

 

III.- El Sr. D. Ignacio Carrasco López, Director Gerente de la Empresa Pública de 

Gestión de Activos S.A., en virtud de nombramiento del Consejo de Administración en su 

sesión de 19 de septiembre de 2023, elevados a público mediante escritura otorgada ante 

el Notario de Sevilla D. Pablo Gutiérrez-Alviz y Conradi, el día 4 de octubre de 2023, al 

número de protocolo 4.707, inscrito en el Registro Mercantil de Sevilla al Folio 181, del 

Tomo 6.730, de la Sección 8ª, Hoja SE-803, inscripción 240ª. 

 

IV.- El Sr. D. Antonio Díaz Arroyo, Secretario de la Gerencia de Urbanismo y 

Medio Ambiente y Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, cuyo 

nombramiento fue publicado en el BOE nº 62 de fecha 13 de marzo de 2025. 

 

Las partes intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria 

para el otorgamiento y firma de este Convenio, y a tal efecto, 

 

E X P O N E N 

 

PRIMERO. - Corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y Diálogo Social, en virtud de lo establecido en el Decreto 153/2022, de 9 de 

agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social, la gestión de los bienes y derechos que 

integran el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el ejercicio de los 

derechos que como titular le corresponda. 

 

SEGUNDO. -A la Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. le corresponde, 

entre otros, la gestión de los bienes y derechos que integran su patrimonio en virtud de sus 

Estatutos, aprobado por Acuerdo de 30 de abril de 2019 del Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía. 

 

TERCERO. - El Ayuntamiento es titular de competencias en materia de 

ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística y por delegación, de realización de 

actividades complementarias de las propias de otras Administraciones Públicas, conforme 

a los artículos 25.2. a) y 27, ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

 

CUARTO. - El Parque Científico y Tecnológico Cartuja es actualmente uno de los 

principales Parques Tecnológicos de Europa, cuenta con 557 empresas, que generan una 

actividad económica conjunta de 4.490 millones de euros anuales, y que dan empleo a 

29.500 personas, además comprende con un área formativa pública y privada que suma 

10.000 estudiantes. 

 

30 años después de su puesta en marcha ha colmatado prácticamente todos los 

espacios disponibles y va a necesitar habilitar áreas de ampliación, tanto de espacios 

productivos que permitan la incorporación de nuevos proyectos empresariales de carácter 

tecnológico o centros de investigación, como para albergar otros servicios que den 

soporte a la masa social que acude al Parque Científico y Tecnológico Cartuja cada día. 

A todo ello hay que sumar la, cada vez mayor, oferta cultural de la Isla de la Cartuja que 

utiliza el espacio en los tramos no laborales. 

53

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 53/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


 

El Parque Científico y Tecnológico Cartuja es un ejemplo de desarrollo sostenible 

de la ciudad de Sevilla, reutilizando exitosamente los activos de la Exposición Universal 

de 1992, e incorporando nuevos edificios y servicios, es uno de los pocos parques urbanos 

que existen y su conexión con la propia ciudad es excelente. Además, funciona como 

laboratorio urbano donde testar las últimas tecnologías medioambientales a fin de 

descarbonizar esta parte de la ciudad. Ha sido la primera zona de Sevilla declarada zona 

de bajas emisiones. Tiene en marcha proyectos integrales de sostenibilidad con el apoyo 

de la propia Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla, así como de la iniciativa 

privada existente en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja. El proyecto eCity Sevilla 

incluye iniciativas como la reducción del consumo energético de los edificios existentes y 

los que aún están por construir, una movilidad inteligente y más eficiente, la generación 

de energías renovables de carácter local y una plataforma tecnológica de control del 

consumo. 

 

Al Parque Científico y Tecnológico Cartuja acuden diariamente cerca de 40.000 

personas, de las que el 70% lo hace desde la propia ciudad de Sevilla y el resto del área 

metropolitana. El Parque cuenta además de con espacios culturales, con espacios de ocio 

y deporte, por lo que se convierte en una zona en continua expansión incorporando cada 

vez más servicios dedicados a la ciudadanía. Sin olvidar que, gracias a los 50 pabellones 

reutilizados de la propia Exposición Universal de 1992 también es un área para seguir 

explotando turísticamente. 

 

QUINTO.- La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía (en adelante LISTA), en su artículo 9.6 a) y b) establece la 

posibilidad de celebrar convenios urbanísticos de planeamiento para la preparación o 

iniciación de los instrumentos de ordenación y acuerdos para la más eficaz tramitación de 

los mismos.  

 

Por su parte, la Disposición transitoria tercera del Reglamento General de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

(en adelante RG), aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de diciembre, establece en su 

apartado tercero que en el suelo urbano no consolidado las modificaciones de 

planeamiento general vigente podrán realizarse mediante el correspondiente instrumento 

de ordenación detallada.  

 

SEXTO. - El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla fue aprobado 

definitivamente por resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 

Junta de Andalucía de 19 de julio de 2006 (BOJA n.º 2 de 7 de septiembre de 2006). 

Posteriormente, por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla de 15 de marzo de 

2007, se aprueba el ahora vigente Texto Refundido del citado PGOU (BOP nº. 290, de 16 

de diciembre de 2008). 

 

SÉPTIMO. - El citado Plan General de Ordenación Urbanística establece el Área 

de Reparto T-07/UR con una superficie total de 214.809 m2s y un aprovechamiento medio 

de 0,4682 UA/m2, que incluye los siguientes ámbitos: 

 

ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo” cuyo objetivo se definía como una oportunidad 

para satisfacer las demandas de suelo del Parque Científico y Tecnológico Cartuja para 

Servicios Avanzados y aparcamientos públicos, demandas que, a día de hoy no se ajustan 
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a la realidad del mercado, manteniéndose actualmente el ámbito sin uso alguno. La 

titularidad es de la Junta de Andalucía. 

 

ARI-DT-08 “Cartuja-Avda. Carlos III”, en su objeto se preveía igualmente 

satisfacer las necesidades para Servicios Avanzados del Parque Científico y Tecnológico 

Cartuja, aunque se reconocía que debían incorporarse otros usos más urbanos, como 

terciarios o actuaciones residenciales públicas en alquiler, “a fin de equilibrar un sector 

urbano monofuncional en su actividad”. La titularidad es de la Agencia de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía y de la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A. 

 

ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir”, destinado a completar el Sistema Local 

de Espacios Libres. Aunque la transmisión dominical al Ayuntamiento de Sevilla aún no se 

ha producido, la cesión temporal de su gestión a favor del municipio para su apertura al 

público, se produjo en marzo de 2011. Actualmente, se encuentran pendientes algunas 

obras de reparación en relación a sus instalaciones y puesta en valor, las cuales deben ser 

costeadas por todos los propietarios de suelo del Área de Reparto en proporción a su 

superficie, tal como establece la Ficha de la ASEL-DT-01. La titularidad es de la Junta de 

Andalucía y de la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A. 

 

OCTAVO. - Respecto al ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” y ASEL-DT-01 

“Jardines del Guadalquivir”, las determinaciones actuales en el planeamiento general 

son las siguientes: 

 

ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo” 

Uso global Actividades  

Productivas Uso pormenorizado Servicios Avanzados  

Superficie total: 40.361 m2s 

Edif. global 28.253 m2t  

(0,70 m2t/m2s) Aprov. Objetivo 24.015 Uas 

Aprov. Subjetivo 17.008 Uas  

Excesos Aprov. 5.118 Uas 

(provenientes del ASEL-DT-01)  

 

ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir” 

Uso global Sistema Local de  

Espacios Libres Superficie total: 79.637 m2s 

Edif. global -- 

Aprov. Objetivo -- 

Aprov. Subjetivo 33.557 Uas Defectos Aprov. 37.287 Uas 

(a materializar en el ARI-DT-07 y ARI-DT-08) 

 

NOVENO. - Las demandas que, en su día, se establecieron en el planeamiento 

general para el ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” no se ajustan a la realidad actual y, 

tras más de 30 años desde la finalización de la Exposición Universal de 1992, se 

encuentra sin uso alguno y muy degradado. Buena muestra de ello, es la falta de interés 

mostrada por el mercado y que ha conllevado que el ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”, a 

pesar de haber sido objeto de procedimiento de enajenación mediante subasta (Exp. MP 

22/002, Lote 23, BOJA nº 128, de 6 de julio de 2022), haya quedado desierto (Resolución 

de la Dirección General de Patrimonio de 25 de noviembre de 2022).  
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Resulta prioritario para el futuro del Parque Científico y Tecnológico Cartuja, 

revisar los usos previstos en el ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”. 

 

Esta revisión contribuirá a que dicho espacio sirva de la mejor forma y con 

efectividad al proyecto de ciudad, consiguiendo su desarrollo sostenible y cohesión tanto 

en términos sociales, como económicos y ambientales. 

 

Desde el punto de vista social, el presente Convenio permitirá la puesta en uso del 

ARI- DT-07 “Cartuja–Canal Expo” abriendo este espacio, actualmente sin uso y de 

transición entre la ciudad, los Jardines del Guadalquivir y el Parque Científico y 

Tecnológico Cartuja, habilitando su utilización y disfrute por parte de la ciudadanía. 

 

Económicamente, supondrá una importante inyección para el Parque Científico y 

Tecnológico Cartuja, potenciando el poder de atracción del parque a nuevas empresas 

que lo elijan como ubicación. 

 

Finalmente, el presente Convenio es plenamente respetuoso con el medio 

ambiente, manteniéndose las obligaciones ambientales de ambas partes y, en particular, 

de incorporación de los Jardines del Guadalquivir al uso público y disfrute de la 

ciudadanía. 

 

Por todo ello, las partes, de común acuerdo, suscriben el presente Convenio con 

arreglo a las siguientes 

 

E S T I P U L A C I O N E S 

 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Sevilla, la Consejería de Economía, Hacienda, 

Fondos Europeos y Dialogo Social de la Junta de Andalucía y la Empresa Pública de 

Gestión de Activos S.A. tienen la voluntad de revisar el uso global actual previsto del ARI-

DT-07 “Cartuja-Canal Expo” de actividades productivas y uso pormenorizado de 

Servicios Avanzados, para su modificación por el uso global Servicios Terciarios y usos 

compatibles, contribuyendo así al desarrollo de este espacio de la ciudad de Sevilla, todo 

ello bajo el principio del desarrollo sostenible desde los aspectos sociales, ambientales y 

económicos, tal y como establece la LISTA.  

 

SEGUNDA. - Para llevar a cabo esta modificación del uso global en el ARI-DT-07 

“Cartuja– Canal Expo”, la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Diálogo Social, mediante la Dirección General de Patrimonio, se compromete a presentar 

ante el Ayuntamiento de Sevilla el Plan de Reforma Interior del ARI-DT-07 incorporando 

el uso global de Servicios Terciarios para el inicio de su tramitación en el plazo de 2 años 

desde la firma del presente Convenio. 

 

En caso de que la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo 

Social, mediante la Dirección General de Patrimonio, transmita la titularidad de los 

suelos incluidos en el ARI- DT-07 “Cartuja–Canal Expo” y los excesos de 

aprovechamientos incluidos en dicho ámbito correspondientes a ASEL-DT-01 “Jardines 

del Guadalquivir”, la citada Consejería trasladará al adquiriente el compromiso de 

redacción del citado Plan de Reforma Interior y su presentación para la tramitación 

municipal en el plazo de 2 años desde la firma del presente Convenio. 
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TERCERA. - Las determinaciones a incluir en el Plan de Reforma Interior serán 

las siguientes: 

 

ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo” 

Uso global: Terciario 

Uso pormenorizado: Servicios Terciarios. 

Superficie total: 40.361 m2s 

Edif. Global: 24.015 m2t (0,6 m2t/m2s) 

Aprov. Objetivo: 24.015 Uas 

Aprov. Subjetivo: 17.008 Uas 

Excesos Aprov.: 5.118 Uas 

Aprov. Subj. s/excesos: 4.606 Uas Cesión del 10% al Ayuntamiento  2.402 Uas 

 

CUARTA. - El Plan de Reforma Interior debe establecer el siguiente objetivo: 

 

- ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo”: actuación de reforma interior cuya 

ordenación detallada se establecerá mediante un Plan de Reforma Interior, que deberá 

prever la cesión de suelo con destino a una dotación pública de aparcamientos bajo 

rasante en el Canal e incorporará las dotaciones públicas de espacios libres vinculadas a 

las pasarelas existentes sobre el Canal. 

 

QUINTA.- La Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo 

Social, a través de la Dirección General de Patrimonio y la Empresa Pública de Gestión 

de Activos S.A., se comprometen a formalizar la transmisión dominical  de los terrenos  de 

la ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir” destinado al Sistema Local de Espacios 

Libres al Ayuntamiento de Sevilla, en el plazo de seis meses desde la firma de este 

Convenio sin perjuicio, de conformidad con el artículo 115.1 a) de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, del 

reconocimiento de la reserva de aprovechamientos correspondientes de los citados 

terrenos a favor de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo 

Social, a través de la Dirección General de Patrimonio y a la Empresa Pública de Gestión 

de Activos S.A. para su materialización en los dos sectores a los que están adscritos su 

obtención, con cargo a los excesos de aprovechamientos que en los mismos se determina 

por el Plan General. 

 

Asimismo, y de acuerdo con el objeto fijado para el ASEL-DT-01 en la Ficha del 

Plan General, la adscripción de los Jardines del Guadalquivir al Área de Reparto T-

07/UR, y de conformidad con el apartado 2 del artículo 4.5.3 y apartado 4 del artículo 

11.3.4 de la Normas Urbanísticas del PGOU, la entrega del suelo deberá ir precedida de 

la puesta en valor de los jardines según los siguientes porcentajes sobre el Área de 

Reparto: 

 

ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”, con una superficie de 40.361 m2s (el 18,79% 

del AR), titularidad de la Junta de Andalucía. Este ámbito incluye un exceso de 

aprovechamientos objetivos de 5.118 UAS (4.606 UAS subjetivos) a favor de la Junta de 

Andalucía provenientes del ASEL-DT-01. 

 

ARI-DT-08 “Cartuja-Avda. Carlos III”, con una superficie de 91.481 m2s (el 

42,59% del AR), titularidad de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía y 

una superficie de 3.330 m2s (el 1,55% del AR), titularidad de la Empresa Pública de 
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Gestión de Activos S.A. Este ámbito incluye unos excesos de aprovechamientos objetivos 

de 30.834 UAS (27.751 UAS subjetivos) a favor de la Junta de Andalucía y de 1.333 UAS 

(1.200 UAS subjetivos) a favor de EPGASA, todos ellos provenientes del ASEL-DT-01. 

 

ASEL-DT-01 “Jardines Guadalquivir”, con una superficie de 76.789 m2s (el 

35,75% del AR), titularidad de la Junta de Andalucía y una superficie de 2.848 m2s (el 

1,33% del AR), titularidad de la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A.  

 

Las obras necesarias para la puesta en valor exigida por el Planeamiento general, 

teniendo en cuenta que la cesión temporal de la gestión de los citados Jardines a favor del 

Ayuntamiento de Sevilla se realizó el 25 de marzo de 2011 (resolución de autorización de 

cesión temporal de la D. G. de Patrimonio de la Junta de Andalucía de 25/03/2011. Ref.: 

igd 09/014), se han presupuestado por las partes de común acuerdo en un total de un 

millón ciento ochenta y ocho mil novecientos noventa y tres euros con sesenta céntimos 

(1.188.993,60€) según el Anexo I del presente Convenio.  

 

Dado el interés del Ayuntamiento de Sevilla en la parcelas situadas en calle Doña 

María Coronel nº 44, titularidad de la Junta de Andalucía e inventariada con número 

IGBD 2000005115, con referencia catastral 5530002TG3453B0001AK e inscrita en el 

Registro de la Propiedad nº 13, finca nº 17.674, tomo 1974, libro 411, folio 61, calificada 

de equipamiento público local e identificada en el PGOU de Sevilla ASE-DC-05 (Sector 8 

Encarnación-Magdalena), y en calle Simón de Pineda nº 23, titularidad de la Junta de 

Andalucía e inventariada con el número 2024001761, con referencia catastral 

7911006TG3471S0001XH e inscrita en el Registro de la propiedad nº 12 de Sevilla, finca 

nº 43.747 Código registral único nº 41035000000801, calificada en el Plan General de 

Sevilla con destino dotacional, con categoría SIPS, no incluida en Actuación Simple de 

Equipamiento, y que dichas parcelas no se consideran necesarias por la Junta de 

Andalucía para su uso administrativo, la entrega de la cantidad indicada se realizará, sin 

perjuicio de la obtención de las autorizaciones pertinentes, mediante la transmisión al 

Ayuntamiento de dichas parcelas cuyo valor ha sido fijado por las partes de  común 

acuerdo en la cantidad de ochocientos ochenta y tres mil doscientos nueve euros con 

cuarenta y tres céntimos (883.209,43€) la primera de ellas y trescientos tres mil 

trescientos noventa y cinco euros con setenta y nueve céntimos (303.395,79€) la segunda, 

según informe de los servicios técnicos municipales.  

 

A estos efectos la Dirección General de Patrimonio tramitará el correspondiente 

expediente patrimonial, realizándose la transmisión dominical de las dos parcelas a favor 

del Ayuntamiento de Sevilla en el plazo de seis meses a partir de la firma del presente 

Convenio. 

 

La diferencia entre el coste de la puesta en valor de los “Jardines del 

Guadalquivir” y el valor de las dos parcelas que la Junta de Andalucía entrega al 

Ayuntamiento de Sevilla en concepto de pago, asciende a 2.388,38€ (dos mil trescientos 

ochenta y ocho euros con treinta y ocho céntimos), lo que supone solo un 0,2%. Las partes 

consideran que esta pequeña diferencia es asumible como margen de error tanto del 

presupuesto de la puesta en valor como de la valoración de las dos parcelas, por lo que 

estiman que la propuesta de compensación esta equilibrada, no teniendo nada que 

reclamarse las partes por este concepto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 de la LISTA y 53 del RG el 

58

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 58/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


coste de la puesta en valor de los jardines del Guadalquivir correspondiente a los titulares 

del ARI- DT-08 “Cartuja-Avda. Carlos III” (con el 44,14% del AR) y a la parcela de 

EPGASA en el ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir” (con el 1,33% del AR) serán 

objeto de compensación a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la 

equidistribución de cargas y beneficios en la citada unidad de ejecución. En cualquier 

caso, por tratarse de una cuestión a compensar en la comunidad reparcelatoria, no 

supondrá esta cuestión, repercusión alguna al Ayuntamiento de Sevilla. 

 

En cualquier caso, El Plan Especial de Reforma Interior ARI-DT-07 “Cartuja-

Canal Expo” no podrá alcanzar su aprobación definitiva en tanto no se hayan 

formalizado las transmisiones dominicales que se pacta en el presente Convenio. 

 

SEXTA. - En el supuesto de que la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y Diálogo Social enajenase total o parcialmente los terrenos correspondientes 

al ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”, el adquirente quedará subrogado en la posición de 

la Consejería, en los derechos y obligaciones dimanantes del presente Convenio. La 

citada enajenación podrá incluir los excesos de aprovechamientos objetivos de 5.118 UAS 

(4.606 UAS subjetivos) citados en la Estipulación anterior. 

 

En todo caso y, con carácter previo a cualquier enajenación en este ámbito, la 

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social deberá haber 

transmitido al Ayuntamiento de Sevilla el sistema local ASEL-DT-01 “Jardines del 

Guadalquivir” y las parcelas de equipamiento indicadas en la Estipulación anterior. 

 

SÉPTIMA. - En otro orden de cosas, la Consejería de Economía, Hacienda, 

Fondos Europeos y Diálogo Social reconoce y autoriza el uso para el tránsito de las 

pasarelas que cruzan el Canal Expo en orden a garantizar el acceso a la parcela de 

equipamiento municipal donde se asienta en edificio del auditorio, comprometiéndose a 

garantizar este uso público de acceso en cualquier transmisión que pueda realizarse a 

terceros. 

 

OCTAVA. - Para el seguimiento, vigilancia y control de lo dispuesto en las 

cláusulas de este Convenio se constituirá una comisión de seguimiento con las siguientes 

funciones: 

 

a) Analizar, estudiar y proponer cualquier medida que sea de utilidad para el 

buen funcionamiento del presente Convenio. 

 

b) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 

plantearse respecto del Convenio. 

 

La Comisión estará integrada por dos miembros, uno de ellos en representación de 

la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social y de la 

Empresa Pública de Gestión de Activos S.A., que será la persona titular de la Dirección 

General de Patrimonio y el otro designado por el Ayuntamiento de Sevilla, que será la 

persona titular de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, correspondiendo la 

Presidencia alternativamente a cada uno de ellos por periodos de un año. 

 

La Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, o siempre que lo solicite una 

de las partes. 
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Se aplicarán a la actuación de la Comisión las normas de constitución y actuación 

de los órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público y en la Sección 1ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

NOVENA. - El contenido de este Convenio únicamente podrá modificarse por 

acuerdo de las partes firmantes, que se formalizará mediante adenda modificativa. 

 

DÉCIMA. - El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años. En 

cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 

firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 

hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

 

DECIMOPRIMERA. - Este Convenio se extingue por el cumplimiento de las 

actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas 

de resolución las siguientes: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 

prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de partes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá 

notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 

determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 

incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 

mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 

Convenio y a las demás partes firmantes. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otra 

normativa de aplicación. 

 

DECIMOSEGUNDA. - El presente Convenio de planeamiento y ejecución se trata 

de un Convenio de los previstos en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, y se suscribe al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 9.6 a) y b) de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía (LISTA) y artículo 17. 2 a) y b) de su Reglamento General, 

quedando por tanto excluida la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

Y en prueba de conformidad se firma, por triplicado ejemplar, el presente 

Convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, ante el Secretario de la 

GUMA y titular del órgano de apoyo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Sevilla, 

en su calidad de fedatario público.” 

 

SEGUNDO. Una vez adoptado el acuerdo anterior, proceder a la firma del 

Convenio urbanístico y una vez firmado, depositar el Convenio y el acuerdo de su 

aprobación, completado con éste que ahora se adopta, en el Registro Municipal de 

Instrumentos Urbanísticos. Sección Convenios y asimismo publicar el correspondiente 

acuerdo de aprobación en el que deberá constar al menos, la identificación de los 
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otorgantes, objeto, ámbito y plazo de vigencia, en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

9.7 5ª de la LISTA y art. 17.5 e) del RGLISTA), y en el portal web de la Gerencia. 

 

TERCERO. Facultar ampliamente al Teniente de Alcalde, Delegado del Área de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda que suscribe, para la ejecución 

de los anteriores acuerdos, y en especial para suscribir cuantos documentos públicos o 

privados sean precisos”. 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: García de 

Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/iQxhTGLr9KlFxypeskduXw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de todos los Grupos 

políticos Municipales.  

 

 

2.11.- Aprobar, inicialmente, modificación presupuestaria y una modificación del 

Anexo de Inversiones del Presupuesto de la GUMA de 2007 y 2009. 

 

 

“Por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, 

en sesión celebrada el día 7 de abril de 2026, se ha acordado proponer a ese órgano 

plenario la aprobación de un expediente de modificación presupuestaria para 

suplementar crédito a las partidas 10000-33600-62200 y 10000-15100-62200, por un 

importe total de 5.546.381,42 euros, a financiar mediante baja de crédito de recursos 

afectados al PMS, por idéntica cuantía, y consiguiente aprobación del Anexo de 

Inversiones de los presupuestos de la GUMA de 2007 y 2009, con la finalidad de 

atender en el presente ejercicio diversas actuaciones que se consideran prioritarias, 

comprendidas en el Plan de Inversiones y Enajenaciones del Patrimonio Municipal del 

Suelo 2024-2027, aprobado por el Consejo de Gobierno de la GUMA en sesión 

celebrada el día 11 de diciembre de 2024 y que a continuación se relacionan: 
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APLICACIÓN CRÉDITO ACTUACIONES PREVISTAS EN EL PLAN DE 

INVERSIONES Y ENAJENACIONES DEL PMS 2024-2027 

10000 33600 

62200 

4.474.687,75 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. PATRIMONIO 

HISTÓRICO. 

  

 

 

3.974.687,75 

 

 

500.000,00 

Actuaciones de Conservación y Rehabilitación Bienes Interés 

Cultural Titularidad Ayuntamiento de Sevilla 

 

-Obras de rehabilitación y consolidación del compás y 

edificaciones colindantes del Convento Santa Clara (Ámbito 2) 

 

-Rehabilitación del Pabellón Real (2ª Fase). Adecuación a uso 

expositivo y Centro de Estudios Aníbal González. 

 

10000 15100 

62200 

1.071.693,67 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

  

 

 

1.071.693,67 

Equipamientos públicos previstos en el planeamiento 

localizados en zonas con déficits. 

 

-Proyecto de nueva construcción del centro cívico Tres 

Barrios-Amate. 

 

TOTAL 5.546.381,42  

 

Consta informe favorable de la Intervención, en el que se indica que no existe 

obstáculo legal alguno para aprobación de la referida modificación presupuestaria, 

según el siguiente detalle: 

 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

10000-33600-62200 Edificios y Otras Construcciones (Patrimonio Histórico) 4.474.687,75 

10000-15100-62200 Edificios y Otras Construcciones  1.071.693,67 

                TOTAL  
 

5.546.381,42 

 

BAJA DE CRÉDITOS 
ESTADO DE GASTOS 

 
Proyecto Aplicación Importe/Euros 

2009 2 PMS 1 1 10000 15100 6810009 4.474.687,75 

2007 3 PMS 1 1 10000 15100 6810008 1.071.693,67 

TOTAL  5.546.381,42 

 

 La mencionada Base 5ª de las de Ejecución del Presupuesto de la GUMA en 

vigor dispone que el presente acuerdo se considere definitivo, sin necesidad de un 

nuevo acuerdo plenario, en caso de no presentarse reclamaciones contra el mismo. 

 

 Visto cuanto antecede el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, en uso de las facultades que 
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se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se 

honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Aprobar inicial una modificación presupuestaria para asignar un 

suplemento de crédito por importe total de 5.546.381,42 euros a diversas partidas de 

inversiones, mediante baja de créditos por igual importe, de la partida 10000-15100-

68100, asociadas a los proyecto de gasto 2009 2 PMS 1 y 2007 3 PMS 1 1, con la 

finalidad de atender determinadas actuaciones previstas en el Plan de Enajenaciones e 

Inversiones del PMS para el período 2024-2027. 

 

SEGUNDO.- Acordar la exposición al público en la Gerencia de Urbanismo 

(Servicio de Contratación y Gestión Presupuestaria, Sección de Gestión 

Presupuestaria) del expediente de modificación de créditos, por un periodo de quince 

días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Durante ese plazo los interesados podrán examinar el 

expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 

169 y 170 del TRLRHL. 

 

TERCERO: Aprobar una modificación del Anexo de Inversiones del 

Presupuesto de la GUMA de 2007 y 2009, consistente en asignar un suplemento 

crédito, por un importe total de 5.546.381,42 euros, a diversas partidas de inversiones 

a financiar mediante baja de créditos, por idéntica cuantía, de la partida 10000-15100-

68100, asociadas a los proyectos de gasto 2009 2 PMS 1 y 2007 3 PMS 1 1, con la 

finalidad de atender determinadas actuaciones previstas en el Plan de Enajenaciones e 

Inversiones del PMS para el período 2024-2027.  

 

CUARTO.- Declarar ejecutivos los precedentes acuerdos y considerar 

definitivamente aprobado el expediente de modificación presupuestaria de suplemento 

de crédito, si durante el citado período no se presentaran reclamaciones, de 

conformidad con los artículos mencionados en el Acuerdo anterior.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 
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A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/SFzYYcuMFbzl49j8kQhwOQ== 

 

En el turno de explicación de voto, interviene el portavoz del Grupo político 

Municipal del Partido Popular. 

 

 

 

2.12.- Aprobar, inicialmente, modificación presupuestaria y una modificación del 

Anexo de Inversiones del Presupuesto de la GUMA de 2009. 

 

 

“Por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, 

en sesión celebrada el día 7 de abril de 2026, se ha acordado proponer a ese órgano 

plenario la aprobación de un expediente de modificación presupuestaria para asignar 

un suplemento de crédito por un importe total de 2.209.046,39 euros, a la partida de 

inversiones 10000-15100-62200 a financiar mediante baja de crédito de la partida 

10000-15100-68100, por idéntica cuantía, con la finalidad de atender, mediante 

reconocimiento extrajudicial, la deuda representada por la certificación nº 34 BIS de 

octubre de 2023 (Modificado II) ascendente a 1.013.327,51 euros y la certificación 

final de  1.195.718,88 euros, de octubre de 2025 (Modificado II) correspondientes al 

contrato mixto de obras de conservación y rehabilitación del Sector Occidental de la 

Fábrica de Artillería, para la instalación y puesta en uso del Centro Magallanes 

(Expte. 36/20 Contr.), cuya intervención se encuentra incluida en la Ficha INV_03.3 

FÁBRICA DE ARTILLERÍA del Plan de Enajenaciones e Inversiones del PMS para el 

periodo 2024-2027 y, por tanto, es financiable con los recursos afectados al PMS, en 

los términos expresados en el oficio de 27 de febrero de 2026 del Servicio d 

Sostenibilidad e Innovación Urbana y en el informe de fecha 4 de marzo de 2026 

emitido por el Director de Administración y Economía, obrantes en el expediente de 

referencia. 
 

Consta informe favorable de la Intervención, en el que se indica que no existe 

obstáculo legal alguno para aprobación de la referida modificación presupuestaria, 

según el siguiente detalle: 

 

 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

ESTADO DE GASTOS 

 

 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

10000-15100-62200  

Proyecto 2026 2 SUPL6 1 1 
Edificios y Otras Construcciones 2.209.046,39 

                TOTAL  
 

2.209.046,39 
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BAJA DE CRÉDITOS 

ESTADO DE GASTOS 

 

Proyecto Aplicación Importe/Euros 

2009 2 PMS 1 1 2025 10000 15100 6810009 2.209.046,39 

TOTAL 
 

2.209.046,39 

 

 La mencionada Base 5ª de las de Ejecución del Presupuesto de la GUMA en 

vigor dispone que el presente acuerdo se considere definitivo, sin necesidad de un 

nuevo acuerdo plenario, en caso de no presentarse reclamaciones contra el mismo. 

 

 Visto cuanto antecede el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, en uso de las facultades que 

se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 30 de septiembre de 2024, se 

honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria para 

asignar un suplemento de crédito por importe total de 2.209.046,39 euros a la partida 

10000-15100-62200, mediante baja de créditos por igual importe, de la partida 10000-

15100-6810009, asociada al proyecto de gasto 2009 2 PMS 1, con la finalidad de 

atender las certificaciones 34 BIS y final correspondientes al contrato mixto de obras 

de conservación y rehabilitación del Sector Occidental de la Fábrica de Artillería. 

 

SEGUNDO.- Acordar la exposición al público en la Gerencia de Urbanismo 

(Servicio de Contratación y Gestión Presupuestaria, Sección de Gestión 

Presupuestaria) del expediente de modificación de créditos, por un periodo de quince 

días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Durante ese plazo los interesados podrán examinar el 

expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 

169 y 170 del TRLRHL. 

 

TERCERO.- Aprobar una modificación del Anexo de Inversiones del 

Presupuesto de la GUMA de 2009 consistente en asignar un suplemento crédito, por un 

importe total de 2.209.046,39 euros, a la partida 10000-15100-62200 a financiar 

mediante baja de créditos, por idéntica cuantía, de la partida 10000-15100-6810009, 

asociada al proyecto de gasto 2009 2 PMS 1, con la finalidad de atender las 

certificaciones 34 BIS y final correspondientes al contrato mixto de obras de 

conservación y rehabilitación del Sector Occidental de la Fábrica de Artillería. 

 

CUARTO.- Declarar ejecutivos los precedentes acuerdos y considerar 

definitivamente aprobado el expediente de modificación presupuestaria de suplemento 

de crédito, si durante el citado período no se presentaran reclamaciones, de 

conformidad con los artículos mencionados en el Acuerdo anterior.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

65

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 65/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/goUtQLnyvynvM8AxQvI/RQ== 

 

 

2.13.- Reconocimientos de crédito por prestación de servicios. (GUMA) 

 

 

“En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 

Presupuesto de esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, y en consonancia con lo 

informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta GUMA, sobre 

determinados gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los 

ejercicios que se indican, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, 

Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, en uso de las facultades que se le confieren, 

por Resolución de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se honra en proponer 

al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO: Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica, así 

como aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y 

con expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o 

factura, periodo, importe, beneficiario y documento contable. 

 

Nº DE EXPEDIENTE: 90/2020 CONT. 

CONCEPTO: Contratación de los servicios de inspección, mantenimiento, 

reparación, reposición y mejora del viario y espacios de uso público, de carácter 

peatonal o al servicio del tráfico rodado y de los elementos de mobiliario urbanos 

que conforman la ordenación de los espacios públicos, Lote 2 (Sector 2). 

Nº CERTIF. / Nº FRA. Certificación nº 54. 

PERÍODO: Diciembre de 2025. 

IMPORTE: 1.062.839,32.- € (IVA incluido). 

BENEFICIARIO: Martín Casillas, S.L.U. 

PARTIDA PRESUP. : 10000/15320/210.00 y 10000/15100/619.00 del vigente 

Presupuesto de la G.U.M.A. 
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Nº DOCUM. CONTAB. : 920260000348. 

 

Nº DE EXPEDIENTE: 99/2022 CONT 

CONCEPTO: Contratación del Servicio de taxi para los desplazamientos que, en 

el ejercicio de sus funciones, necesiten realizar los empleados de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente. 

Nº CERTIF. / Nº FRA. Facturas nº 0018/24, 0019/24, 0020/24, 0021/24, 0022/24, 

0023/24, 0024/24, 0025/24 y 0030/24. 

PERÍODO: Desde el 18 de abril de 2023, a 8 de mayo de 2024. 

IMPORTE: 1.471,89.- € (IVA incluido). 

BENEFICIARIO: DAMAS, S.A. y ALCALDE E HIJOS, S.L. (UTE VTC 

URBANISMO). 

PARTIDA PRESUP. : 10000-15000-231.10 y 10000-15000-231.20 del vigente. 

Presupuesto de la GUMA. 

Nº DOCUM. CONTAB. : 90260000431.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Vox: García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/109LIk8P+IDxsCLuMl/nMQ== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Socialista y Popular. 

 

 

2.14.- Aprobar, inicialmente, la modificación de la Plantilla del Servicio de Archivo, 

Hemeroteca y Publicaciones. 

 

 

“Visto el Expediente nº 143/2026, instruido para la modificación de la Relación 

de Puestos de Trabajo y Plantilla del Servicio de Archivo, Hemeroteca y Publicaciones; 

de conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes pertinentes, el 
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Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, en 

uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de 

septiembre de 2024, propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 

siguiente: 

 

 Amortización de la siguiente plaza:  

 

o Técnico Medio Promoción Cultural (873) (Administración Especial, 

subescala técnica, grupo A2). 

 

 Creación de las siguientes plazas: 

 

o Administrativo (escala de administración general, subescala 

administrativa, grupo C1). 

o Auxiliar Administrativo (escala de administración general, subescala 

auxiliar, grupo C2). 

 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo 

adoptado y abrir un plazo de exposición pública de 15 días para que los interesados 

puedan presentar reclamaciones, considerándose, en caso de que éstas no se formulen, 

definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.3 del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen local, y en el art. 

169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales se los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 

propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder también a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/7I0blFJmdMriZCg8Y1PoSg== 
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2.15.- Declarar la adhesión de la Ciudad de Sevilla al Programa de Ciudades Amigas de 

la Lactancia Materna. 

 

 

“Con fecha 02 de marzo de 2026 tiene entrada en el Servicio de Promoción de 

Salud del Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deportes y Promoción 

de Salud escrito remitido por la Presidenta de la Asociación Iniciativa para la 

Humanización de la Asistencia al Nacimiento y la Lactancia (IHAN), asociación 

promovida por la OMS y UNICEF mediante el que se pone de manifiesto el firme 

respaldo de la entidad para declarar a Sevilla como ciudad Amiga de la Lactancia 

Materna con el fin de promocionar, apoyar y proteger las mejores prácticas 

asistenciales en relación a la lactancia materna. 

 

IHAN es una asociación sin ánimo de lucro que forma parte de la red 

internacional Baby-friendly Initiative (BFI) impulsada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) y UNICEF. Desde hace más de dos décadas, IHAN trabaja en España 

para mejorar la atención al nacimiento, la lactancia materna y la crianza, promoviendo 

prácticas basadas en la evidencia científica, el respeto a los derechos humanos y la 

equidad en salud. Su labor se desarrolla en estrecha colaboración con 

administraciones públicas, profesionales sanitarios, entidades sociales y la ciudadanía. 

 

Conscientes de que en España la prevalencia de lactancia materna exclusiva a 

los seis meses se sitúa todavía en torno al 28,5 %, resulta imprescindible redoblar 

esfuerzos para avanzar hacia el objetivo global de superar el 50 % para el año 2030, 

de acuerdo con las metas fijadas por la OMS/Unicef. Este reto requiere la implicación 

coordinada de todas las administraciones públicas y de la sociedad en su conjunto. 

 

El Programa Ciudades Amigas de la Lactancia Materna nace con vocación de 

ser una iniciativa abierta, inclusiva y adaptable a la diversidad de realidades 

municipales promovido en España por la Asociación Iniciativa para la Humanización 

de la Asistencia al Nacimiento y la Lactancia (IHAN), con el objetivo de implicar a las 

entidades locales en la promoción, protección y apoyo de la lactancia materna desde el 

ámbito municipal, en el ámbito de sus competencias. 

 

A través de este Programa, IHAN invita a los ayuntamientos a sumarse a una 

red de ciudades que comparten la voluntad de crear entornos urbanos más favorables 

para las madres, los niños y las niñas, reconociendo la lactancia materna como un 

elemento clave de salud pública, bienestar social y sostenibilidad. La adhesión se 

plantea desde un enfoque progresivo basado en el compromiso político, la 

sensibilización social y la colaboración comunitaria, respetando en todo momento las 

competencias y capacidades de cada entidad local. 

 

No únicamente es beneficiosa la lactancia materna para los niños y niñas sino 

que por otra parte, desde una perspectiva ambiental, la lactancia materna representa el 

alimento sostenible por excelencia. Su huella de carbono es nula y su consumo de 

recursos hídricos es mínimo, en contraste con la producción de fórmulas infantiles, que 

requiere importantes cantidades de agua y genera emisiones contaminantes. La 
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protección y promoción de la lactancia materna contribuye, por tanto, de manera 

directa a los objetivos de sostenibilidad y a la lucha contra el cambio climático. 

 

La declaración de Sevilla como Ciudad Amiga de la Lactancia Materna implica 

consolidar un compromiso real con las madres, las familias y la infancia. Supone 

garantizar entornos respetuosos y libres de discriminación, facilitar espacios 

adecuados para amamantar, promover políticas públicas que favorezcan la 

conciliación y reforzar la formación de profesionales en prácticas basadas en la 

evidencia científica.  

 

En virtud de lo expuesto, considerando que la lactancia materna, no solo es una 

elección individual sino un derecho de la infancia y una inversión en el desarrollo 

sostenible. En el uso de las competencias atribuidas mediante Resolución de Alcaldía 

921, de 30 de septiembre de 2024, punto primero, apdo. 3.1.g. VENGO EN 

PROPONER la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Declarar la adhesión de la Ciudad de Sevilla al Programa de 

Ciudades Amigas de la Lactancia Materna asumiendo el compromiso de proteger, 

promover y apoyar el amamantamiento mediante la creación de entornos, espacios 

públicos y laborales seguros, higiénicos y privados para la extracción y alimentación, 
contribuyendo a transformar los entornos urbanos en espacios que faciliten, 

normalicen y protejan la lactancia en la vía pública y establecimientos avanzando así 

de forma progresiva hacia entornos urbanos más saludables, equitativos y sostenibles 

para la madres, niños y niñas con la asunción, lo que, entre otros, implica los 

siguientes compromisos: 

 

Contribuir al objetivo global de mejora de las tasas de lactancia materna, 

alineándose con las recomendaciones internacionales y con la meta de alcanzar 

o superar el 50 % de lactancia materna exclusiva a los seis meses para el año 

2030. 

 

Fomentar acciones de sensibilización y concienciación social sobre la 

importancia y los beneficios de la lactancia materna, mediante campañas 

informativas, actividades divulgativas o la colaboración con iniciativas de otras 

entidades públicas o privadas. 

 

Favorecer la normalización de la lactancia materna en espacios públicos al aire 

libre, promoviendo una cultura de respeto y apoyo que garantice que las madres 

puedan amamantar con libertad y sin discriminación en plazas, parques, 

jardines y otros espacios públicos donde esta práctica pueda desarrollarse con 

naturalidad. 

 

Promover la disponibilidad de espacios adecuados para la lactancia en 

edificios de titularidad municipal y centros de trabajo municipales, favoreciendo 

la habilitación progresiva de entornos reservados, cómodos y respetuosos para 

las madres que así lo deseen, de acuerdo con las posibilidades organizativas de 

cada entidad local. 
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Impulsar la compatibilidad entre el regreso al trabajo y la lactancia materna de 

las empleadas municipales, promoviendo medidas organizativas y de apoyo que 

faciliten la continuidad de la lactancia tras la reincorporación laboral, tales 

como la flexibilidad en el uso de espacios, tiempos y recursos disponibles, de 

acuerdo con la normativa vigente y las posibilidades de cada entidad local. 

 

Colaborar con agentes comunitarios y entidades sociales que trabajen en el 

ámbito de la maternidad, la infancia y la salud, favoreciendo sinergias que 

refuercen el apoyo a las familias, especialmente a aquellas en situación de 

mayor vulnerabilidad. 

 

Difundir información veraz y basada en la evidencia científica sobre lactancia 

materna a través de los canales de comunicación municipales, contribuyendo a 

combatir mitos, estigmas o desinformación. 

 

Compartir experiencias y buenas prácticas con otras ciudades y entidades 

adheridas, fomentando el trabajo en red y el aprendizaje mutuo en el desarrollo 

de políticas locales de apoyo a la lactancia materna.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, al no producirse 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, al no 

formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad. Al texto original de la 

propuesta aprobada se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/rpuzfco6LqXHhvfRwKAjEQ== 

 

 

 

2.16.- Aprobar la incorporación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla como Patrono 

temporal de la Fundación Sonríe Sevilla. 

 

 

“Con fecha 27 de octubre de 2025, el Presidente del Colegio de Dentistas de 

Sevilla mediante escrito dirigido al Servicio de Promoción de Salud solicitó el 

nombramiento del Ayuntamiento de Sevilla como patrono temporal de la Fundación 

Sonríe Sevilla. 

 

La fundación Sonríe Sevilla fue constituida mediante escritura de constitución 

ante notario otorgada por el colegio de Dentistas de Sevilla con fecha 24 de julio de 

2025. 

 

Los estatutos que rigen la fundación aprobados en el mismo acto de constitución 

definen la naturaleza de la misma como una organización sin ánimo de lucro que tiene 

afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de los fines de interés 

general que se detallan en sus estatutos. 

 

Estos fines se recogen en su artículo 5 y entre otros, señalan los siguientes:  

 

- Concienciar y promocionar la salud buco dental en la población y, en especial, 

en las comunidades o grupos sociales con mayor dificultad de acceso a esta 

área de salud.  
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- Desarrollar acciones y programas solidarios de odontología social para los 

sectores de la población más desfavorecidos, vulnerables, excluidos, necesitados 

o frágiles que acrediten la imposibilidad de acceder a servicios profesionales 

privados y que, a su vez, no sean ofrecidos por servicios públicos. 

 

Según los estatutos de la Fundación Sonríe Sevilla, las personas jurídicas 

podrán formar parte del patronato y deberán designar a la persona o personas físicas 

que los representen (Artículo 14.3). 

 

Al amparo del citado precepto, en la primera reunión del Patronato de la 

Fundación Sonríe Sevilla celebrada el día 17 de octubre de 2025, se acordó proponer 

como primer Patrono, al Ayuntamiento de Sevilla como patrono temporal, dado que, 

los fines desarrollados en el ámbito de sus respectivas competencias por el Colegio de 

Dentistas de Sevilla a través de la Fundación Sonríe Sevilla son comunes a los 

desarrollados por el Ayuntamiento de Sevilla a través del Servicio de Promoción de 

Salud en materias de promoción de salud y prevención de enfermedades en la Ciudad 

de Sevilla con especial interés en la protección, por parte de ambas instituciones, a los 

colectivos vulnerables. 

 

En virtud de lo expuesto, considerando que el ayuntamiento, como persona 

jurídica de derecho público, posee capacidad para formar parte del patronato en las 

fundaciones a través de la designación de una persona física para que actúe en su 

nombre; en el uso de las competencias atribuidas mediante Resolución de Alcaldía 921, 

de 30 de septiembre de 2024, punto primero, apdo. 3.1.g. VENGO EN PROPONER la 

adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Aprobar la incorporación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla como 

Patrono temporal de la Fundación Sonríe Sevilla. 

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente Acuerdo a la Fundación Sonríe Sevilla.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, al no producirse 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, al no 

formularse oposición, la declara aprobada por unanimidad. Al texto original de la 

propuesta aprobada se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/p3Vn0od0PCEg6l9UNpuZfg== 

 

 

2.17.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (IMD) 

 

 

“Visto el expediente 270/2026 instruido con motivo del reconocimiento de las 

facturas nºs 90UQUT0E0091, 90UQUT0E0113 90UQUT0E0052 y 90UQUT0E0048, 

por los servicios prestados bajo el contrato para el servicio de Desarrollo de la Red de 

Telecomunicaciones Metropolitana Hispalnet para el Ayuntamiento de Sevilla, sus 

Organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla, Lote 1 de 

“INFRAESTRUCTURA”, en el periodo de Septiembre de 2025 a Diciembre de 2025, 
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para el normal funcionamiento de IMD (Expte. 2019/000573_lote 1), vistas las 

propuestas del Jefe de Sección de Informática del IMD y los informes del Servicio de 

Gestión de Recursos Administrativos y de la Intervención del IMD y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la 

Resolución de Alcaldía Nº 921, de 30 de septiembre de 2024, la Delegada de Deportes 

que suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación 

por importe total de 17.637,73 euros, correspondiente a las facturas que se detallan a 

continuación, durante el periodo de Septiembre de 2025 a Diciembre de 2025 y 

abonarla a favor de UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA-MAGTEL OPERACIONES (CIF 

U88564802), con cargo a la partida 70000-34000-22203 “Comunicaciones”, conforme 

al siguiente detalle: 

 

FACTURA  PERÍODO IMPORTE TERCERO 

90UQUT0E0091 Septiembre-2025 4.347,42.-€ 

UTE TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA-MAGTEL 

OPERACIONES 

90UQUT0E0113 Octubre-2025 4.636,61.-€ 

UTE TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA-MAGTEL 

OPERACIONES 

90UQUT0E0052 Noviembre-2025 4.347,42.-€ 

UTE TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA-MAGTEL 

OPERACIONES 

90UQUT0E0048 Diciembre-2025 4.306,28.-€ 

UTE TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA-MAGTEL 

OPERACIONES 

  

17.637,73.-€ 

 “ 

 

Conocido los correspondientes dictámenes, la Presidencia abre el turno de debate, 

acordando que se desarrollen de forma conjunta los puntos del orden del día Nº
s
 2.17, 

2.18, 2.19, 2.20 y 2.21 de esta sesión plenaria, al no producirse intervención alguna, 

somete a votación las propuestas incluidas en los mismos, obteniéndose el siguiente 

resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Pozo Sánchez. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: García de Polavieja 

Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 
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Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia las declara aprobadas. 

 

Al texto original de la propuesta de acuerdo transcrita en el presente Punto Nº 

2.17 se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/E+9hGVEAz0+3lGHhJRrr5g== 

 

 

2.18.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (IMD) 

 

 

“Visto el expediente 272/2026 instruido con motivo del reconocimiento de la 

factura nº V1251008130, por el servicio prestado bajo el contrato para el servicio de 

Desarrollo de la Red de Telecomunicaciones Metropolitana Hispalnet para el 

Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales de 

Sevilla, Lote 6 de “CABLEADO ESTRUCTURADO”, en el periodo del mes de Octubre 

de 2024, para el normal funcionamiento de IMD (Expte. 2019/000573_lote 6), vistas las 

propuestas de la Jefa de Sección de Informática del IMD y los informes del Servicio de 

Gestión de Recursos Administrativos y de la Intervención del IMD y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la 

Resolución de Alcaldía Nº 921, de 30 de septiembre de 2024, la Delegada de Deportes 

que suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación 

por importe total de 1.310,38 euros, correspondiente a la factura que se detalla a 

continuación, durante el periodo del mes de Octubre de 2024 y abonarla a favor de 

TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA (CIF A78053147), con cargo a la partida 70000-34000-22799 “Otros 

trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, conforme al siguiente detalle: 

 

FACTURA PERÍODO IMPORTE TERCERO 

V1251008130 Octubre-2024 1.310,38.-€ 

TELEFÓNICA 

SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES 

DE ESPAÑA 

  
1.310,38.-€ 

 
“ 

 

La Presidencia da por reproducida la votación desarrollada en el Punto Nº 2.17 

del Orden del Día, entendiéndose aprobada la propuesta trascrita en el presente Punto 

Nº 2.18, a cuyo texto original se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/vF+/XGocO+tBAcFVaR0KkQ== 
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2.19.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (IMD) 

 

 

“Vista la factura que se relaciona, relativa a los Servicios de Desarrollo de la 

Red de Telecomunicaciones Metropolitana Hispalnet para el Ayuntamiento de Sevilla, 

sus organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla (REF. 19/19) – LOTE Nº 

4 “SERVICIOS DE USUARIOS Y MÁQUINAS” por los servicios de telefonía móvil 

prestados en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2024, 

correspondiente al exp 282/2026, emitido informe por la Jefa de Sección de Informática 

del IMD, la Jefa de Servicio de Gestión Recursos Administrativos y por Intervención 

del IMD, y de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 

20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921, de 30 de septiembre de 

2024, la Delegada de Deportes que suscribe tiene en bien proponer la adopción del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.– Aprobación del gasto, reconocer extrajudicialmente la obligación por 

importe total de 351,88 euros (IVA Incluido), en concepto de Servicios de Desarrollo de 

la Red de Telecomunicaciones Metropolitana Hispalnet para el Ayuntamiento de 

Sevilla, sus organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla (REF. 19/19) – 

LOTE Nº 4 “SERVICIOS DE USUARIOS Y MÁQUINAS” por los servicios de telefonía 

móvil prestados en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2024, 

correspondiente al exp 282/2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 

70000.34000.22299, conforme al siguiente detalle: 

 

Documento “ADO” 

previo 

Partida Presupuestaria 

2025 
IMPORTE TERCERO 

9/2026/332 70000-34000-22299 351,88€ 
ORANGE 

ESPAGNE SAU 

  
351.88€ 

 
“ 

La Presidencia da por reproducida la votación desarrollada en el Punto Nº 2.17 

del Orden del Día, entendiéndose aprobada la propuesta trascrita en el presente Punto 

Nº 2.19, a cuyo texto original se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/UFw/kivxg5rnRVqbJicGWw== 

 

 

2.20.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (IMD) 

 

 

“Visto el expediente 283/2026 instruido con motivo del reconocimiento de la 

factura nº 601-KF25-84293, por los servicios prestados en el periodo comprendido 

entre el 1 y el 31 de diciembre de 2024 bajo el contrato para el Servicio Desarrollo de 

la Red de Telecomunicaciones Metropolitana Hispalnet para el Ayuntamiento de 

Sevilla, sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla (REF. 19/19) – 
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LOTE Nº 3 “CIRCUITOS DE DATOS”, visto el informe de la Jefa de Sección de 

Informática del IMD y los informes del Servicio de Gestión de Recursos 

Administrativos y de la Intervención del IMD y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía 

Nº 921, de 30 de septiembre de 2024, la décima Teniente de Alcalde, Delegada de 

Deportes y Promoción de la Salud que suscribe tiene en bien proponer la adopción del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación 

por importe total de 1.749,90 euros, correspondiente a la factura que se detalla 

continuación, durante el periodo del 01/12/2024 al 31/12/2024 y abonarla a favor de 

ORANGE ESPAGNE, S.A.U., con CIF A82009812, con cargo a la partida 70000-

34000-22203 “comunicaciones”, conforme al siguiente detalle: 

 

FACTURA PERÍODO IMPORTE TERCERO 

601-KF25-84293 
01-12-2024 A 31-12-

2024 
1.749,90.-€ 

ORANGE ESPAGNE, 

S.A.U 

  
1.749,90.-€ 

 
“ 

La Presidencia da por reproducida la votación desarrollada en el Punto Nº 2.17 

del Orden del Día, entendiéndose aprobada la propuesta trascrita en el presente Punto 

Nº 2.20, a cuyo texto original se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/OvRhnheMNpTaNwwmQJMP9Q== 

 

 

2.21.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. (IMD) 

 

 

“Visto el expediente 285/2026 instruido con motivo del reconocimiento de la 

factura nº 601-KF25-50600, por los servicios prestados bajo el contrato para el 

servicio de Desarrollo de la Red de Telecomunicaciones Metropolitana Hispalnet para 

el Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales de 

Sevilla, (REF. 19/19) – LOTE Nº 4 “SERVICIOS DE USUARIOS Y MÁQUINAS” por 

los servicios de telefonía fija prestados en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de 

diciembre de 2024, vistas las propuestas de la Jefa de Sección de Informática del IMD 

y los informes del Servicio de Gestión de Recursos Administrativos y de la Intervención 

del IMD y de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 

20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921, de 30 de septiembre de 

2024, la Delegada de Deportes que suscribe tiene en bien proponer la adopción del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación 

por importe total de 186,45 euros, correspondiente a la factura que se detalla a 
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continuación, durante el periodo del 01 al 31 de Diciembre de 2024 y abonarla a favor 

de ORANGE ESPAGNE, S.A.U. (NIF A82009812), con cargo a la partida 70000-

34000-22299 “Otros Gastos en Telecomunicaciones”, conforme al siguiente detalle: 

 

FACTURA PERÍODO IMPORTE TERCERO 

601-KF25-50600 
01-12-2024 A 31-12-

2024 
186,45.-€ 

ORANGE ESPAGNE, 

S.A.U. 

  
186,45.-€ 

 
“ 

La Presidencia da por reproducida la votación desarrollada en el Punto Nº 2.17 

del Orden del Día, entendiéndose aprobada la propuesta trascrita en el presente Punto 

Nº 2.21, a cuyo texto original se puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/3jF4cEn+iA4il+0qeDNPRg== 

 

 

2.22.- Reconocimiento de crédito por prestación de servicio. 

 

 

“A la Vista de las actuaciones contenidas en el Expediente 47/2025, instruido 

por el Distrito San Pablo-Santa Justa con la finalidad de aprobar el gasto y reconocer 

la obligación por el servicio de alumbrado para la “Velá de San Pablo de 2025” y de 

los informes emitidos por la Intervención y la Sección Administrativa del Distrito, la 

Presidenta de la Junta Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa, en uso de las 

facultades conferidas por Resolución de Alcaldía nº 921, de fecha 30 de septiembre de 

2024, propone la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Reconocer extrajudicialmente un crédito a favor de la empresa 

PORGESA S.A. con NIF: A14099022, por un importe de 26.783,68 euros, con cargo a 

la aplicación 01718-33402-22609 del Presupuesto del ejercicio 2025, como 

consecuencia del gasto realizado en dicho ejercicio por el Distrito San Pablo-Santa 

Justa, correspondiente a la factura que se indica a continuación: 

 

Nº 

FACTURA 
TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

67/2025 PORGESA S.A. 
Servicio de alumbrado en la Velá de 

San Pablo 2025 

26.783,68 (IVA 

incluido). 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención municipal 

para su conocimiento y efectos oportunos.” 

 

Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, no produciéndose 

intervención alguna, somete la propuesta de acuerdo a votación, obteniéndose el siguiente 

resultado: 
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Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la 

Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, 

García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Vox: García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/7XqA2a3T4q8sW6W18CR8VQ== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Socialista y Popular. 

 

 

3.- PREGUNTAS Y RUEGOS DE LOS PORTAVOCES AL ALCALDE O 

DELEGADOS. 

 

 

3.1.- Pregunta que formula el Grupo Político Municipal del Partido Socialista, relativa a 

la recalificación de un solar en San Bernardo para la construcción de viviendas de lujo. 

 

 

“La Junta de Gobierno Local celebrada el día 30 de enero aprobó la 

recalificación urbanística de la parcela A de la antigua estación de San Bernardo en 

Sevilla, impulsada por la Junta de Andalucía. El proyecto supone transformar un suelo 

originalmente destinado a equipamiento administrativo en una zona de uso residencial 

y dotaciones locales. 

 

En relación con ello el Grupo Socialista formula la siguiente: 

 

P R E G U N T A 

 

¿Cuál es la mejora urbana que justifica la recalificación del solar de la Junta de 

Andalucía situado junto a la antigua Estación de San Bernardo, entre la Avda. de 

Cádiz, la Avda. de Málaga y las calles Juan Mata Carriazo y Felipe Hansen? 

 

¿Es la verdadera razón de la recalificación la posibilidad de que la Junta de 

Andalucía venda el solar con el objeto de obtener liquidez? 

 

¿Cree que en la parcela reseñada se venderá alguna vivienda por un precio 

inferior a los 400.000 euros?” 
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A solicitud del Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Socialista, 

responde el Sr. Alcalde, quedando recogida su intervención en el documento audio que se 

adjunta a la presente acta. 

 

 

3.2.- Pregunta que formula el Grupo Político Municipal del Partido Vox, relativa a las 

medidas a adoptar por el Ayuntamiento para hacer partícipe a la Comunidad de las 

plusvalías generadas por las modificaciones de uso y edificabilidad permitidas en el 

Decreto 1/2025, de la Junta de Andalucía, sobre medidas urgentes en materia de 

vivienda. 

 

 

“El Decreto 1/2025 de la Junta de Andalucía sobre medidas urgentes en 

materia de vivienda, permite el cambio de densidades y edificabilidades en los suelos 

destinados  a la construcción de viviendas, siempre que se promuevan con algún 

régimen de protección. 

 

El citado decreto, igualmente, habilita para el cambio de uso de suelos 

destinados a usos terciarios, como oficinas o alojamientos turísticos, e incluso los 

calificados para usos dotacionales privados para su desarrollo como suelos 

residenciales de viviendas protegidas. 

 

El cambio de uso de los suelos, así como la modificación de densidades y 

edificabilidades, convendremos que constituyen modificaciones urbanísticas, siendo 

propuestas desarrolladas a iniciativa de los propietarios interesados sobre las que los 

Ayuntamientos tienen plena potestad para aceptar o rechazar. 

 

En atención a lo anterior, el Decreto no parece contemplar medida alguna para 

dar cumplimiento al mandato del artículo 47 CE, de hacer partícipe de dichas 

plusvalías a la comunidad, y tampoco contempla ninguna exigencia respecto a la 

tipología y/o precio de las viviendas protegidas a promover, permitiendo 

libérrimamente que se decida por los propietarios promover viviendas de precios 

limitados, agotando su máximo legal, lo que, incluso, puede llegar a suponer un precio 

mayor que del observado para las viviendas libres en algunos barrios y/o municipios. 

 

En consecuencia, desde el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de 

Sevilla, planteamos las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Qué medidas va a observar el Ayuntamiento de Sevilla para que la 

comunidad participe de las plusvalías que generen esos suelos? 

 

2. ¿Qué exigencias ha contemplado el Ayuntamiento de Sevilla, respecto la 

tipología y precio de las viviendas protegidas, para autorizar estos cambios en 

los usos de los suelos?” 

 
A solicitud de la Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Vox, responde 

el Sr. Alcalde, quedando recogida su intervención en el documento audio que se adjunta a la 

presente acta. 
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3.3.- Pregunta que formula el Grupo Político Municipal del Partido Con Podemos-

Izquierda Unida, relativa a la ruptura del compromiso adquirido por el Ayuntamiento de 

Sevilla con los trabajadores/as involucrados en el proceso de estabilización. 

 

 

 “El pasado 24 de febrero se hizo pública una sentencia judicial que anula 

varias bases del proceso de estabilización de empleo público impulsado por el 

Ayuntamiento en 2022, al considerar que vulneraban los principios de acceso a la 

función pública. 

 

 Este proceso, en el que participaron más de 1.000 personas, tenía como objetivo 

reducir la temporalidad en la plantilla municipal y dar estabilidad laboral a 

trabajadores y trabajadoras que llevan años desempeñando funciones en el 

Ayuntamiento. Sin embargo, la anulación de parte de sus bases introduce una grave 

incertidumbre jurídica y personal para cientos de empleados públicos. 

 

 Lejos de asumir la sentencia, el Gobierno municipal ha decidido interponer 

recurso, una decisión que ha generado un profundo malestar entre las personas 

afectadas, quienes consideran que se está prolongando innecesariamente una situación 

de inseguridad y vulnerabilidad. Esta decisión resulta especialmente controvertida si se 

tiene en cuenta que el Pleno municipal aprobó en 2024 el compromiso de no recurrir 

sentencias desfavorables en procesos relacionados con empleados municipales, 

acuerdo que, si bien el Gobierno intenta limitar a determinadas competencias, refleja 

una voluntad política clara que hoy parece ignorarse. 

 

 En este escenario, la decisión de recurrir no solo plantea dudas jurídicas, sino 

también políticas, en relación con el modelo de gestión de los recursos humanos 

municipales, el respeto a los acuerdos plenarios y el trato hacia quienes sostienen el 

funcionamiento diario de la administración. 

 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida formula las 

siguientes: 

 

P R E G U N T A S 

 

1. ¿Considera el Gobierno municipal que recurrir la sentencia referida es 

coherente con el acuerdo plenario de mayo de 2024 por el que el Ayuntamiento se 

comprometía a no recurrir sentencias desfavorables en materia de personal, o entiende 

que dicho compromiso carece de valor político? 

2. ¿Qué impacto estima el Gobierno que tendrá este recurso en los plazos de 

resolución del proceso de estabilización y en la situación laboral y personal de los 

trabajadores y trabajadoras afectados? 

3. ¿Cómo explica el alcalde que, en un contexto de más de 1.000 vacantes en la 

plantilla municipal y deterioro grave de los servicios públicos, se opte por prolongar la 

incertidumbre en lugar de resolver con urgencia un proceso clave para la estabilidad 

del empleo público? 
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4. ¿Va a asumir el Gobierno municipal algún tipo de responsabilidad política si 

finalmente se confirma la nulidad de las bases y el perjuicio causado a los empleados 

públicos y a las arcas municipales?” 

 

A solicitud de la Portavoz del Grupo político Municipal del Partido Con Podemos-

Izquierda Unida, responde el Sr. Alcalde, quedando recogida su intervención en el 

documento audio que se adjunta a la presente acta. 

 

 

4.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES. 

 

 

4.1.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Popular, por la que se insta al 

Ministerio de Cultura a la finalización urgente de las obras del Museo Arqueológico de 

Sevilla. 

 

 

“Sevilla cuenta con dos de los espacios museísticos más relevantes del 

patrimonio estatal en Andalucía: el Museo Arqueológico de Sevilla y el Museo de Artes 

y Costumbres Populares de Sevilla, ambos situados en el entorno del Parque de María 

Luisa. 

 

El caso más sangrante es el del Museo Arqueológico, que permanece cerrado al 

público desde el año 2020, pero no fue hasta el año 2024 cuando el Ministerio de 

cultura empezó las obras. Estas actuaciones de rehabilitación del Museo Arqueológico, 

promovidas por el Ministerio de Cultura, cuentan con una inversión estimada de 33 

millones de euros de coste final, que incluye la adaptación del espacio a las nuevas 

necesidades en materia conservación, climatización y seguridad, habiéndose anunciado 

la reapertura de manera definitiva  en el año 2029, pese a que un principio se estimó 

como fecha inicial de terminación de obra el año 2027. Este retraso ha generado una 

gran incertidumbre al limitar gravemente la oferta cultural de la ciudad de Sevilla. 

 

Desde este grupo consideramos inaceptable que se prive a nuestra ciudad de un 

espacio cultural tan importante, máxime con el calendario de eventos que se celebraran 

en un futuro próximo como la conmemoración del centenario de la Generación del 27 y 

la conmemoración del centenario de la Exposición iberoamericana del 29. Tampoco 

podemos olvidar la significación del edificio del Museo Arqueológico de cara a la 

celebración del centenario de la Exposición del 29, ya que fue la sede del pabellón de 

Bellas Artes durante la citada exposición.  

 

Esta prolongación de las obras en el tiempo está privando a la ciudadanía y a 

los visitantes del acceso a colecciones de enorme valor histórico, como el Tesoro del 

Carambolo, que son los restos arqueológicos más importantes de la civilización 

tartésica o el busto de Adriano y la imponente escultura, de 2.20 metros, del emperador 

Trajano, realizada en mármol de Paros Lichnites, ambas procedente del Conjunto 

Arqueológico de Itálica. Como podemos apreciar, esta situación afecta negativamente 

al tejido cultural y educativo de la ciudad, ya que el último dato oficial fija en más de 

70 mil personas las que visitaron  el museo durante el año 2019. 
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Desde este grupo municipal entendemos que el retraso de la rehabilitación del 

Museo Arqueológico de Sevilla se debe, una vez más, al ninguneo del Gobierno de 

Pedro Sánchez hacia la ciudad de Sevilla; un suma y sigue de agravios en materia de 

infraestructuras  que impide el desarrollo económico cultural de la cuarta ciudad de 

España. Esta suposición es fruto de la falta de información pública clara y actualizada 

sobre el estado real de las obras, lo que incrementa la preocupación social y la 

percepción de abandono institucional por parte del Ministerio de cultura a la ciudad de 

Sevilla. 

 

Resulta especialmente grave que una ciudad del peso cultural de Sevilla 

continúe durante años sin acceso a uno  de sus principales museos estatales, sin un 

calendario firme de reapertura. 

 

Por todo lo expuesto, el grupo municipal del Partido Popular eleva al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la siguiente: 

 

A C U E R D O S 

 

1.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta al Ministerio de Cultura a priorizar de 

manera inmediata la finalización de las obras del Museo Arqueológico de Sevilla y, 

estableciendo un calendario cierto, público y vinculante. 

 

2.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno solicita al Ministerio de Cultura que con la 

mayor brevedad posible aporte información detallada sobre la obra de rehabilitación 

del edificio del museo arqueológico de Sevilla, en particular en lo referido a:  

 

 • Estado actual de ejecución. 

 • Presupuesto definitivo y grado de ejecución. 

 • Fecha concreta de reapertura. 

 

3.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno solicita dar traslado del presente acuerdo al 

Ministerio de Cultura y a las instituciones culturales implicadas.” 

 

Presentada la propuesta por el proponente, la Presidencia abre el turno de debate en 

el que se formula la siguiente enmienda: 

 

- Por el Grupo político Municipal del Partido Socialista: 

 

“1. Añadir al acuerdo un punto dos del siguiente tenor: 

 

“SEGUNDO. Instar a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta 

de Andalucía a priorizar de manera inmediata la finalización de las obras de la Sala 

Santa Inés de Sevilla estableciendo un calendario cierto, público y vinculante para la 

apertura de la exposición 'Entre tiempos, el Museo Arqueológico abierto en Santa Inés', 

que mostraría una selección de doscientas piezas del Museo Arqueológico, de acuerdo 

con el anuncio realizado por la propia Consejería.” 

 

2. Añadir al acuerdo un punto tres del siguiente tenor: 
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“TERCERO. Instar a la Junta de Andalucía de manera inmediata la adaptación 

del equipamiento museográfico del espacio de las Reales Atarazanas, estableciendo un 

calendario cierto, público y vinculante, para su apertura.” 

 

3. El punto dos de la propuesta actual pasaría a ser el cuarto y quedaría 

redactado de la siguiente forma: 

 

“CUARTO. Solicitar al Ministerio de Cultura y  a la Consejería de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía a que con la mayor brevedad posible 

aporten información detallada sobre las obras de rehabilitación del edificio del museo 

arqueológico de Sevilla, de las obras de la sala Santa Inés y de la adaptación al 

espacio de las Reales Atarazanas del equipamiento museográfico, en particular en lo 

referido a: 

 

• Estado actual de ejecución. 

• Presupuesto definitivo y grado de ejecución. 

• Fecha concreta de reapertura.” 

 

4. El punto tres pasaría a ser el cinco, y quedaría redactado como sigue: 

 

“QUINTO. Dar traslado de los presentes acuerdos al Ministerio de Cultura, a 

la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía y a las 

instituciones culturales implicadas”. 

 

El Grupo político Municipal del Partido Popular, no la acepta. 
 

A continuación la Presidencia, tras las intervenciones de todos los Grupos políticos 

Municipales, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón 

Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: Peláez 

Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón Jiménez, 

Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes Medrano, 

González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zpYB2Dz9/1Kui4iWvR7lvw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen todos los Grupos políticos 
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Municipales. 

 

 

4.2.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Socialista, sobre la paralización del 

proyecto de edificación en la C/ Santa Mª del Robledo y la recuperación de la parcela 

para uso público. (Para votación). (RECHAZADO) 

 

 

“En el mes de julio de 2025, el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla aprobó, al 

amparo del Decreto-Ley 1/2025 de medidas urgentes en materia de vivienda, la 

autorización para cambiar el uso de diversas parcelas calificadas como dotacionales a 

uso residencial de vivienda protegida en alquiler. Entre ellas se encontraba la parcela 

sita en la calle Santa María del Robledo nº 2, cuya promotora, Hacienda Retamar S.A., 

solicitó inicialmente a la conservación de los parámetros de altura establecidos por el 

Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU), esto es, una altura de planta baja 

más cuatro (5 plantas). El pasado 13 de febrero, la Junta de Gobierno Local aprobó 

inicialmente un Estudio de Detalle que rompe con esa premisa inicial, elevando la 

altura de la edificación hasta las 8 plantas (planta baja más siete). La decisión de 

construir un gran edificio ha provocado una rotunda oposición vecinal en el barrio, 

que han trasladado su profunda preocupación ante lo que consideran un 

"encarcelamiento" urbanístico. 

 

La preocupación del vecindario se sustenta en tres pilares fundamentales que 

afectan directamente a su calidad de vida. 

 

En primer lugar, la construcción de un edificio de ocho plantas en una zona ya 

caracterizada por una altísima densidad de población supondría acorralar literalmente 

a los edificios existentes. A pesar de elevar la altura para reducir la ocupación en 

planta, el impacto visual y la pérdida de luz y ventilación para cientos de familias que 

viven en un barrio consolidado desde los años setenta son inasumibles. 

 

En segundo lugar, la parcela objeto del proyecto funciona desde principios de 

los años 2000 como un aparcamiento público en superficie, construido en su día por el 

propio Ayuntamiento. El proyecto actual implicaría la eliminación de unas 127 plazas 

de aparcamiento en un barrio que padece una carencia crónica de estacionamiento, sin 

ofrecer alternativas reales a los vecinos que dependen de su vehículo para trabajar. 

 

En tercer lugar, existe un temor fundado entre el vecindario sobre cómo las 

obras de excavación para los garajes subterráneos y la carga de un edificio de tales 

dimensiones pueden afectar a la estructura de los bloques circundantes, construidos 

hace más de cincuenta años. 

 

El modelo de ciudad debe priorizar la regeneración de los barrios y el bienestar 

de quienes ya los habitan por encima de operaciones inmobiliarias que, bajo el 

paraguas de la vivienda protegida, degradan el entorno urbano existente. 

 

La solución a este conflicto no puede ser meramente técnica; requiere una 

voluntad política que pase por eliminar la posibilidad de construir en esta parcela y 

garantizar que el espacio siga sirviendo al interés general del barrio.  
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Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno la siguiente 

propuesta de adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Que por parte de la Gerencia de Urbanismo se acuerde la 

paralización inmediata y el archivo del expediente del Estudio de Detalle de la parcela 

sita en la calle Santa María del Robledo nº 2 (expediente 46/2025), atendiendo al 

clamor vecinal, así como al impacto adverso sobre las condiciones de ordenación y 

habitabilidad, salubridad y calidad urbana del entorno residencial consolidado. 

 

SEGUNDO. Iniciar de oficio y con carácter de urgencia el procedimiento de 

Modificación Puntual del PGOU para la parcela sita en la calle Santa María del 

Robledo nº 2, para establecer su destino como espacio libre. 

 

TERCERO. Una vez aprobada definitivamente la Modificación Puntual del 

PGOU referida en el acuerdo anterior, iniciar el expediente de expropiación forzosa de 

la parcela, con el fin de incorporar al patrimonio público de suelo y garantizar su 

destino efectivo y permanente como aparcamiento público en superficie y zona verde 

para el uso y disfrute del vecindario. 

 

CUARTO. Instar a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y a la 

Delegación del Distrito Macarena a establecer un proceso de participación ciudadana 

y diálogo con asociaciones, y con las comunidades de propietarios afectadas, con el 

objetivo de consensuar el diseño y la concreción del futuro espacio público en la 

parcela, asegurando que la solución final responda a las necesidades reales del barrio 

y refuerce los servicios comunitarios.” 

 
Presentada la propuesta y, habiendo sido ésta debatida en la Comisión Especial de 

Control y Fiscalización del Gobierno, la Presidencia la somete directamente a votación, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Sanz Ruíz, Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno 

Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, 

Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar; y, Vox: 

Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara rechazada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ILat2JaUlEDa3UQig/I/BQ== 

 

En el turno de explicación de voto intervienen, los portavoces de todos los 
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Grupos políticos Municipales. 

 

 

4.3.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Socialista, relativa a la situación 

general de la Barriada de La Plata de Sevilla. 

 

 

“La Barriada La Plata es un barrio obrero situado en el distrito Cerro-Amate 

de la ciudad, lindando con la SE-30 y el término municipal de Alcalá de Guadaira. Se 

trata de una zona obrera, originada en la década de 1950 mediante viviendas 

unifamiliares de autoconstrucción de una población humilde que se asentaba en la 

ciudad en busca de oportunidades, algunos provenientes del resto de la ciudad y otros 

incluso de las provincias cercanas. 

 

La barriada se encuentra dentro de las Zonas con Necesidades de 

Transformación Social (ZNTS), siendo parte del plan ERACIS+ (LA PLATA - PADRE 

PÍO - PALMETE) del Ayuntamiento de Sevilla, además de contar con un Plan Integral 

propio de la ciudad, lo que indica un perfil demográfico y socioeconómico con 

necesidades específicas de inserción social y laboral. 

 

Igualmente, dispone de un tejido asociativo bastante apreciable, organizado en 

su mayor parte en torno a la Asociación Entre Lindes, llevando a cabo actividades 

lúdicas y sociales que con los años se han consolidado en el barrio y la ciudad como es 

la Cabalgata de Reyes Magos, la Velá del Carmen, el Carnaval o salidas 

procesionales, además de realizar una importante labor social en materia de inserción 

laboral, prevención de drogodependencias y entrega de alimentos de primera 

necesidad. 

 

Como no podía ser de otra manera, los sucesivos gobiernos socialistas han 

tratado de atender las necesidades de la zona, realizando inversiones que con los años 

han mejorado los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos. Así, podemos 

citar las estaciones del Metro de Sevilla de La Plata y Cocheras en 2009, el Centro 

Cívico Su Eminencia, inaugurado en 2006, que sirve de punto de encuentro para el 

tejido asociativo, el Centro de Salud La Plata al inicio de los años 2000, la mejora del 

actual Espacio Deportivo José María Vaz en el mandato posterior, inversiones en el 

C.E.I.P. Adriano del Valle I y II en 2019 y 2022 o la reurbanización de la mayor parte 

del barrio a través del primer Plan de Barrios del Ayuntamiento de Sevilla en 2005-

2006. Al final del mandato del alcalde Antonio Muñoz, se adjudicaron las obras de la 1ª 

Fase de la reforma integral de la C/ Carmen Vendrell y se dieron pasos para impulsar 

una inversión semejante en su arteria principal, la ya citada C/ Ingeniero la Cierva. 

 

Recientemente, hemos tenido la oportunidad de mantener una nueva reunión de 

trabajo con Entre Lindes, para hacer un nuevo repaso al estado de la barriada y los 

avances que hayan podido realizarse en este actual mandato municipal. En dicha 

reunión hemos podido constatar la preocupación y enfado del vecindario por lo que 

consideran un abandono institucional por parte de la Administración en general, pero 

especialmente del actual Ayuntamiento de Sevilla. 

 

Si tomamos como referencia el documento que esta y otras entidades del distrito 

Cerro-Amate presentaron ante los/as candidatos/as a la alcaldía de Sevilla de 2023, 
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podemos desglosar una importante relación de incumplimientos, que a un año de 

concluir este mandato y sin tener reflejo en su mayoría en el recientemente aprobado 

presupuesto municipal, resulta imposible que se ejecuten a corto plazo. Estos son: 

 

- Redefinición de la C/ Ingeniero la Cierva, a través un proyecto que 

reordene la circulación, establezca zonas peatonales y se supriman barreras 

arquitectónicas, así como la venta ambulante no autorizada y la doble fila. 

- C/ Carmen Vendrell. Después de casi dos años y medio desde que se 

iniciaran las obras, la 1ª Fase no está culminada. De la 2ª Fase hemos conocido 

la presentación de las obras en la Junta Municipal de Distrito. 

- Mercatemático en situación de descontrol y caos. Si bien ha habido un 

intento de desplazar a los puestos autorizados a un nuevo emplazamiento en C/ 

Huerta del Maestre. 

- Solares sin uso: Necesidad de poner en carga con equipamientos e 

inversiones determinados terrenos públicos, como el solar existente en C/ La 

Algaba, o los solares de AVRA de C/ Águila Perdicera. 

- Limpieza y seguridad, la falta de atención se constata en la permanencia 

de la venta ambulante no autorizada en la citada C/ Ingeniero la Cierva, con la 

consecuente proliferación de basura y obstáculos en la vía pública. 

- Mejoras e inversiones en edificios municipales y viario urbano, como 

mejoras en la puerta de acceso y pintura del C.E.I.P. Adriano del Valle, o la 

conexión por carril bici con Padre Pío y el resto de la ciudad, llevan 

comprometidas desde hace tres años sin visos de ejecutarse. Además, aunque no 

con la intensidad de hasta hace poco, el problema de los cortes de luz en la zona 

no ha desaparecido. 

- Educadores de calle y refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios de 

la zona. Situado en la C/ Tarragona, los de Cerro-Su Eminencia deben ver 

incrementada su plantilla, reducir la lista de espera de sus usuarios/as e 

impulsar acciones encaminadas a la convivencia vecinal y cultural en el barrio. 

- Mejora de la atención al movimiento vecinal. 

 

Esta situación no es nueva, sino que el movimiento vecinal ha ido denunciando y 

demandando un cambio de actitud y de compromiso, lo que ha motivado la 

convocatoria de importantes movilizaciones, como la realizada en mayo de 2024 en 

todo el Distrito Cerro-Amate y que una de sus columnas partió desde La Plata, la 

manifestación por el “entierro de La Plata” de noviembre de 2025, las movilizaciones 

por los cortes de luz en la zona o las recientes asambleas vecinales por los problemas 

de seguridad en febrero y marzo de este año. 

 

Así, el Grupo Municipal Socialista entiende que, cuando se superan casi los tres 

años de vigencia del actual Gobierno Municipal, ya es el momento de que se realice un 

esfuerzo decidido y comprometido para continuar impulsando el desarrollo de este 

barrio, en cumplimiento de la filosofía que subyace en el reconocimiento de los mismos 

como Zonas de Transformación Social. 

 

Igualmente, la situación de la atención primaria en el Distrito Cerro-Amate es 

motivo de grave preocupación para el vecindario. El Centro de Salud Nuestra Señora 

de los Dolores del Cerro del Águila permanece sin abrir pese a estar construido, 

mientras que los centros ya operativos sufren una progresiva pérdida de profesionales, 

muy especialmente de pediatras, cuyas plazas han sido suprimidas sin cubrirse, 
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dejando a numerosas familias sin atención pediátrica de proximidad. Esta dejación de 

la Junta de Andalucía en materia sanitaria resulta inaceptable para una zona ya 

reconocida como de Transformación Social. 

 

También lo es la educación pública en el Distrito Cerro-Amate, que arrastra 

déficits estructurales que afectan directamente a la igualdad de oportunidades de su 

alumnado. Los centros educativos presentan carencias en profesorado especialista de 

Pedagogía Terapéutica y personal de apoyo para la atención al alumnado con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), con ratios que superan los 

límites razonables en aulas donde conviven alumnos con necesidades especiales. A ello 

se suma el deterioro o la paralización de infraestructuras educativas pendientes desde 

hace años, como las del IES Diamantino García Acosta, cuya renovación no puede 

seguir aplazándose. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno la siguiente 

propuesta de adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1. Que desde el Ayuntamiento de Sevilla se elabore una planificación para 

impulsar sin demora la atención a las demandas del movimiento vecinal de la Bda. La 

Plata, abordándose en primer lugar de una manera definitiva la reordenación de C/ 

Ingeniero la Cierva. 

 

2. Se culmine la 1ª y 2ª Fase de las obras de C/ Carmen Vendrell. 

 

3. Se elimine el problema de los todavía presentes cortes de luz. 

 

4. Se impulse las conexiones viales del entorno de Su Eminencia y Padre Pío. 

 

5. Se mejore la limpieza de sus calles. 

 

6. Se incremente la presencia de Policía Local. 

 

7. Se reordene el nuevo Mercatemático. 

 

8. Se impulse un programa social con más personal cualificado en la Zona de 

Transformación Social. 

 

9. Se dote personal para la biblioteca del Centro Cívico Su Eminencia. 

 

10. Se ejecuten el resto de demandas recogidas en el documento que el Alcalde se 

comprometió a ejecutar en 2023. 

 

11. Que dicha planificación se corresponda con una dotación presupuestaria a 

ejecutar ya en el presente año en una primera fase y con unos plazos ciertos y 

ordenados, desde el consenso con el movimiento asociativo de la zona. 

 

12. Impulsar un acuerdo entre Administraciones para desarrollar el Plan Integral 

Comunitario de La Plata y maximizar el alcance de las políticas sociales y de empleo 
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puestas en marcha por el Gobierno de España, y que benefician especialmente a los 

vecinos de las zonas de Transformación Social del Distrito Cerro-Amate y La Plata, 

instando a su vez a la Junta de Andalucía a desarrollar políticas reales y eficaces en las 

materias de su competencia, con fondos propios, y que sea capaz de liderar proyectos 

que puedan ser financiados por los Fondos Europeos. 

 

13. Instar a la Junta de Andalucía a la apertura y puesta en marcha inmediata del 

Centro de Salud Nuestra Señora de los Dolores del Cerro del Águila, así como a la 

cobertura urgente de las vacantes de pediatras y demás profesionales sanitarios 

retirados de los centros de salud del Distrito Cerro-Amate. 

 

14. Instar a la Consejería de Desarrollo Educativo de la Junta de Andalucía a 

reforzar el sistema educativo público del Distrito Cerro-Amate mediante el incremento 

de profesorado de Pedagogía Terapéutica y personal para la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, la reducción de ratios en aulas con 

alumnado con necesidades especiales, y la inversión en las infraestructuras educativas 

pendientes.” 

 
Presentada la propuesta por el proponente, la Presidencia abre el turno de debate y, 

tras las intervenciones de todos los Grupos políticos Municipales, somete la propuesta de 

acuerdo transcrita a votación, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Salas López, Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa 

Bonsón, Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García 

Martín, Navarro Rivas, Lugo Moreno y Tena Aguilar. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido Vox: 

Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo transcrita, a cuyo texto original se puede acceder 

también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Ybsm89cDiVzv9xDvPyF9LA== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen todos los Grupos políticos 

Municipales. 

 

 

 

4.4.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Vox, para el impulso y aceleración de 

proyectos estratégicos en la ciudad de Sevilla. 
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“La ciudad de Sevilla cuenta con un gran retraso en la planificación y ejecución 

de proyectos de inversión que son de suma importancia en materia de movilidad, 

incluyendo la red de carreteras metropolitanas, de cultura y de infraestructuras 

hidráulicas. 

 

Así, tenemos un retraso acumulado en el desarrollo de una red completa de 

metro. Durante casi 20 años, hemos estado con una sola línea de metro y con la 

promesa, que nunca se ejecutaba, de ampliación de la línea 3, la línea 2 y la línea 4. 

Ahora vemos a representantes políticos de ámbito estatal y autonómico, 

promocionando como un éxito que se hayan iniciado las obras de la línea 3 de metro, 

pero lo cierto y verdad es que este proyecto que, por fin, tras tantísimos años olvidado, 

se ponía en marcha, lleva un retraso acumulado de más de dos años, atribuible al 

retraso en la firma del convenio de financiación entre la Junta de Andalucía y el 

Gobierno de la Nación, y al retraso en la ejecución del proyecto técnico, tanto del 

trazado como de la obra, cuestión atribuible a la administración regional, que tardó un 

año más de lo prometido en la finalización de todo el procedimiento. Además, el tramo 

sur de la línea 3 de metro, lleva un retraso importante, sin que todavía podamos saber, 

si quiera de manera aproximada, cuándo podrán empezar a ejecutar las obras del 

mismo, y con el agravante de que, finalmente, y en un claro objetivo de ahorro de 

inversión, plantearon que gran parte del tramo en superficie, afectando seriamente al 

barrio de Bellavista. Por último, la financiación de este tramo sur todavía no está 

comprometida, lo que nos muestra una falta de compromiso importante por parte de la 

administración competente, en el avance de la construcción de la línea 3.  

 

En referencia a la línea 2 de metro, todavía se encuentra en fase de 

planificación de las distintas opciones de trazado, llegando a valorarse cerca de la 

decena de posibilidades, lo que augura grandes retrasos en un proyecto en el que la 

anterior Consejera de Transportes, se comprometió a tener acabado en esta legislatura. 

 

Finalmente, la línea 4, ni si quiera tiene un desarrollo real, ni el más mínimo 

compromiso de que vaya a iniciarse ningún trámite respecto de su construcción en los 

próximos años. 

 

En el ámbito de la cultura, Sevilla cuenta con varias asignaturas pendientes. En 

primer lugar hay que señalar que el Museo Arqueológico lleva cerrado desde enero de 

2020. Se suponía que cerraría durante 3 años máximo para la realización de las obras 

proyectadas, pero a día de hoy sigue cerrado y se espera su reapertura para 2029, 

según las últimas informaciones. Este edificio cultural, titularidad del Estado, pero 

gestionado a nivel regional, va a estar cerrado durante casi una década, siendo que era 

visitado por 70.000 personas anualmente antes de su cierre. El abandono por parte del 

Ministerio y la absoluta falta de coordinación entre las dos administraciones con 

competencias en el Museo Arqueológico, una vez más, deja a Sevilla en el furgón de 

cola de inversiones de otras administraciones distintas a la municipal en comparación 

contras grades capitales de España. 

 

Igualmente, tenemos la gran asignatura pendiente del Museo de Bellas Artes, 

donde el Estado Central no compromete la financiación de la misma, y la Junta de 

Andalucía no ha liderado convenientemente este proyecto, siendo como es la 

responsable de la gestión y promoción del mismo. Además de las graves deficiencias 
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denunciadas en la definición museográfica, lo que es clave para la justificación de la 

ampliación.  

 

Por último cabe señalar el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 

que es un espacio cuya museografía está completamente desactualizada y su contenido 

es poco atractivo para el sevillano y su visitante, consecuencia de la falta de 

compromiso de la Consejería de Cultura con este espacio, sobre el que se ha planteado 

una modernización o reordenación de contenidos, pero que nada se ha planificado 

formalmente. 

 

Es importante también señalar la situación de la red autonómica de carreteras 

que vertebra el área metropolitana. Es evidente que ha habido una falta de desarrollo 

adecuado que ha perjudicado el tráfico en los accesos a Sevilla desde municipios 

cercanos, pues esta red soporta transporte metropolitano real. Ejemplos como el de la 

A-8058, que conecta Sevilla con Coria del Ría y que es fundamental en el tráfico de la 

capital con la zona sur del Aljarafe. Es claramente insuficiente para el tráfico que 

soporta, afectando a nuestros vecinos en sus desplazamientos hacia esta zona de la 

comarca aljarafeña. Asimismo, se presentan graves problemas de tráfico a la salida de 

Sevilla por la A-376, pues conecta con la SE-30, que es una vía de mayor capacidad y, 

además, es la conexión de nuestra ciudad con la Universidad Pablo de Olavide, donde 

estudian muchos jóvenes de la capital, y con Montequinto, que siendo un barrio de Dos 

Hermanas, de facto, es una parte residencial más de la capital. Por tanto, es importante 

que se estudiase la ampliación de esta vía en los lugares donde se detectan mayores 

atascos. Por último, y en atención a la zona norte de Sevilla, debemos prestar atención 

al estado de la carretera A-8006, cuya rehabilitación completa fue prometida hace más 

de un año, pero se ha quedado a medias, mientras que el estado de la misma deja 

mucho que desear. 

 

Finalmente, en este ámbito de inversiones y proyectos estratégicos de nuestra 

ciudad, debemos señalar los retrasos en las infraestructuras hidráulicas cuyas obras se 

están ejecutando ahora mismo pero que llevan un retraso acumulado importante de 

más de dos año, como es el caso de la ampliación del Colector Emisario Puerto y del 

EDAR Copero. 

 

Por todo ello, desde el Grupo Municipal VOX, presenta para su aprobación por 

el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla insta a la Junta de Andalucía 

a que realice las siguientes actuaciones en relación a la red de metro de Sevilla: 

 

- Modificación del proyecto de trazado del Tramo Sur de la línea 3 de 

metro para que esté soterrado hasta después de su paso por el barrio de 

Bellavista. 

 

- Comprometer la financiación para la ejecución del proyecto del tramo 

sur de la línea 3 de metro, así como liderar la negociación para la firma del 

convenio de financiación del mismo con el Estado, siguiendo el convenio de 
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financiación que suscribieron las dos administraciones para el tramo norte de la 

línea 3. 

 

- Realizar y ejecutar, a la mayor brevedad posible, el trazado definitivo de 

la línea 2 de metro, para poder iniciar los trámites para la ejecución de la obra 

del mismo a la mayor brevedad posible. 

 

SEGUNDO.- El pleno del Ayuntamiento de Sevilla insta a la Junta de Andalucía 

y al Ministerio de Cultura a que realicen las siguientes actuaciones en relación a los 

siguientes museos de Sevilla: 

 

- Que se reinicien las obras de reforma del Museo Arqueológico de 

Sevilla, aumentando su financiación si fuere necesario, con el objetivo de 

reducir al menor tiempo posible, los plazos de finalización de las mismas. 

 

- Que se saque a licitación la redacción del proyecto de ampliación del 

Museo de Bellas Artes de Sevilla, comprometiendo la financiación por parte 

del Ministerio para su ejecución, con el objetivo de que la misma se ejecute 

antes de 2030 y no de 2035, como aseveraba el ministro correspondiente en 

verano de 2025. 

 

- Que ambas administraciones se coordinen para la elaboración de un 

plan de modificación museográfica y de contenido del Museo de Artes y 

Costumbres Populares de Sevilla, que haga más atractivo el mismo, con el 

objetivo de ampliar la afluencia de visitantes. 

 

TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla insta a la Junta de Andalucía 

a que realice las siguientes actuaciones en relación con la red de carreteras del área 

metropolitana de su competencia: 

 

- Elaboración de un estudio de ampliación de la conexión en Sevilla 

capital de la A-376, con el objetivo de mejorar el tráfico de salida y entrada de 

la ciudad, en relación al transporte hacia la Universidad Pablo de Olavide y 

hacia Montequinto. 

 

- Elaboración de un estudio de ampliación de la A-8058, con el objetivo de 

mejorar el tráfico de entrada y salida de la ciudad en relación al transporte 

hacia Coria del Río, como los municipios de la zona sur del Aljarafe. 

 

- Rehabilitación completa y mejora de la A-8006, que conecta Sevilla con 

La Algaba. 

 

CUARTO. Instar a la Junta de Andalucía a que implemente las medidas 

necesarias para acelerar las obras de ampliación del Colector Emisario Puerto y del 

EDAR Copero, incluyendo el compromiso de aumento de financiación si fuere 

necesario.” 

 
Presentada la propuesta por el proponente, la Presidencia abre el turno de debate y, 

tras las intervenciones de todos los Grupos políticos Municipales y solicitar la Portavoz del 

Grupo Con Podemos-Izquierda Unida votación separada de los puntos de la propuesta de 
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acuerdo, aceptada por la proponente, somete a votación el Punto 1º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo; y, Con Podemos-Izquierda Unida: 

Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, Alés del 

Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, Navarro 

Rivas y Lugo Moreno. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado. 

 

A continuación, la Presidencia somete a votación el Punto 2º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales del Grupo político Municipal del Partido 

Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, 

Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, 

Navarro Rivas y Lugo Moreno; Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz 

Rodríguez, de Aragón Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara 

García, Fuentes Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con 

Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia lo declara aprobado. 

 

Finalmente, la Presidencia somete a votación los Puntos 3º y 4º del acuerdo, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y Vox: Peláez Izquierdo, 

García de Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

Se abstienen, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, 

Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, 

Navarro Rivas y Lugo Moreno; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y 

Sánchez Castillo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia los declara aprobados. 

Asimismo, declara aprobada la propuesta de acuerdo transcrita en su conjunto, a la que se 
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puede acceder también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/yEdHwOM4CqLYe+ozRt9DCw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Vox, Socialista y Popular. 

 

 

4.5.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda Unida, relativa 

a la protección ambiental del Cortijo de Cuarto. (Para votación). (RECHAZADO) 

 

 

 “El Cortijo del Cuarto constituye uno de los principales espacios libres y de 

valor ambiental del sur del término municipal de Sevilla, desempeñando una función 

esencial como pulmón verde, zona de amortiguación climática y enclave de 

biodiversidad en una zona de la ciudad sometida a una intensa presión urbanística. En 

los últimos años, el sur de Sevilla ha experimentado un crecimiento urbanístico muy 

significativo, con nuevos desarrollos residenciales y terciarios en ámbitos como Palmas 

Altas, Pítamo, el entorno del Hospital Militar y la expansión metropolitana de 

Entrenúcleos (Dos Hermanas). Este proceso ha incrementado la presión sobre la 

movilidad, la calidad del aire, las infraestructuras y los servicios públicos. 

 

 En este contexto, la previsión de nuevos desarrollos residenciales en el ámbito 

del Cortijo del Cuarto, amparados en una clasificación urbanística derivada del PGOU 

de 2006, exige una revisión profunda y actualizada de su viabilidad urbanística, 

ambiental y social. Desde la aprobación de dicho planeamiento han cambiado 

sustancialmente las condiciones del entorno urbano, el marco normativo ambiental y 

climático, así como las necesidades reales de la ciudad en términos de habitabilidad, 

sostenibilidad y adaptación al cambio climático. 

 

 Sevilla necesita vivienda digna, pero también necesita barrios habitables, zonas 

verdes y espacios que garanticen salud pública, reducción de temperaturas extremas, 

calidad ambiental y bienestar colectivo. No se trata de oponer vivienda a medio 

ambiente, sino de defender un modelo de ciudad que garantice ambos derechos: el 

derecho a la vivienda y el derecho a un entorno saludable. 

 

 En esta línea, colectivos vecinales y movimientos sociales y ecologistas vienen 

manifestando desde hace años su preocupación por la pérdida de superficie verde, el 

impacto sobre la biodiversidad, especialmente en zonas de nidificación de aves, y el 

posible colapso de tráfico y contaminación que supondría un nuevo macrodesarrollo 

urbanístico planeado por la Diputación de Sevilla en esta zona. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida propone los 

siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

 PRIMERO. Instar a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del 

Ayuntamiento de Sevilla a emitir, en el plazo máximo de tres meses, un informe técnico 

actualizado sobre la situación urbanística, administrativa y jurídica de los suelos del 
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Cortijo del Cuarto, incluyendo la vigencia efectiva de la clasificación derivada del 

PGOU de 2006 y la posible necesidad de revisión de dicha ordenación. 

 

 SEGUNDO. Instar a la Agencia de la Energía y para la Sostenibilidad 

municipal a realizar una evaluación ambiental actualizada del ámbito del Cortijo del 

Cuarto, que incluya: 

 

 Inventario de flora y fauna 

 Afección del proyecto urbanístico sobre zonas de nidificación 

 Conectividad ecológica 

 Impacto climático y de isla de calor 

 Superficie verde potencialmente afectada 

 

 TERCERO. Solicitar la elaboración de un estudio de impacto en movilidad, 

tráfico y contaminación atmosférica derivado de cualquier posible desarrollo 

residencial en la zona sur vinculado al Cortijo del Cuarto, teniendo en cuenta todos los 

desarrollos urbanísticos que están en fase de desarrollo y/o proyectados que puedan 

afectar a la zona. 

 

 CUARTO. Instar al Gobierno municipal a abrir una mesa de diálogo 

institucional con la Diputación de Sevilla, asociaciones vecinales y colectivos 

ecologistas, con el fin de estudiar alternativas urbanísticas y ambientales de consenso 

que prioricen el interés general y la sostenibilidad de la ciudad. 

 

 QUINTO. Instar al Gobierno municipal a estudiar la creación de un gran 

parque forestal metropolitano en el sur de Sevilla, incorporando el ámbito del Cortijo 

del Cuarto como infraestructura verde estratégica para la ciudad. 

 

 SEXTO. Instar al Ayuntamiento a valorar alternativas de promoción de vivienda 

en otros suelos vacantes o degradados del entorno que permitan compatibilizar el 

derecho a la vivienda con la preservación ambiental del Cortijo del Cuarto.” 

 
Presentada la propuesta y, habiendo sido ésta debatida en la Comisión Especial de 

Control y Fiscalización del Gobierno, la Presidencia la somete directamente a votación, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, 

Alés del Pueyo, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, Navarro Rivas y 

Lugo Moreno; y, Con Podemos-Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Vox: García de 

Polavieja Ferre y Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara rechazada, por 

mayoría, la propuesta de acuerdo, a cuyo texto original transcrito, se puede acceder 
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también a través de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/z4tdAKgftVXBkDRDIjWBBA== 

 

En el turno de explicación de voto intervienen, los portavoces de todos los 

Grupos políticos Municipales. 

 

 

4.6.- Propuesta del Grupo Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda Unida, en 

apoyo a la convalidación del Real Decreto-Ley 8/2026, de 20 de marzo, de medidas en 

el alquiler, y para la adopción de actuaciones urgentes ante la escalada de precios de la 

vivienda en la Ciudad. (RECHAZADO) 

 

 

“La vivienda se ha convertido en uno de los principales factores de desigualdad 

social y de empobrecimiento de amplias capas de la población trabajadora. En el caso 

del alquiler, esta realidad golpea de manera especialmente intensa a los hogares con 

rentas medias y bajas, a la juventud, a las familias monomarentales y a quienes ya 

destinan una parte desproporcionada de sus ingresos al pago de la vivienda. A ello se 

suma la incertidumbre derivada del vencimiento de miles de contratos de 

arrendamiento en 2026 y 2027, lo que amenaza con traducirse en nuevas subidas de 

rentas, desplazamientos forzosos y expulsión de vecinas y vecinos de sus barrios. El 

Real Decreto-ley 8/2026, publicado en el BOE el 21 de marzo y en vigor desde el 22 de 

marzo de 2026, establece precisamente una prórroga extraordinaria de hasta dos años 

para determinados contratos de arrendamiento de vivienda habitual y limita al 2% la 

actualización anual de la renta hasta el 31 de diciembre de 2027. 

 

La situación del alquiler en Sevilla justifica sobradamente una respuesta 

pública firme. Según los datos de oferta publicados en febrero de 2026, la provincia de 

Sevilla alcanzó los 11,8 euros por metro cuadrado, su máximo histórico, con una 

subida interanual del 7,7%, mientras que la capital se situó en 13,1 euros por metro 

cuadrado, también en máximo histórico, con un incremento interanual del 6,4%. 

 

Esta presión no se distribuye de forma homogénea, pero sí afecta a toda la 

ciudad. El análisis difundido por la prensa local, a partir de los datos de un portal 

inmobiliario, sitúa entre las zonas más caras de la capital a Triana, con 14,5 euros por 

metro cuadrado y una subida interanual del 10,1%; el Centro, con 14,3 euros y un 

7,1% de incremento; Prado de San Sebastián, con 13,9 euros; Los Remedios, con 13,6; 

y Nervión, con 13,2. Entre las zonas más baratas figuran Bellavista-Jardines de 

Hércules, con 9,6 euros por metro cuadrado; Sevilla Este, con 11,3; y Cerro-Amate, 

con 11,6, aunque en este último caso la subida interanual alcanza el 15%, lo que 

evidencia que el encarecimiento ya no se limita a las áreas tradicionalmente más 

tensionadas. 

 

Por tanto, Sevilla no padece únicamente un problema de precios elevados en 

determinados enclaves centrales o más sometidos a procesos de turistificación y 

gentrificación, sino una dinámica general de encarecimiento del alquiler que 

compromete la permanencia de la población residente, dificulta la emancipación 

juvenil y agrava la segregación urbana. La evolución reciente del mercado muestra que 

incluso los barrios históricamente más asequibles están sufriendo incrementos muy 

intensos, lo que reduce el margen de protección para miles de familias sevillanas. Esta 
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conclusión se desprende de los datos más recientes de precio ofertado en la ciudad y su 

evolución interanual por barrios y por municipio. 

 

En este contexto, la convalidación del Real Decreto-ley 8/2026 resulta una 

medida urgente y necesaria. El propio texto legal justifica la adopción de esta norma 

por la concurrencia de una situación de extraordinaria y urgente necesidad, y establece 

dos instrumentos de protección inmediatos: de un lado, la prórroga extraordinaria de 

los contratos de arrendamiento de vivienda habitual vigentes cuya finalización esté 

prevista antes del 31 de diciembre de 2027; de otro, la limitación extraordinaria de la 

actualización anual de la renta al 2%, con especial aplicación en los supuestos de 

grandes tenedores. 

 

Ahora bien, siendo esta una medida imprescindible, no puede entenderse como 

una solución aislada ni suficiente por sí sola. La crisis de acceso a la vivienda exige 

también decisiones estructurales por parte de todas las administraciones públicas, en el 

marco de sus respectivas competencias. En materia de vivienda, la Junta de Andalucía 

dispone de instrumentos esenciales, entre ellos la declaración de zonas de mercado 

residencial tensionado prevista en la Ley 12/2023, por el derecho a la vivienda. En el 

ámbito municipal, el Ayuntamiento de Sevilla debe reforzar su capacidad de 

planificación, intervención y promoción de vivienda asequible a través de sus propios 

instrumentos y de la empresa municipal de vivienda. De hecho, EMVISESA viene 

manteniendo actuaciones en materia de alquiler protegido y dispone de un estudio 

específico sobre posibles zonas tensionadas en la ciudad, lo que evidencia que el 

Ayuntamiento cuenta con capacidad técnica para impulsar esta agenda con mayor 

determinación. 

 

Asimismo, la información publicada por el Ministerio de Vivienda y Agenda 

Urbana sobre zonas de mercado residencial tensionado muestra declaraciones ya 

vigentes en otras comunidades autónomas, lo que confirma que la herramienta legal 

existe, está operativa y puede activarse cuando hay voluntad política para hacerlo. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Con Podemos - Izquierda Unida somete al 

Pleno del Ayuntamiento de Sevilla la adopción de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

1. El Ayuntamiento de Sevilla manifiesta su apoyo expreso a la 

convalidación del Real Decreto-ley 8/2026, de 20 de marzo, de medidas en el alquiler, 

por considerar que constituye una respuesta urgente y necesaria para proteger a 

miles de hogares ante la escalada de los precios de la vivienda y el vencimiento 

masivo de contratos de arrendamiento en 2026 y 2027. 

2. El Ayuntamiento de Sevilla insta al Gobierno de España a desplegar 

cuantas conversaciones y negociaciones políticas resulten necesarias para garantizar 

la convalidación parlamentaria del Real Decreto-ley 8/2026 y, con ello, el 

mantenimiento de la prórroga extraordinaria de los contratos y del límite 

extraordinario a la actualización anual de las rentas. 

3. El Ayuntamiento de Sevilla insta a la Junta de Andalucía a ejercer 

plenamente sus competencias en materia de vivienda y a impulsar, con carácter 

urgente, la declaración de zonas de mercado residencial tensionado en aquellos 

ámbitos de la ciudad de Sevilla en los que concurran los requisitos legales, a fin de 
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activar los mecanismos de contención y protección previstos en la Ley 12/2023, por el 

derecho a la vivienda. 

4. El Ayuntamiento de Sevilla acuerda, a través de sus servicios 

competentes y de EMVISESA, actualizar y remitir a la Junta de Andalucía la 

información técnica necesaria sobre la evolución de los precios del alquiler, el 

esfuerzo económico de los hogares y la situación del mercado residencial en la 

ciudad, con el objetivo de fundamentar la solicitud de declaración de zonas de 

mercado residencial tensionado allí donde proceda. 

5. El Ayuntamiento de Sevilla acuerda reforzar las políticas municipales de 

vivienda asequible en alquiler, mediante el impulso de nuevas promociones de 

vivienda protegida a través de EMVISESA, la movilización de suelo y patrimonio 

público para uso residencial protegido y el fortalecimiento de los programas de ayuda 

y acompañamiento a familias e inquilinos en situación de vulnerabilidad. 

6. El Ayuntamiento de Sevilla acuerda elaborar y presentar, en el plazo 

más breve posible, un informe sobre la situación del alquiler en la ciudad, con 

especial atención a la evolución por barrios, al impacto sobre la población residente y 

a las medidas municipales que deban adoptarse para ampliar el parque público y 

asequible de vivienda”. 

 
Presentada la propuesta por el proponente, la Presidencia abre el turno de debate y, 

tras las intervenciones de los Grupos políticos Municipales Con Podemos-Izquierda Unida 

y Socialista, somete la propuesta de acuerdo transcrita a votación, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, 

Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, 

Navarro Rivas y Lugo Moreno; y, Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y 

Rodríguez Galisteo. 

 

A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara que se ha 

producido un empate, por lo que se procede a una segunda votación: 

 

Votan a favor, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Socialista: Muñoz Martínez, Páez Vélez Bracho, Díaz Rodríguez, de Aragón 

Jiménez, Aguilar Silva, Cabrera Valera, Buzón García, Guevara García, Fuentes 

Medrano, González Fernández, Gaya Sánchez y Jaime Muñoz; y, Con Podemos-

Izquierda Unida: Hornillo Mellado y Sánchez Castillo. 

 

Votan en contra, los Sres. Concejales de los Grupos políticos Municipales de los 

Partidos: Popular: Bueno Navarro, Pimentel Siles, Moreno Ramón, de la Rosa Bonsón, 

Alés del Pueyo, Gastalver Molina, Flores Berenguer, Rincón Cardoso, García Martín, 

Navarro Rivas y Lugo Moreno; y, Vox: Peláez Izquierdo, García de Polavieja Ferre y 

Rodríguez Galisteo. 
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A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara rechazada la 

propuesta de acuerdo, pudiéndose acceder a la propuesta de acuerdo transcrita, a través 

de la siguiente URL: 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/2QLEE0/ZXir6Lc7e5cZttw== 

 

En el turno de explicación de voto, intervienen los portavoces de los Grupos 

políticos Municipales de los Partidos Con Podemos-Izquierda Unida, Vox y Popular. 

 

 

 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 

No se han presentado para esta sesión. 

 

 

6.- PROPUESTAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO. 

 

 

No se han presentado para esta sesión. 

 

 

7.- TURNO CIUDADANO. 

 

 

7.1.- Pregunta que formula la Asociación ADEPA, relativa al abono de la tasa de los 

autobuses turísticos que hacen recorrido urbano. 

 

 

Interviene el Sr. D. Andrés Joaquín Egea López, que procede a exponer su 

pregunta, cuyo texto completo se incorpora como anexo al presente acta. Responde la 

Sra. Dª. Ángela María Moreno Ramón, quedando recogida su intervención en el audio 

incorporado a la presente acta.  

 

 

7.2.- Pregunta que formula Dª Gloria Caminero García, relativa a la venta de inmueble de 

VPO a una empresa privada. 

 

 

Interviene la Sra. Dª. Gloria Caminero García, que procede a exponer su 

pregunta, cuyo texto completo se incorpora como anexo al presente acta. Responde el 

Sr. D. Juan de la Rosa Bonson, quedando recogida su intervención en el audio 

incorporado a la presente acta.  

 

 

7.3.- Pregunta que formula la AVV Su Eminencia, relativa al Plan Integral Comunitario 

“La Plata”. 
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Interviene el Sr. D. Alberto Sobrino Sobrino, que procede a exponer su pregunta, 

cuyo texto completo se incorpora como anexo al presente acta. Responde el Sr. D. José 

Lugo Moreno, quedando recogida su intervención en el audio incorporado a la presente 

acta.  

 

 

7.4.- Pregunta que formula la Asociación Cultural de Jubilados de TUSSAM, relativa al 

bienestar de las personas mayores. 

 

 

Interviene el Sr. D. Fermín Caballero Moreno, que procede a exponer su 

pregunta, cuyo texto completo se incorpora como anexo al presente acta. Responde el 

Sr. D. José Luis García Martín, quedando recogida su intervención en el audio 

incorporado a la presente acta.  

 

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión a la hora 

al principio consignada, extendiéndose la presente acta para constancia de lo acordado, 

que firma el Sr. Presidente conmigo, el Secretario General del Pleno, que doy fe, 

haciéndose constar que las intervenciones producidas durante la celebración de la sesión 

han quedado recogidas en un documento audio que forma parte del acta, en lo que a la 

trascripción de las intervenciones se refiere, y que se encuentra custodiado en el sistema 

informático del Ayuntamiento, pudiendo accederse al mismo a través de la siguiente 

dirección de internet:  

 
https://www.sevilla.org/ConsultasWeb/Consulta.aspx?IdConsulta=AUD_SESION&Valores=000003501 

 

correspondiendo a su contenido el siguiente código de validación: 

 
SHA256: 602801F66FB44BF7ED0F9A7BCF1876AAA6ABCD8C3C3F67F034B27B027EDB0CB1 

 

 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

MANUEL MARÍA ALÉS DEL 

PUEYO 

EL SECRETARIO GENERAL  

DEL PLENO, 

 

 

LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ 
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DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

                                              
                                              

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 
PROMOCION DE LA SALUD. COORDINACIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES Y PROMOCION DE 
LA SALUD.   
 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
 
MEMORIA 
 
1.- Ámbito subjetivo y competencial 
 
El ámbito subjetivo que abarca el presente Plan Estratégico de 
Subvenciones es el Servicio de Educación, dentro de la Dirección General 
de Educación y Juventud, de la Delegación de Educación, Juventud y 
Edificios Municipales.  
 
Dentro del ámbito competencial de esta Delegación, según Resolución de 
Alcaldía de fecha 19 de junio de 2023, número 544, se encuentra: 
 
En materia de Educación: colaboración con la Administración Educativa en 
actividades y programas educativos, educación.  
 
2.- Fundamento y naturaleza jurídica 
 
El plan estratégico de subvenciones es un instrumento en el que confluyen 
la materialización de los principios generales e inspiradores que regularán la 
concesión de las subvenciones, y el establecimiento de las medidas de 
control de las otorgadas con el objetivo de corregir las desviaciones 
observadas en futuras convocatorias. 
 
Dicho plan, al carecer de rango normativo, en cuanto a su aprobación no 
genera derechos ni obligaciones para el Ayuntamiento, quedando su 
efectividad condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de 
subvención, y a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 
 
Por tanto, el establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este 
plan requerirá la inclusión de las consignaciones correspondientes en los 
presupuestos municipales y la aprobación de las convocatorias para su 
concesión o el documento procedente. 
 
A este respecto, el artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el 
Ayuntamiento de Sevilla, BOP 14-7- 2005, dispone lo siguiente: "Los 
órganos del Ayuntamiento o cualesquiera entes que propongan el 
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establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en 
un plan estratégico de subvenciones, de acuerdo con el modelo que la 
Delegación de Hacienda determine, los objetivos y efectos que se 
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su concesión, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria". 
  
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los 
planes estratégicos será realizado por la Intervención, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y seguimiento de las subvenciones, que 
corresponden a los órganos concedentes a que hace referencia el artículo 
19 del citado texto reglamentario. 
 
La Intervención remitirá a la Junta de Gobierno, en la primera sesión que 
celebre en cada ejercicio natural, informe en relación con las actuaciones 
practicadas en el ejercicio anterior, en el que se hará expresa mención de 
las comprobaciones efectuadas, en su caso, por los órganos concedentes, y 
conclusiones en cuanto a la consecución de los objetivos y efectos que se 
pretendían con su concesión. 
 
De dicho informe se dará cuenta en la Comisión Informativa de Hacienda, 
Recursos Humanos, Central de Contratación e Informática. 
 
Por su parte, el artículo 12.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, establece: "Los planes estratégicos de 
subvenciones tienen carácter programático y su contenido no crea derechos 
ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica 
de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros 
condicionantes a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio". 
 
3.- Objetivos estratégicos 
 
Los objetivos que persigue este Plan, dentro del Servicio de Educación, son 
los siguientes: 
 

a) Establecer y normalizar los principios y bases de ejecución 
comunes a todas las subvenciones del Servicio de Educación, 
incrementando los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del 
gasto público subvencional. 
 
b) Que las personas y entidades solicitantes, y en su caso, 
beneficiarias de los programas de subvención incluidos en el 
presente plan, puedan acceder a las subvenciones con garantías de 
transparencia, uniformidad de criterio y libre concurrencia, facilitando 
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a aquéllas todos los datos, cuantías, objetivos, criterios y 
procedimientos para poder ser beneficiarias de subvenciones. 

 
4.- Período de vigencia 
 
El período de vigencia será 2024-2027. 

Con carácter general, las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla 
tendrán como plazo de desarrollo de las actividades el establecido en cada 
convocatoria, siendo el período elegible como regla general a efectos de 
justificación el año natural, sin perjuicio de las especialidades que puedan 
contemplarse en cada convocatoria recogida en el presenta plan. 
 
5.- Aprobación y publicación 
 
El Plan será aprobado, a propuesta de la Teniente de Alcalde-Delegada de 
Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, de conformidad con 
el artículo 127.1 apartado g) de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, que atribuye a este órgano el desarrollo de la gestión 
económica. 
Una vez aprobado por la Junta de Gobierno, será remitido al Pleno para su toma 
de conocimiento en la primera sesión ordinaria que celebre, de forma análoga a lo 
indicado en el art. 13 del citado Reglamento estatal de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Finalmente, en cumplimento del art. 16.b) de la Ordenanza de Transparencia y 
Acceso a la Información del Ayuntamiento de Sevilla, el Plan Estratégico será 
remitido, para su publicación, al órgano responsable del Portal de la Transparencia. 
 
6.- Seguimiento y evaluación 
El control y seguimiento del presente Plan se realizará anualmente en dos 
vertientes: 
1. Control económico-financiero de las subvenciones concedidas, que será 
encomendado a la Intervención General del Ayuntamiento de Sevilla y se realizará 
conforme a las cláusulas recogidas en la normativa que resulte de aplicación, y 
conforme a los procedimientos determinados por la Intervención General 
2.   Control y seguimiento del Plan con el objetivo de: 
             - Modificar o actualizar las líneas de subvención que pudieran haber 
perdido su    vigencia, o que no sean eficaces para el cumplimiento de los objetivos. 
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 - Actualizar los importes de aquellas que se mantengan. 
 -Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias para la   
consecución de los objetivos previamente establecidos. 
Este seguimiento se realizará anualmente de tal forma que, por parte del Servicio 
de Educación, se procederá a remitir en el año siguiente al de la concesión de las 
subvenciones memoria justificativa con las siguientes especificaciones: 

� Información de cada línea de subvención, que incluirá relación de las 
subvenciones otorgadas, justificadas, renunciadas y reintegradas o en 
procedimiento de reintegro. 

� Grado de cumplimiento de sus objetivos específicos, en atención a los 
indicadores señalados en los proyectos que resulten subvencionados. 

� Costes efectivos en relación a los previstos inicialmente. 

� Conclusiones o valoración global. 

� Sugerencias a tener en cuenta en la elaboración del Plan Estratégico de 
Subvenciones del ejercicio siguiente o, si procede, propuesta de modificación del 
plan vigente. 

 
ANEXO 

 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

  
LÍNEA 1: Premios de educación ciudad de Sevilla relativos a la trayectoria académica y 
del alumnado de 4º ESO y 2º de Formación Profesional Básica, 6º Curso de Educación 
Primaria y 2º de Bachiller.  
 
ÓRGANO GESTOR Y ÁREA DE 
COMPETENCIA AFECTADA 

Área de Educación, Juventud, ,Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud 

OBJETIVOS OPERATIVOS El Área de Educación, Juventud, Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud convoca los Premios de educación 
ciudad de Sevilla relativos a la trayectoria 
académica y personal del alumnado de 4º 
ESO y 2º FP Básica, 6º de Primaria y 2º 
bachiller, en régimen de concurrencia 
competitiva y que tiene como finalidad 
reconocer y valorar en el alumnado de 4º 
curso de E.S.O. y de 2º de FP Básica, 6º de 
Primaria y 2º bachiller el esfuerzo y la 
dedicación al estudio, así como la trayectoria 
personal, con objeto de estimularles a 
proseguir su formación en niveles de 
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enseñanza postobligatorios. 
PLAN DE ACCIÓN De conformidad con lo establecido en el art. 22.1 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones el procedimiento de concesión 
de subvenciones en concurrencia se iniciará de 
oficio y será el ordinario. 
 
La tramitación del procedimiento de concesión 
se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del 
Título I de la Ley General de Subvenciones y de 
acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
iniciándose mediante convocatoria de la Junta 
de Gobierno de la ciudad de Sevilla, e 
instruyéndose el procedimiento por los órganos 
que tengan asignada dicha competencia. 
 
La valoración de los proyectos presentados 
corresponderá a un órgano colegiado constituido 
al efecto, que formulará la correspondiente 
propuesta de valoración, de conformidad con los 
criterios establecidos en la convocatoria, al 
órgano instructor que elevará propuesta de 
resolución a la Junta de Gobierno. 
 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a las convocatorias de 
subvenciones mediante la publicación oficial 
exigida por la Ley General de Subvenciones, 
así como mediante la remisión de 
información a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo 
señalado en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. 
Las candidaturas deberán ser presentadas 
por el Centro Educativo, a propuesta del 
Claustro de Profesores y previa aprobación 
por el Consejo Escolar del Centro. 
La valoración de las candidaturas 
corresponderá a un órgano colegiado 
constituido al efecto, conformado por 
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personal del Ayuntamiento de Sevilla y 
miembros del Consejo Escolar Municipal, 
que formulará la correspondiente propuesta 
de los ganadores, de conformidad con los 
criterios establecidos en la convocatoria, al 
órgano instructor que elevará propuesta de 
resolución a la Junta de Gobierno. 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a la convocatoria en los canales 
reglamentarios del Ayuntamiento de Sevilla. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Año 2026-2027 
BENEFICIARIOS DE LAS 
SUBVENCIONES 

Podrán ser presentadas como candidatos y 
candidatas a los Premios, cualquier alumno 
o alumna de un centro educativo sostenido 
con fondos públicos de la ciudad de Sevilla 
que, a través de su trayectoria académica y 
personal haya destacado por su rendimiento 
académico teniendo en cuenta las 
calificaciones, su trayectoria personal y su 
entorno social. 
Los alumnos/as concursantes deberán ser 
propuestos/as a instancias del Claustro de 
Profesores del correspondiente centro 
educativo. Dicha propuesta deberá ser 
aprobada necesariamente por el Consejo 
Escolar del Centro. 

FINANCIACIÓN Los costes que generen estos premios se 
limitarán a la cantidad que anualmente se 
fije en el presupuesto general del 
Ayuntamiento de Sevilla y se atenderán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 01152-
32603-48101 
La dotación presupuestaria prevista 
inicialmente para la presente línea de 
subvención asciende a la cantidad 22.500,00 
€. 
Dado el carácter limitativo y vinculante que 
tienen los créditos no podrá adquirirse 
compromisos de gastos de cuantía superior 
a su importe. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Anual. 
A. Indicadores  
� Número de solicitudes presentadas. 
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� Número de participantes a beneficiar 
directamente, segregado por sexos. 

� Solicitudes rechazadas. 

� Solicitudes fuera de plazo. 

� Solicitudes desistidas. 

� Aceptación de las bases. 

� Difusión a través de medios de 
comunicación, redes sociales y 
canales oficiales. 

 
 
 

LÍNEA 2: Convocatoria pública para el otorgamiento de subvenciones mediante la 
modalidad de “Ayudas en especie” por el Ayuntamiento de Sevilla a través del 
Servicio de Educación. 
ÓRGANO GESTOR Y ÁREA DE 
COMPETENCIA AFECTADA 

Área de Educación, Juventud, ,Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud 

OBJETIVOS OPERATIVOS La presente convocatoria tiene por objeto 
regular la concesión de “ayudas en especie” 
para facilitar la prestación de ciertos 
servicios, correspondientes a la realización 
de Talleres de actividades sociales, 
pedagógicas, culturales, creativas y de 
formación (Modalidad A) y Conferencias 
educativas (Modalidad B) dirigidos a toda la 
comunidad educativa de la ciudad de Sevilla. 
La finalidad que con ello se persigue es 
contribuir al fomento de la participación de 
asociaciones de padres y madres del 
alumnado de la ciudad de Sevilla, así como 
de los propios centros educativos sostenidos 
con fondos públicos, promocionar la 
coeducación de las asociaciones de madres 
y padres del alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos para el 
fomento del entendimiento y mejora de la 
salud mental y social, promocionar 
actividades sociales, pedagógicas, 
culturales, creativas y de formación de toda 
la Comunidad Educativa así como para 
contribuir a la mejora de los recursos 
didácticos de los centros educativos, todo 
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ello en la consecución de la calidad del 
servicio público educativo. 

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN La tramitación del procedimiento de 
concesión se ajustará a lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y de acuerdo con los 
principios de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
iniciándose mediante convocatoria de la 
Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, e 
instruyéndose el procedimiento por los 
órganos que tengan asignada dicha 
competencia. 
De conformidad con lo establecido en la 
Base Segunda de la Convocatoria, las 
ayudas constituyen una adjudicación directa 
para aquellas entidades que cumplan con los 
requisitos materiales, de tiempo y de forma,  
debiendo resolverse cada una de las 
solicitudes de forma individual.   Se 
concederá el taller o conferencia, dentro de 
las posibilidades del Servicio de Educación, 
teniendo en cuenta el orden de preferencia 
solicitado. Si quedara saldo sobrante se 
atenderán las solicitudes respetando el 
orden cronológico de entrada, cuando estén 
correctas y completas, siguiendo igualmente 
el orden de preferencia solicitado. 
El órgano instructor a la vista del expediente 
y de las solicitudes que se vayan 
presentando formulará propuesta de 
resolución. 
De conformidad con lo establecido en el art. 
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones el procedimiento 
de concesión de subvenciones en 
concurrencia se iniciará de oficio y será el 
ordinario. 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a las convocatorias de 
subvenciones mediante la publicación oficial 
exigida por la Ley General de Subvenciones, 
así como mediante la remisión de 
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información a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo 
señalado en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a la convocatoria en los canales 
reglamentarios del Ayuntamiento de Sevilla. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 2026-2027 
BENEFICIARIOS DE LAS 
SUBVENCIONES 

Solo podrán solicitar las subvenciones 
reguladas en la presente convocatoria y 
obtener la condición de beneficiarias las 
siguientes entidades, siempre que reúnan 
los requisitos exigidos en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en estas bases: 

• Centros de educación infantil, 
primaria, secundaria o educación 
especial, públicos o privados, 
sostenidos con fondos públicos, 
ubicados  en la ciudad de Sevilla. 

• AMPAS de Centros de educación 
infantil, primaria, secundaria o 
educación especial, públicos o 
privados, sostenidos con fondos 
públicos, ubicados  en la ciudad de 
Sevilla. 

FINANCIACIÓN El crédito reservado en esta convocatoria 
asciende a la cantidad de 100.000 € de la 
aplicación presupuestaria 01152. 32603. 
48900 con el siguiente desglose: 
MODALIDADES: 

Modalidad A (Talleres educativos): 
50.000 € 
Modalidad B (Conferencias 
educativas): 62.000 € 

En todo caso, la concesión de las 
subvenciones estará limitada a la existencia 
de disponibilidad presupuestaria. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  Anual 
a. Indicadores de resultados: 
� Número de entidades beneficiarias 
� Porcentaje de entidades 
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subvencionadas 
� Importe total subvencionado 

b. Indicadores de actividad: 
� Número de solicitudes presentadas. 

� Solicitudes rechazadas. 

� Solicitudes fuera de plazo. 

� Solicitudes desistidas. 

� Número de actividades realizadas. 

� Número de alumnos y personas 
destinatarias. 

� Difusión a través de medios de 
comunicación, redes sociales y 
canales oficiales. 

 
 
 

LÍNEA 3: Premios mejores proyectos educativos ciudad de Sevilla. 
 
ÓRGANO GESTOR Y ÁREA DE 
COMPETENCIA AFECTADA 

Área de Educación, Juventud, ,Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud 

OBJETIVOS OPERATIVOS � Reconocer y valorar la labor de toda 
la comunidad educativa 

� Mejorar la calidad, relevancia y 
eficiencia de la educación. 

� Innovar y transformar el modelo 
escolar tradicional. 

� Replantear nuevos entornos de 
aprendizaje 

� Garantizar educación de calidad 

PLAN DE ACCIÓN De conformidad con lo establecido en el art. 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones el procedimiento de concesión 
de subvenciones en concurrencia se iniciará de 
oficio y será el ordinario. 
 
La tramitación del procedimiento de concesión 
se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del 
Título I de la Ley General de Subvenciones y de 
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acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
iniciándose mediante convocatoria de la Junta 
de Gobierno de la ciudad de Sevilla, e 
instruyéndose el procedimiento por los órganos 
que tengan asignada dicha competencia. 
 
La valoración de los proyectos presentados 
corresponderá a un órgano colegiado constituido 
al efecto, que formulará la correspondiente 
propuesta de valoración, de conformidad con los 
criterios establecidos en la convocatoria, al 
órgano instructor que elevará propuesta de 
resolución a la Junta de Gobierno. 
 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a las convocatorias de 
subvenciones mediante la publicación oficial 
exigida por la Ley General de Subvenciones, 
así como mediante la remisión de 
información a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo 
señalado en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. 
La convocatoria está dirigida a cualquier 
centro de educación infantil, primaria, 
secundaria o educación especial, públicos o 
privados, ubicados  en la ciudad de Sevilla. 
Los proyectos se podrán presentar a través 
de: 
 
A) Los propios centros educativos 
B) Profesorado, tanto individual o en 
grupo, o departamentos. 
C) AMPAS de educación infantil, 
primaria, secundaria o educación especial, 
públicos o privados, sostenidos con fondos 
públicos, ubicados  en la ciudad de Sevilla, y 
que se encuentren inscritas en el 
correspondiente Registro. 
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La valoración de las candidaturas 
corresponderá a un órgano colegiado 
constituido al efecto, conformado por 
personal del Ayuntamiento de Sevilla y 
miembros del Consejo Escolar Municipal, 
que formulará la correspondiente propuesta 
de los ganadores, de conformidad con los 
criterios establecidos en la convocatoria, al 
órgano instructor que elevará propuesta de 
resolución a la Junta de Gobierno. 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a la convocatoria en los canales 
reglamentarios del Ayuntamiento de Sevilla. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Año 2026-2027 
BENEFICIARIOS DE LAS 
SUBVENCIONES 

La convocatoria está dirigida a cualquier 
centro de educación infantil, primaria, 
secundaria o educación especial, públicos o 
privados, ubicados  en la ciudad de Sevilla. 
Los proyectos se podrán presentar a través 
de: 
 
D) Los propios centros educativos 
E) Profesorado, tanto individual o en 
grupo, o departamentos. 
F) AMPAS de educación infantil, 
primaria, secundaria o educación especial, 
públicos o privados, sostenidos con fondos 
públicos, ubicados  en la ciudad de Sevilla, y 
que se encuentren inscritas en el 
correspondiente Registro. 
 

FINANCIACIÓN Los costes que generen estos premios se 
limitarán a la cantidad que anualmente se 
fije en el presupuesto general del 
Ayuntamiento de Sevilla y se atenderán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 01152-
32603-48101 
La dotación presupuestaria prevista 
inicialmente para la presente línea de 
subvención asciende a la cantidad 16.000,00 
€. 
Dado el carácter limitativo y vinculante que 
tienen los créditos no podrá adquirirse 
compromisos de gastos de cuantía superior 
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a su importe. 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Anual. 

B. Indicadores  
� Número de solicitudes presentadas. 

� Número de participantes a beneficiar 
directamente, segregado por sexos. 

� Solicitudes rechazadas. 

� Solicitudes fuera de plazo. 

� Solicitudes desistidas. 

� Aceptación de las bases. 

� Difusión a través de medios de 
comunicación, redes sociales y 
canales oficiales. 

 
LÍNEA 4: Certamen literario escolar. 
 
ÓRGANO GESTOR Y ÁREA DE 
COMPETENCIA AFECTADA 

Área de Educación, Juventud, ,Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud 

OBJETIVOS OPERATIVOS � Fomento de la lectura  y escritura 
� Desarrollo de valores 
� Promoción cultural y educativa 
� Estímulo de la creatividad 
� Reconocimiento y motivación 
� Protagonismo del alumnado 
� Mejora de aprendizajes 

PLAN DE ACCIÓN De conformidad con lo establecido en el art. 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones el procedimiento de concesión 
de subvenciones en concurrencia se iniciará de 
oficio y será el ordinario. 
 
La tramitación del procedimiento de concesión 
se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del 
Título I de la Ley General de Subvenciones y de 
acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
iniciándose mediante convocatoria de la Junta 
de Gobierno de la ciudad de Sevilla, e 
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instruyéndose el procedimiento por los órganos 
que tengan asignada dicha competencia. 
 
La valoración de los proyectos presentados 
corresponderá a un órgano colegiado constituido 
al efecto, que formulará la correspondiente 
propuesta de valoración, de conformidad con los 
criterios establecidos en la convocatoria, al 
órgano instructor que elevará propuesta de 
resolución a la Junta de Gobierno. 
 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a las convocatorias de 
subvenciones mediante la publicación oficial 
exigida por la Ley General de Subvenciones, 
así como mediante la remisión de 
información a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo 
señalado en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. 
La convocatoria está dirigida a los Centros 
Escolares que impartan el 3º ciclo de 
Educación Primaria (alumnado de 5º y 6º de 
Primaria matriculado en el actual Curso 
Escolar 2025/26 que elabore los trabajos 
literarios de acuerdo a estas bases). 

La valoración de las candidaturas 
corresponderá a un órgano colegiado 
constituido al efecto, conformado por 
personal del Ayuntamiento de Sevilla y 
miembros del Consejo Escolar Municipal, 
que formulará la correspondiente propuesta 
de los ganadores, de conformidad con los 
criterios establecidos en la convocatoria, al 
órgano instructor que elevará propuesta de 
resolución a la Junta de Gobierno. 
Con el fin de garantizar la transparencia en 
el procedimiento se dará la preceptiva 
publicidad a la convocatoria en los canales 
reglamentarios del Ayuntamiento de Sevilla. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Año 2026-2027 
BENEFICIARIOS DE LAS La convocatoria está dirigida a los Centros 
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SUBVENCIONES Escolares que impartan el 3º ciclo de Educación 
Primaria (alumnado de 5º y 6º de Primaria 
matriculado en el actual Curso Escolar 2025/26 
que elabore los trabajos literarios de acuerdo a 
estas bases). 

FINANCIACIÓN Los costes que generen estos premios se 
limitarán a la cantidad que anualmente se 
fije en el presupuesto general del 
Ayuntamiento de Sevilla y se atenderán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 01152-
32603-48101 
La dotación presupuestaria prevista 
inicialmente para la presente línea de 
subvención asciende a la cantidad 3.5 00,00 
€. 
Dado el carácter limitativo y vinculante que 
tienen los créditos no podrá adquirirse 
compromisos de gastos de cuantía superior 
a su importe. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Anual. 
C. Indicadores  
� Número de solicitudes presentadas. 

� Número de participantes a beneficiar 
directamente, segregado por sexos. 

� Solicitudes rechazadas. 

� Solicitudes fuera de plazo. 

� Solicitudes desistidas. 

� Aceptación de las bases. 

� Difusión a través de medios de 
comunicación, redes sociales y 
canales oficiales. 
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PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MEMORIA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
 
1.- Ámbito subjetivo y competencial. 
El presente Plan Estratégico de Subvenciones queda circunscrito al Servicio 
de Promoción de la Salud del Área de Educación, Juventud, Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la Salud. 
El Plan Estratégico de subvenciones debe concebirse como un instrumento 
que conecta la provisión y ejecución económica a los rendimientos y 
objetivos alcanzados en cada política pública gestionada a través de 
subvenciones, cuyo objeto debe ser el fomento de una actividad de utilidad 
o finalidad pública. 
En cuanto al ámbito competencial, el artículo 43 de la Constitución Española 
reconoce el derecho a la protección de la salud y establece que los poderes 
públicos organizarán y tutelarán la salud pública a través de medidas 
preventivas y servicios necesarios. 
Así, el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local (LRBRL) señala que el Municipio, para la gestión de sus 
competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos 
servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, y que ejercerá, en todo caso, competencias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
entre otras materias, la protección y promoción de la salud. 
En este sentido, y observando lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de 
Junio, de Autonomía Local de Andalucía, sobre competencias municipales 
propias, la Coordinación General de Deporte y Promoción de la Salud a 
través del Servicio de Promoción de la Salud ejerce la promoción, defensa y 
protección de la salud pública, que incluye: 

- La elaboración, aprobación, implantación y ejecución del Plan Local de 
Salud. 

- El desarrollo de políticas de acción local y comunitaria en materia de sa-
lud. 
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- El desarrollo de programas de promoción de la salud, educación para la 
salud y protección de la salud, con especial atención a las personas en 
situación de vulnerabilidad o de riesgo. 

En el ámbito autonómico, la Ley 16/2011, de 23 de Diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía, que recoge qué corresponde a los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de 
las demás Administraciones Públicas, el ejercicio de las competencias 
propias establecidas en la legislación básica en materia de entidades 
locales, en la Ley 5/2010, de 11 de Junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, y en el artículo 38 de la Ley 2/1998, de 15 de Junio, de Salud de 
Andalucía. 
Además, los municipios andaluces velarán en sus respectivos territorios por 
la protección y la promoción de la salud de la población en las competencias 
que puedan asumir, conforme a lo dispuesto en la correspondiente 
legislación reguladora en esta materia. 
En cuanto al Plan Local de Salud, es el instrumento básico que recoge la 
planificación, ordenación y coordinación de las actuaciones que se realicen 
en materia de salud pública en el ámbito de un municipio, y su elaboración, 
aprobación, implementación y ejecución corresponden a los municipios. El 
Plan Local de Salud abordará los siguientes contenidos mínimos: 

a) El hogar y la familia como centro de la intervención. 

b) Seguridad y gestión del riesgo: vial, laboral, alimentaria, medioambien-
tal y ciudadana. 

c) Reducción de las desigualdades en salud: socioeconómica, cultural, de 
género, que afecten a grupos específicos o a personas en situación o 
en riesgo de exclusión. 

d) Estilos de vida saludable: actividad física, alimentación equilibrada y lu-
cha contra el tabaquismo. 

e) Entornos saludables y estrategias sostenibles: escuelas, lugares de en-
cuentro, ocio y paseo. 

f) Elementos de protección en relación con las garantías en salud alimen-
taria y salud medioambiental. 

El Servicio de Promoción de la Salud desarrolla dentro de sus competencias 
diversas actuaciones dirigidas a: 

- La protección y promoción de la salud pública a través de la promoción 
de estilos de vida saludables y prevención de las enfermedades con es-
pecial atención a las zonas de transformación social y colectivos de ma-
yor vulnerabilidad.  

- Ayuda a progenitores de hijos e hijas entre cero y tres años y mujeres 
embarazadas. 
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- Fomento de la salud y bienestar a mujeres embarazadas y menores en-
tre cero y tres años. 

Igualmente, y con carácter extraordinario dentro del Plan de emergencia 
para las Fiestas de Primavera promovido y coordinado desde el CECOP, el 
Servicio de Promoción de la Salud diseña y ejecuta un Plan de Emergencia 
Sanitaria durante la Semana Santa, Feria y otros eventos. Asimismo, 
elabora, tramita, dirige y realiza el seguimiento y evaluación de la asistencia 
sanitaria en Fiestas Primaverales, así como de otras fiestas como la Velá de 
Santa Ana. 
Todo esto enmarcado en un Plan de Acción Local de Salud Pública y en la 
legislación vigente que otorga las competencias a los ayuntamientos.  
Asimismo, se incorporan las competencias derivadas del a Oficina de la 
Maternidad, según Resolución de Alcaldía nº 61 de 30 de enero de 2026, 
las cuales se desarrollan en le siguiente punto de Fundamentación jurídica. 
 2.- Fundamento jurídico. 
El Plan Estratégico de Subvenciones responde a los principios de 
necesidad, eficacia y eficiencia que deben regir la gestión de la 
Administración Pública, siendo un documento técnico de planificación y 
evaluación de resultado, sin que en ningún caso su contenido pueda 
generar por sí mismo derechos ni obligaciones al carecer de rango 
normativo. 
Por tanto, su efectividad quedará condicionada, a la disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio económico correspondiente, así como del inicio 
de los procedimientos administrativos oportunos. 
El marco normativo queda establecido, sin perjuicio de otras normas, a 
través de: 
Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en adelante 
LGS, y especialmente en lo dispuesto en el artículo 8.- Principios 
Generales. 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las 
subvenciones otorgadas por el ayuntamiento de Sevilla, publicado en el 
BOP Sevilla número 161 de fecha 14 de Julio de 2005, y particularmente en 
su artículo 3.- Plan estratégico de subvenciones. 
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, en adelante RLGS, y especialmente lo recogido en el 
Capítulo III.- Disposiciones Comunes a las subvenciones, Sección 1ª.- 
Planes estratégicos de subvenciones, artículos 10 y siguientes. 
Se añade la Resolución de Alcaldía según la cual se incorporan 
competencias al Servicio de Promoción de la Salud: 
Resolución nº 61 de 30 de enero de 2026, sobre estructura de 
competencias de la Administración Ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla. 
Con motivo de la reestructuración del Área de Gobierno de Educación, 
Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la Salud y 
teniendo como objetivo lograr un mejor y más eficiente servicio a la 
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ciudadanía y un mejor servicio del interés general, procede adecuar la 
estructura municipal y competencial de la referida Área de gobierno, así 
como su refundición en un único texto, por lo que, en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 123.1,c) y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO: 
 
Primero.- Modificar parcialmente la Resolución nº 925 de 20 de noviembre 
de 2025 sobre la estructura de la administración ejecutiva del Ayuntamiento 
de Sevilla y ámbito competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones 
en el siguiente sentido: 
 
� Incluir en el ámbito competencial del Área de Educación, Juventud, 

Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la Salud, en materia 
de Salud: Relaciones Institucionales y Convenios con Colegios Pro-
fesionales y Asociaciones en materia de Salud; Participación en las 
políticas municipales que incidan en la Salud. 

� La actuación específica “Apoyo a la maternidad” hasta ahora incluida 
en la Dirección General de Educación y Juventud, se adscribe direc-
tamente a la Coordinación General de Educación, Juventud, Edificios 
Municipales y Promoción de la Salud. 

 
La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que 
la citada actuación requiera corresponderá al Servicio de Promoción de la 
Salud. 
 
 
3.- Objetivos estratégicos. 
En líneas generales, la subvención queda definida por un procedimiento de 
libre concurrencia competitiva y una nominativa, estableciéndose en las 
bases una serie de criterios de valoración de méritos, también de posible 
exclusión, para establecer el orden de prelación de los proyectos 
presentados. 
Es fundamental a la hora de establecer un Plan Estratégico de 
Subvenciones definir de la forma más clara posible los objetivos que se 
persiguen conseguir durante su vigencia, así como poder establecer 
indicadores de control que permitan evaluar el grado de cumplimiento de 
estos. 
El centro gestor de estos objetivos será la Coordinación General a través 
del Servicio de Promoción de la Salud.  
En primer lugar, se debe decir que el objeto principal de cualquier 
subvención de esta Coordinación General es la consecución de objetivos 
comunes -se definirán adelante- entre el movimiento asociativo civil -tercer 
sector- y la Administración Pública Local, que impulsa y promueve 
económicamente a la primera. De esta forma se generan sinergias que 
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provocan un efecto multiplicador en el impacto que genera los objetivos en 
la sociedad. 
Así, se definen los siguientes objetivos generales: 

a) Establecer y normalizar los principios y bases de ejecución de la sub-
vención de Promoción de la Salud, Prevención de la enfermedad y 
Ayuda a la maternidad en sus diferentes subvenciones, incrementando 
los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público. 

b) Que la ciudadanía pueda acceder a las subvenciones con garantías de 
transparencia, uniformidad de criterio y de libre concurrencia, facilitan-
do a la población todos los datos, cuantías, objetivos, criterios y proce-
dimientos para poder ser población beneficiaria de subvenciones. 

c) Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil en 
los distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente en el 
campo de la Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad. 

d) Potenciar y dinamizar el desarrollo de proyectos en materia de Promo-
ción de la Salud, Prevención de la enfermedad y Ayuda a la materni-
dad en sus diferentes subvenciones, en la ciudad de Sevilla a través 
de la concesión de ayudas para que diferentes entidades puedan 
desarrollar acciones en este ámbito. 

 
Objetivos específicos: 
1.- Promoción de la Salud a través del fomento de hábitos y estilos de vida 
saludables. 
Convocatoria anual Sevilla por la Promoción de la Salud. 
Presupuesto Anula: 40.000 € 
Aplicación presupuestaria: 01084.31107.48900 
2.- Asistencia psicosocial y material a mujeres embarazadas y madres de 
niños de 0 a 3 años. 
 
Convenio Nominativo con Provida 
Presupuesto anual: 15.000€ 
Aplicación presupuestaria: 01084-23191-48801 
3.- Apoyar a los progenitores y adoptantes para hacer frente a los gastos 
que han de asumir con el nacimiento o adopción del bebé con el fin de 
mejorar el bienestar de las familias.  
 
Bonos por nacimiento 
 
Presupuesto anual: 1.700.000€ 
Aplicación presupuestaria: 01084-23191-48900 
4.- Impulsar y favorecer actuaciones locales destinadas a apoyar a padres y 
madres de niños y niñas de 0 a 3 años y mujeres embarazadas.  
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Apoyo a la maternidad 
 
Presupuesto anual: 40.000€ 
Aplicación presupuestaria: 01084-23191-48901 
 
4.- Periodo de vigencia. 
El Plan Estratégico de Subvenciones tendrá una vigencia de tres años, 
abarcando los ejercicios presupuestarios 2025, 2026 y 2027, sin perjuicio de 
que por razones de interés público debidamente motivados pudiese sufrir 
modificaciones parciales durante su vigencia. 
 
5.- Aprobación y publicación. 
De conformidad con el artículo 127.- Atribuciones de la Junta de Gobierno 
Local, inciso 1, apartado g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, cuyo tenor literal es “…El desarrollo de la 
gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 
competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la 
gestión del personal…“ este documento será elevado a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad como órgano competente para su aprobación para 
que se exprese al respecto. 
Asimismo, una vez la Junta de Gobierno Local aprobase el Plan Estratégico 
de Subvenciones deberá ser remitido al Pleno Municipal para su toma de 
conocimiento en la primera sesión ordinaria que se celebre. 
Finalmente, el Plan Estratégico aprobado deberá hacerse público conforme 
a la Ordenanza Municipal de Transparencia y Acceso a la información del 
Ayuntamiento de Sevilla. 
 
6.- Seguimiento y Evaluación. 
Con carácter anual, y no más tarde del 30 de abril, se emitirá informe anual 
del ejercicio presupuestario vencido por parte de la Jefatura de Servicio, u 
órgano gestor designado, en cuyo caso deberá ir visado igualmente por la 
Jefatura de Servicio. 
Este informe analizará la evolución de la subvención, consignándose el 
siguiente contenido mínimo: 
1.- Cuantificación: enumeración de las solicitudes presentadas, las 
subvenciones concedidas, las justificadas, las renunciadas, las 
reintegradas, y demás magnitudes que se estimen procedentes. 
A efectos de facilitar que puedan evaluarse e implantarse medidas de 
promoción de igualdad entre hombres y mujeres, en el supuesto de que los 
beneficiarios fuesen personas físicas se contabilizarán diferenciadamente 
en función de su sexo. En este caso así mismo los beneficiarios se 
cuantificarán por tramos de edad. 
2.- El grado de cumplimiento de sus objetivos operativos específicos, 
atendiendo, en caso de que se hubiesen definido, a los indicadores. 

Código Seguro De Verificación JVMPMiHY7kBq1ZcJYCgbjw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Blanca Gastalver Molina Firmado 25/03/2026 14:35:30

Observaciones Página 23/53

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/JVMPMiHY7kBq1ZcJYCgbjw==

685

Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, tras su declaración de urgencia, en sesión ordinaria celebrada  el día 27/03/2026 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación GiSbJhRUURx2/XHNveFh/A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Francisco Bueno Navarro Firmado 27/03/2026 11:55:24

Observaciones Página 23/53

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/GiSbJhRUURx2/XHNveFh/A==

121

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 121/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


�

�

�

DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

                                              
                                              

3.- Los costes efectivamente producidos (obligaciones reconocidas y pagos 
realizados por aplicación presupuestaria). 
4.- Conclusiones o valoración global. 
5.- Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de 
Subvenciones, o en su caso, propuesta de modificación del plan vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
Línea de subvención 1: SUBVENCIÓN COCNCURRENTE “SEVILLA POR 
LA PROMOCIÓN DE LA SALUD”  

 
DENOMINACIÓN: SUBVENCIÓN CONCURRENTE “SEVILLA POR LA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD”  

 

01084-
31107-48900 

SUBVENCIÓN CONCURRENTE “SEVILLA POR 
LA PROMOCIÓN DE LA SALUD” 

40.000€ 

  
Órgano gestor y área de competencia afectada: 
  
Servicio de Promoción de la Salud. Coordinación General de Educación, 
Juventud, Edificios Municipales y Promoción de la Salud.  Área de 
Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud. 
  

  
Objetivos operativos 
  
Impulsar y favorecer actuaciones locales destinadas a la promoción de la 
salud, fomentando hábitos y estilos de vida saludables fundamentalmente 
relacionados con la alimentación saludable y sostenible, la educación 
afectivo sexual y el bienestar emocional, cuya finalidad esté enfocada a la 
mejora de la salud y la calidad de vida de la población, en concreto Infancia 
(menores de 15 años, jóvenes entre 15 y 24 años, mayores de 60 años, 
mujeres y personas con discapacidad intelectual) , poniendo el foco en los 
determinantes sociales de la salud. 
Poblaciones priorizadas: 
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� Infancia (menores de 15 años) 

� Jóvenes (entre 15 y 24 años) 

� Mayores de 60 años. 

� Mujeres. 

 
Líneas priorizadas: 

� Alimentación saludable y sostenible. 

� Bienestar emocional. 

� Educación afectivo sexual. 

 
  
 

Procedimiento de concesión y plan de acción: 
  
*Subvención de libre concurrencia contemplada en el Presupuesto 
municipal, aprobado en el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 
La colaboración económica objeto de esta subvención cumple con lo 
estipulado por la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de 
noviembre, por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio y por el Reglamento 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 de junio de 2006 
Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden 
subvenciones, que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación individualizada. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados. 
Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.  
 
*Plan de acción: 
  

� Redacción de la convocatoria 
� Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
� Retención de crédito. 
� Aprobación por la Junta de Gobierno tras el visto bueno de la Secre-

taría General. 
� Difusión: Publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

y la web municipal. 
 
El plazo de tramitación desde la publicación de la convocatoria hasta su 
concesión definitiva será de 6 meses.  
 
*Indicadores: 
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� Nº de solicitudes de proyectos presentadas 
� Nº de solicitudes concedidas y su cuantía económica 
� Nº de personas destinatarias previstas / % de personas atendidas 
� Nº de actividades/talleres previstos / % de actividades/talleres ejecu-

tados 
� Nº de actuaciones individuales previstas / % de actuaciones realiza-

das Se considera que cada proyecto tendrá sus propios indicadores 
de evaluación. 

 
Se considera que cada proyecto tendrá sus propios indicadores de 
evaluación. 
 
Plazo de ejecución: vigencia del plan 2026. 
 
Destinatarios a los que se dirigen las ayudas: 
  
Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que desarrollen actividades en 
el ámbito de la salud pública. 
 
Costes previsibles para su realización: 
  
 -2026: 40.000€  

  
 
Fuentes de financiación: 
  
Ejercicios: 2026 
 
Partida e importe: 01084-31107-48900/ 40.000€ (por anualidad) 
 
Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 
  
Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos 
a desarrollar. 
  
Comprobación mediante documentación técnica y económica de las 
acciones ejecutadas para el cumplimiento del convenio. 
 
Seguimiento presencial. 
 
Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:  
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En este sentido, a la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de 
Andalucía, se le remitirá los proyectos a subvencionar, en cualquier 
momento anterior a la concesión definitiva. 

Conforme a lo establecido en el art. 17.4 del reglamento por el que se 
regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el 
ayuntamiento de Sevilla, la Entidad beneficiaria deberá presentar 
declaración responsable de la concesión o solicitud de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 
 
 
 
Línea de subvención 2: CONVENIO CON ASOCIACIÓN PROVIDA 
 
DENOMINACIÓN: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA A TRAVÉS DEL ÁREA EDUCACIÓN, 
JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y LA ASOCIACIÓN PROVIDA. 

 

01084-23191-48801 CONVENIO ASOCIACIÓN PROVIDA 15.000€ 

  
Órgano gestor y área de competencia afectada: 
  
Servicio de Promoción de la Salud. Coordinación General de Educación, 
Juventud, Edificios Municipales y Promoción de la Salud.  Área de 
Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud. 
  

  
Objetivos 
  

� Asistencia psicosocial y material a mujeres embarazadas y madres 
de niños de 0 a 3 años. 

  
Procedimiento de concesión y plan de acción: 
  
*Subvenciones nominativas contempladas en el Presupuesto municipal, 
aprobado en el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 
  
La colaboración económica objeto de esta subvención de concesión directa 
y está prevista de forma nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento, 
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regulada por la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre; 
por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio y por el Reglamento de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 de junio de 2006. 
  
Dicha subvención nominativa se concede a través de un convenio que 
establece las condiciones y compromisos aplicables, y que están excluidos 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
  
 
*Plan de acción: 
  

� Redacción del Convenio de Colaboración en base al proyecto de la 
entidad. 

� Presentación de la documentación necesaria para la suscripción del 
Convenio 

� Fiscalización del convenio por la Intervención Municipal. 
� Retención de crédito. 
� Aprobación del convenio por la Junta de Gobierno tras el visto bueno 

de la Secretaría General. 
� Suscripción del Convenio. 
� Publicación en la web municipal y en el Portal de la Transparencia. 
� Difusión pública de la subvención. 

  
*Indicadores: 
  

� Número de actuaciones realizadas a la ciudadana. 
� Número de participantes a beneficiar directa o indirecta.  
� Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y cana-

les oficiales. 
 

Plazo de ejecución: vigencia del plan 2026. 
 
Destinatarios a los que se dirigen las ayudas: 
  
Mujeres embarazadas y mujeres con hijos e hijas a su cargo menores de 3 
años.  
  
Costes previsibles para su realización: 
  
 -2026: 15.000€  

  
Fuentes de financiación: 
  
Ejercicios: 2026 
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Partida e importe: 01084-23191-48801/ 15.000€ (por anualidad) 
 
Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 
  
Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos 
a desarrollar. 
  
Comprobación mediante documentación técnica y económica de las 
acciones ejecutadas para el cumplimiento del convenio. 
 
Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:  
  
No existe duplicidad con ayudas de otras administraciones públicas. 

 
 
Línea de subvención 3: SUBVENCIÓN BONOS POR NACIMIENTO 

DENOMINACIÓN: BONOS POR NACIMIENTO 

01084-23191-
48900 

SUBVENCIÓN BONOS POR 
NACIMIENTO 

 
1.700.000€ 

  
Órgano gestor y área de competencia afectada: 
  
Servicio de Promoción de la Salud. Coordinación General de Educación, 
Juventud, Edificios Municipales y Promoción de la Salud.  Área de 
Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud. 
  

  
Objetivos operativos 
  
Estas ayudas tienen como finalidad apoyar a los progenitores y adoptantes 
para hacer frente a los gastos que han de asumir con el nacimiento o 
adopción del bebé con el fin de mejorar el bienestar de las familias.  
 
A través de la concesión de ayudas económicas de pago único por 
nacimiento y adopción de hijos e hijas en el municipio de Sevilla, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 
2025 (ambos incluidos) 

  
 

Procedimiento de concesión y plan de acción: 
  
*Subvención de libre concurrencia contemplada en el Presupuesto 
municipal, aprobado en el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 
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La colaboración económica objeto de esta subvención cumple con lo 
estipulado por la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de 
noviembre, por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio y por el Reglamento 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 de junio de 2006 
Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden 
subvenciones, que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación individualizada. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados. 
Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.  
*Plan de acción: 
  

� Redacción de la convocatoria 
� Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
� Retención de crédito. 
� Aprobación por la Junta de Gobierno tras el visto bueno de la Secre-

taría General. 
� Difusión: Publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

y la web municipal. 
 
El plazo de tramitación desde la publicación de la convocatoria hasta su 
concesión definitiva será de 6 meses.  
 
*Indicadores: 
  

� Nº de solicitudes presentadas. 
� Nº de solicitudes concedidas. 
� Nº de solicitudes según cuantía.  
� Nº de hijos e hijas beneficiados.  
� Nº de personas destinatarias previstas / Nº de personas atendidas 

 
Plazo de ejecución: vigencia del plan 2026. 
 
Destinatarios a los que se dirigen las ayudas: 
  
Progenitores y adoptantes de hijos e hijas nacidos o adoptados en el año 
2025. 
 
Costes previsibles para su realización: 
  
 -2026: 1.700.000€  

  
 
Fuentes de financiación: 
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Ejercicios: 2026 
 
Partida e importe: 01084-23191-48900/ 1.700.000€ (por anualidad) 
 
Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 
  
Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos 
a desarrollar. 
  
Comprobación mediante documentación requerida de las solicitudes 
presentadas y concedidas. 
 
 
Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:  
  
En este sentido, a la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de 
Andalucía, se le remitirá los proyectos a subvencionar, en cualquier 
momento anterior a la concesión definitiva. 

Conforme a lo establecido en el art. 17.4 del reglamento por el que se 
regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el 
ayuntamiento de Sevilla, la Entidad beneficiaria deberá presentar 
declaración responsable de la concesión o solicitud de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Línea de subvención 4: SUBVENCIÓN APOYO A LA MATERNIDAD 

DENOMINACIÓN: APOYO A LA MATERNIDAD 

 

01084-23191-48901 SUBVENCIÓN APOYO A LA MATERNIDAD  40.000€ 

  
Órgano gestor y área de competencia afectada: 
  
Servicio de Promoción de la Salud. Coordinación General de Educación, 
Juventud, Edificios Municipales y Promoción de la Salud.  Área de 
Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la 
Salud. 
  

  
Objetivos operativos 
  
Impulsar y favorecer actuaciones locales destinadas a apoyar a padres y 
madres de niños y niñas de 0 a 3 años y mujeres embarazadas.  
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Estas actuaciones irán orientadas a fomentar y favorecer la información y 
educación para la salud del hijo e hija y de la mujer embarazada. 
 

 
Procedimiento de concesión y plan de acción: 
  
*Subvención de libre concurrencia contemplada en el Presupuesto 
municipal, aprobado en el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 
La colaboración económica objeto de esta subvención cumple con lo 
estipulado por la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de 
noviembre, por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio y por el Reglamento 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 16 de junio de 2006 
Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden 
subvenciones, que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación individualizada. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados. 
Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.  
*Plan de acción: 
  

� Redacción de la convocatoria 
� Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
� Retención de crédito. 
� Aprobación por la Junta de Gobierno tras el visto bueno de la Secre-

taría General. 
� Difusión: Publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

y la web municipal. 
 
El plazo de tramitación desde la publicación de la convocatoria hasta su 
concesión definitiva será de 6 meses.  
 
*Indicadores: 
  

� Nº de solicitudes presentadas. 
� Nº de solicitudes concedidas. 
� Nº de solicitudes según cuantía.  
� Nº de hijos e hijas beneficiados.  
� Nº  de sesiones informativas realizadas. 
� Nº de talleres realizados. 

 
Plazo de ejecución: vigencia del plan 2026. 
 
Destinatarios a los que se dirigen las ayudas: 
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 Asociaciones cuyo proyecto se dirija al apoyo de padres y madres de hijos 
e hijas de cero a tres años y mujeres embarazadas. 
 
Costes previsibles para su realización: 
  
 -2026: 40.000€  

  
Fuentes de financiación: 
  
Ejercicios: 2026 
 
Partida e importe: 01084-23191-48901/ 40.000€ (por anualidad) 
 
Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 
  
Se solicitará toda la documentación y se establecerá un calendario de hitos 
a desarrollar. 
  
Comprobación mediante documentación requerida de las solicitudes 
presentadas y concedidas. 
 
Acreditación coordinación con otras Administraciones Públicas:  
  
En este sentido, a la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de 
Andalucía, se le remitirá los proyectos a subvencionar, en cualquier 
momento anterior a la concesión definitiva. 

Conforme a lo establecido en el art. 17.4 del reglamento por el que se 
regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el 
ayuntamiento de Sevilla, la Entidad beneficiaria deberá presentar 
declaración responsable de la concesión o solicitud de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 

 

SERVICIO DE JUVENTUD 

 
MEMORIA 
 
1.- Ámbito subjetivo y competencial. 
 

El ámbito subjetivo que abarca el presente Plan Estratégico de 
Subvenciones es el Servicio de Juventud dentro de la Dirección General de 
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Educación y Juventud, de la Delegación de Educación, Juventud y Edificios 
Municipales.  
 

El Sr. Alcalde, mediante la Resolución nº 541 de 17 de Julio de 2023, 
estableció la estructura de la administración ejecutiva del Ayuntamiento en 
diferentes Áreas de Gobierno y Delegaciones.  

 
No obstante lo anterior, tras diferentes Resoluciones que han venido a 

modificar la anterior, dictó por el Sr. Alcalde Resolución nº 61, de 30 de 
enero de 2026, en virtud de la cual se refunde en un solo texto la estructura 
y ámbito competencial de la administración municipal ejecutiva del 
Ayuntamiento de Sevilla para facilitar su manejo y estableciendo entre las 
competencias de la Dirección General de Educación y Juventud, las 
siguientes: 
 
En materia de Juventud: Políticas en materia de juventud, infancia y 
adolescencia, y ocupación del tiempo libre. Convenios de prácticas 
educativas en las diferentes Unidades y Áreas de Gobierno municipales y 
Delegaciones y coordinación con las prácticas educativas desarrolladas en 
los Organismos Autónomos del Ayuntamiento y Empresas Municipales. 
Fomento de Actividades para el reconocimiento y fomento del talento en la 
Ciudad de Sevilla. Convenios con universidades. 

 

2.- Fundamento y naturaleza jurídicos 
 

El artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, BOP nº 
161 de fecha 14 de julio 2005, dispone lo siguiente: 

 
 

3.- Plan estratégico de subvenciones. 
 
 Los órganos del Ayuntamiento o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un 
plan estratégico de subvenciones, de acuerdo con el modelo que la Delegación de 
Hacienda determine, los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su concesión, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria. 

 
 El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los 
planes estratégicos será realizado por la Intervención, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y seguimiento de las subvenciones que corresponde 
a los órganos concedentes a que hace referencia el artículo 19. 

 
 La Intervención remitirá a la Junta de Gobierno, en la primera sesión que 
celebre en cada ejercicio natural, informe en relación con las actuaciones 

Código Seguro De Verificación JVMPMiHY7kBq1ZcJYCgbjw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Blanca Gastalver Molina Firmado 25/03/2026 14:35:30

Observaciones Página 34/53

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/JVMPMiHY7kBq1ZcJYCgbjw==

696

Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, tras su declaración de urgencia, en sesión ordinaria celebrada  el día 27/03/2026 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación GiSbJhRUURx2/XHNveFh/A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Francisco Bueno Navarro Firmado 27/03/2026 11:55:24

Observaciones Página 34/53

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/GiSbJhRUURx2/XHNveFh/A==

132

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 132/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


�

�

�

DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

                                              
                                              

practicadas en el ejercicio anterior en el que se hará expresa mención de las 
comprobaciones efectuadas, en su caso, por los órganos concedentes y 
conclusiones en cuanto a la consecución de los objetivos y efectos que se 
pretendían con su concesión. 

 

 De dicho informe se dará cuenta en la Comisión de Hacienda y 
Administración Pública. 

 
 
 Por su parte, el artículo 12.3 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, establece: 

 
“Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su 
contenido no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará 
condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, 
atendiendo entre otros condicionantes a las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio”. 

 

4.- Objetivos estratégicos 
 

 Los objetivos que persigue este Plan son los siguientes: 
 

�� Establecer y normalizar los principios y bases de ejecución 
comunes a todas las subvenciones de la Dirección General de 
Educación y Juventud, incrementando los niveles de eficacia y 
eficiencia en la gestión del gasto público a subvencionar. 

 
�� Que la ciudadanía pueda acceder a las subvenciones con 

garantías de transparencia, uniformidad de criterio y de libre 
concurrencia, facilitando a la población todos los datos, cuantías, 
objetivos, criterios y procedimientos para poder ser población 
beneficiaria de subvenciones. 

 
�� Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil 

en los distintos ámbitos de gestión municipal de interés 
concurrente en el campo de la infancia, adolescencia y juventud. 

 
�� Potenciar y dinamizar el desarrollo de proyectos sociales en 

materia de infancia, adolescencia y juventud sevillana a través de 
la concesión de ayudas para que diferentes Entidades puedan 
desarrollar acciones que permitan la consecución de los objetivos 
básicos del  Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
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Deporte y Promoción de la Salud. 
 

 El centro gestor de estos objetivos será la Dirección General de Educación 
y Juventud, a través del Servicio de Juventud. 

 
 Se establece un objetivo, con subvenciones basadas en la libre 

concurrencia para las que se han establecido una serie de criterios de valoración 
de méritos, de exclusión, de puntuación, para recibir la subvención y/o ayuda 
concreta, la cantidad máxima subvencionable, así como la forma de justificar la 
acción subvencionada. 

 
Los objetivos estratégicos generales son los siguientes: 

 
SUBVENCIONES LIBRE CONCURRENCIA. 

 
 

• Línea 1: PREMIO JOVEN A LA CULTURA CIENTÍFICA. 
 

• Línea 2: CERTAMEN CREA SEVILLA JOVEN. 
 

• Línea 3: CONCURSO MÚSICA JOVEN. 
 

• Línea 4: CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS 
ECONÓMICAS DE PAGO ÚNICO A LA JUVENTUD 
SEVILLANA PARA EL PROGRAMA “SEVILLA CONDUCE 
2026”. 
 

• Línea 5: CONVOCATORIA PÚBLICA AYUDAS ALQUILER 
JÓVENES EMIGRANTES SEVILLANOS RETORNADOS. 

 
• Línea 6: CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN 

ESPECIE “APOYO AL TRANSPORTE PARA ACTIVIDADES 
DE OCIO DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN INFANTIL Y 
JUVENIL 2026”. 

 
• Línea 7: CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN 

ESPECIE PREVENCIÓN SUICIDIO INFANTIL Y JUVENIL 
2026 
 
 

4.- Período de vigencia. 
 

 El periodo de vigencia será 2024-2027.  
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5.- Aprobación y publicación. 
 

 El Plan será aprobado por la por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Sevilla, a propuesta del Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud, de conformidad con el artículo 127.1 apartado g) 
de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a este órgano 
el desarrollo de la gestión económica. 

 
 Una vez aprobado por la Junta de Gobierno, será remitido al Pleno para su 
toma de conocimiento en la primera sesión ordinaria que celebre, de forma 
análoga a lo indicado en el art. 13 del citado Reglamento estatal de la Ley General 
de Subvenciones. 

 
 Finalmente, en cumplimento del art. 16.b) de la Ordenanza de 
Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento de Sevilla, el Plan 
Estratégico será remitido, para su publicación, al órgano responsable del Portal de 
la Transparencia. 

 
6.- Seguimiento y evaluación 

 
 El control y seguimiento del presente Plan en el aspecto de control 
económico y financiero de las subvenciones concedidas es competencia de la 
Intervención General del Ayuntamiento de Sevilla. El Servicio Juventud emitirá en 
febrero del siguiente año a la concesión de subvenciones un informe sobre la 
aplicación del plan, con el siguiente contenido mínimo para cada línea de 
subvención: 

 
• Cuantificación: enumeración de las solicitudes presentadas, las 

subvenciones concedidas, las justificadas, las renunciadas y las 
reintegradas. 

 
 A efectos de facilitar que puedan evaluarse e implantarse medidas de 
promoción de igualdad entre hombres y mujeres, en el caso que la población 
beneficiaria fuese personas físicas se contabilizarán diferenciadamente en función 
de su sexo. 

 
• El grado de cumplimiento de sus objetivos operativos específicos, 

atendiendo, a los indicadores. 
 

• Los costes efectivamente producidos (obligaciones reconocidas y 
pagos realizados por aplicación presupuestaria). 

 
• Conclusiones o valoración global. 

 
• Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan  Estratégico de 

Subvenciones o, si procede, propuesta de modificación del plan 
vigente. 
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ANEXO 

SERVICIO DE JUVENTUD 

 SUBVENCIÓN LIBRE CONCURRENCIA. 

 

LINEA 1: PREMIO JOVEN A LA CULTURA CIENTÍFICA 

Anualidad 2024: 09101 33403 48101 PREMIOS 18.000,00 € (anual) 
Anualidad 2025: 09101 33403 48101 PREMIOS 18.000,00 € (anual) 
Anualidad 2026: 09101 33403 48101 PREMIOS 18.000,00 € (anual) 
Anualidad 2027: 01151 33403 48101 PREMIOS 18.000,00 € (anual) 

 
 

1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 
 

Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud. 
 
2. Objetivos operativos: 

 
• Promocionar la cultura científica a través de la labor investigadora. 
• Fomentar la vocación investigadora entre la juventud sevillana. 
• Reconocer y premiar la labor investigadora de la juventud sevillana en 

cualquier área que suponga una mejora en el bienestar social y la salud. 
• Dar a conocer los trabajos de investigación de estos/as 

investigadores/as fuera de nuestra ciudad en ámbitos científicos 
relacionados directamente con los trabajos que estén llevando a cabo, y 
que por tanto, sean de especial interés para los/las premiados/as. 

• Difundir y valorizar la labor investigadora de la juventud sevillana, en 
general, y la de los/las premiados/as, en particular. 

• Mejorar la cultura científica y la actitud racional crítica en la juventud 
sevillana. 

 
3. Procedimiento de concesión y plan de acción: 

 
Se elabora una convocatoria pública, a través de la que se conceden los premios, 

que  serán otorgados con arreglo a los principios de: 
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• Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación individualizada. 

• Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
• Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 

 
Plan de acción: 

 

- Redacción de la convocatoria 

- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 

- Retención de crédito. 

- Aprobación por la Junta de Gobierno. 

- Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la 
web municipal y en el Portal de la Transparencia. 

 
Indicadores: 

 

- Número de solicitudes presentadas. 

- Número de participantes a beneficiar directamente, segregado por 
sexos. 

- Solicitudes rechazadas. 

- Solicitudes fuera de plazo. 

- Solicitudes desistidas. 

- Aceptación de las bases. 

- Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales 
oficiales. 
 
4. Plazo de ejecución: 

 
2024-2027. 

 
5. Destinatarios/as a los/las que se dirigen las ayudas: 

 
Investigadores/as cuyas edades oscilen entre los 16 y los 30 años y que 
desarrollen su labor investigadora en Sevilla y provincia. 

 
6. Costes previsibles para su realización: 

 
2024: 18.000 euros. 
2025: 18.000 euros. 
2026: 18.000 euros. 
2027: 18.000 euros 

 
7. Fuentes de financiación: 
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Ejercicio: 2024-2025-2026-2027. 
Partida: 0151 33403 48101 (2024-2025-2026-2027). 

Importe: 18.000 € (2024); 18.000 € (2025); 18.000 € (2026); 18.000 € (2027). 
 
 

8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 
 

Uso de lenguaje no sexista. 
 

9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 
 

Se ha establecido una serie de criterios de puntuación de las investigaciones 
presentadas, establecimiento de la cuantía de los premios así como la constitución 
de un Jurado formado por personal experto para la selección de los/as posibles 
premiados/as. 

 
 

 

LINEA 2: CERTAMEN CREA SEVILLA JOVEN (BIENAL) 

 
 

01151.33403.48101 PREMIOS 32.400,00 € 
(Bienal) 

 
1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

 
Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud. 

 
2. Objetivos operativos: 

 

- Fomentar la creatividad, la expresividad y las inquietudes artísticas de 
nuestros/as jóvenes artistas. 

- Apoyar a los/as jóvenes autores/as en las diferentes modalidades de 
participación. 

- Difundir y dar a conocer las obras de la joven creación sevillana. 

- Ofrecer a los/las ganadores/as la oportunidad de participación en 
eventos en los que participe u organice el Ayuntamiento de Sevilla. 

- Promocionar la ciudad de Sevilla como oportunidad, motor y fuente de 
creatividad. Una ciudad dinámica, plural, con una amplia visión del arte, y 
contemporánea. Un lugar de encuentro para jóvenes creadores/as y 
movimientos artísticos de vanguardia. 

 
3. Procedimiento de concesión y plan de acción: 

 

Código Seguro De Verificación JVMPMiHY7kBq1ZcJYCgbjw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Blanca Gastalver Molina Firmado 25/03/2026 14:35:30

Observaciones Página 40/53

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/JVMPMiHY7kBq1ZcJYCgbjw==

702

Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, tras su declaración de urgencia, en sesión ordinaria celebrada  el día 27/03/2026 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación GiSbJhRUURx2/XHNveFh/A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Francisco Bueno Navarro Firmado 27/03/2026 11:55:24

Observaciones Página 40/53

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/GiSbJhRUURx2/XHNveFh/A==

138

Código Seguro De Verificación WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 29/05/2026 10:06:09

Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 28/05/2026 13:56:47

Observaciones Página 138/177

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/WioQysZj0CuDdYLAxKo7VQ==


�

�

�

DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

                                              
                                              

Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden los premios, 
que  serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
 

- Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación individualizada 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

- Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 
  

Plan de acción: 
 

- Redacción de la convocatoria 

- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 

- Retención de crédito. 

- Aprobación por la Junta de Gobierno. 

- Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la 
web municipal y en el Portal de la Transparencia. 
 

Indicadores: 
 

- Número de solicitudes presentadas. 

- Número de participantes a beneficiar segregados por edad y sexo. 

- Solicitudes no admitidas. 

- Solicitudes desistidas. 

- Solicitudes fuera de plazo. 

- Aceptación de las bases. 

- Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales 
oficiales. 
 
4. Plazo de ejecución: vigencia del plan: 

 
2024-2027. 

 
5. Destinatarios a los/las que se dirigen las ayudas: 

 

- Jóvenes cuya edad debe estar comprendida entre los 16 y los 30 años 
ambos inclusive, en el año en que se apruebe la convocatoria.  

- Las personas solicitantes deberán estar en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

 
o Haber nacido en el municipio de Sevilla. 
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o Estar empadronado/da en el municipio de Sevilla. En caso de 
solicitud grupal, deberán cumplir este requisito al menos el 50% de 
los/as miembros del grupo. En grupos impares, deberá haber más 
miembros del grupo nacidos o empadronados en Sevilla que los que 
no cumplan este requisito.  

- Las personas premiadas en las tres últimas ediciones no podrán participar 
en la misma modalidad por la que obtuvieron el premio  
- Las solicitudes de participación podrán ser individuales o en grupo. 
- Cada persona solicitante se podrá presentar como máximo a dos 
modalidades con una obra distinta en cada modalidad. Una persona 
solicitante no puede presentarse a una misma modalidad en solitario y en 
grupo. 
- En caso de participación grupal, se deberá nombrar una persona miembro 
del grupo como representante que actúe como interlocutor/a ante la 
administración, como persona receptora de las notificaciones y del premio. 
En caso de que la persona representante del grupo sea menor de edad, la 
documentación a presentar será suscrita por su padre, madre, tutor/a o 
representante legal. 

 
 
 

6. Costes previsibles para su realización: 
 

-2024: 28.800 euros. 
-2026: 32.400 euros. 

 
7. Fuentes de financiación: 

 
Ejercicio 2024 y 2026. 
Aplicación Presupuestaria: 01151.33403.48101 
Importe: 28.800€ (2024) 
Importe: 32.400€ (2026). 

 
Además, la prueba final de Moda se podrá realizar durante la  Semana 
Internacional de la Moda en Andalucía 2026, en cuyo caso conllevaría un gasto 
aproximado de 6.050 € con cargo a la aplicación presupuestaria 01151-33403-
22609 del Presupuesto del Servicio de Juventud.  

 
 
8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 

 
Uso de lenguaje no sexista. 

 
9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 

 
Se establece una serie de criterios de puntuación de las obras presentadas, 
establecimiento de la cuantía de los premios, así como la constitución de un 
Jurado formado por expertos/as para la selección de los posibles premiados/as.  
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LINEA 3: CONVOCATORIA SEVILLA MÚSICA JOVEN. 

 

Anualidad 2024: 01151 33403 48101 PREMIOS 10.000,00 € (anual) 

Anualidad 2025: 01151 33403 48101 PREMIOS 11.000,00 € (anual) 

Anualidad 2026: 01151 33403 48101 PREMIOS 11.000,00 € (anual) 

Anualidad 2027: 01151 33403 48101 PREMIOS 11.000,00 € (anual) 

    
 

1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 
 

Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte 
y Promoción de la Salud. 

 
2. Objetivos operativos: 

 

- Apoyar y promocionar a grupos y solistas musicales juveniles de Sevilla. 

- Dar visibilidad a sus composiciones, creaciones y expresiones 
musicales. 

- Incentivar la creación musical y apoyar la progresión musical juvenil 
como forma de expresión artística de nuestra juventud  

 
3. Procedimiento de concesión y plan de acción: 

 
Se elabora una convocatoria pública, a través de la que se conceden los premios, 

que serán otorgados con arreglo a los principios de: 
 

- Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación individualizada. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

- Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 
 

Plan de acción: 
 

� Redacción de la convocatoria 
� Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
� Retención de crédito. 
� Aprobación por la Junta de Gobierno. 
� Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la 
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web municipal y en el Portal de la Transparencia. 
 

Indicadores: 
 

� Número de solicitudes presentadas 
� Número de participantes a beneficiar directamente. 
� Solicitudes rechazadas. 
� Solicitudes fuera de plazo. 
� Solicitudes desistidas. 
� Aceptación de las bases. 
� Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y 

canales oficiales. 
 

4. Plazo de ejecución: 
 

2024-2027. 
 

5. Destinatarios/as a los/las que se dirigen las ayudas: 
 

Jóvenes cuya edad deberá estar comprendida entre los 16 y los 30 años debiendo 
tener estas edades en la anualidad 2026. Las solicitudes de participación podrán 
ser individuales para artistas solistas o en grupo para bandas musicales.  
 
Las personas solicitantes deberán encontrarse, al menos, en alguna de las 
siguientes situaciones: 
 
� Haber nacido en el municipio de Sevilla o estar empadronada en el municipio 

de Sevilla. En caso de participación grupal, deberán cumplir este requisito al 
menos el 50% de los miembros del grupo, (en grupo impares deberá haber 
más miembros del grupo nacidos o empadronados en Sevilla que los que no 
cumplan este requisito). 

� No podrán participar en esta convocatoria los grupos musicales o solistas 
premiados/as en las tres últimas ediciones de cualquiera de los certámenes 
organizados por el Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud, Dirección General de Educación y Juventud, 
Servicio de Juventud.  

 
6. Costes previsibles para su realización:  
        2024: 10.000 euros. 

2025: 11.000 euros. 

2026: 11.000 euros. 

2027: 11.000 euros. 

7. Fuentes de financiación: 
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Ejercicio 2024-2025-2026-2027. 
Partida: 01151.33403.48101 
Importe: 10.000€ (2024) 
Importe: 11.000€ (2025) 
Importe: 11.000€ (2026) 
Importe: 11.000€ (2027) 
 
8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 

 
Uso de lenguaje no sexista. 

 
9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 

 
Se ha establecido una serie de criterios de puntuación de los temas musicales 
presentados, establecimiento de la cuantía de los premios, así como la 
constitución de un Jurado formado por expertos/as para la selección de los/as 
posibles premiados/as. 
 
 
LÍNEA 4: CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS ECONÓMICAS DE PAGO 
ÚNICO A LA JUVENTUD SEVILLANA PARA EL PROGRAMA “SEVILLA 
CONDUCE 2026” 
 

01151.33403.48900 AYUDAS PROGRAMA SEVILLA 
CONDUCE 2026. 90.000 € 

 
1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

 
Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud. 
 

 
2. Objetivos operativos:  
 
Apoyar a personas jóvenes empadronadas en el municipio de Sevilla que hubieran 
obtenido su primer permiso de conducir de la clase B en la anualidad 2025, con la 
finalidad de apoyar su autonomía y la emancipación. 
   
3.  Procedimiento de concesión y plan de acción: 
 

Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden subvenciones 
que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 

 

- Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación  individualizada. 
- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
- Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 
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Plan de acción: 

 

- Redacción de la convocatoria 
- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
- Retención de crédito. 
- Aprobación por la Junta de Gobierno. 
- Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la 
web  municipal y en el Portal de la Transparencia. 
 
Indicadores: 

 

- Número de solicitudes presentadas. 
- Número de participantes a beneficiar segregados por edad y sexo. 
- Solicitudes no admitidas. 
- Solicitudes desistidas. 
- Solicitudes fuera de plazo. 
- Aceptación de las bases. 
- Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales 
oficiales.  
 
 
4. Plazo de ejecución:  
Anualidad 2026-2027 

 
5. Destinatarios a los/las que se dirigen las ayudas: 

 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la convocatoria las personas 
jóvenes que reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria así como en el art. 
13 de la LGS.  
  
6. Costes previsibles para su realización: 

 
2026: 90.000 euros. 
2027: 90.000 euros. 

 
7. Fuentes de financiación: 

 
Ejercicio 2026. 

Partida: 01151-33403-48900 

Importe: 90.000 €. 

Ejercicio 2027. 
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Partida: 01151-33403-48900 

Importe: 90.000 €. 

 
8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 

 
Uso de lenguaje no sexista. 

 
9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 

 
Se ha elaborado una convocatoria en la que se han establecido una serie de 
criterios de valoración de las solicitudes, criterios de exclusión, puntuación mínima 
para recibir las subvenciones, así como criterios de distribución de los fondos y la 
justificación de la acción subvencionada. 
 
 
 
LÍNEA 5: CONVOCATORIA PÚBLICA AYUDAS ALQUILER JÓVENES 
EMIGRANTES SEVILLANOS RETORNADOS. 
 

 

01151.33403.48901 AYUDAS EMIGRANTE SEVILLANO 
RETORNADO 55.360 € 

 
 
1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

 
Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud. 
 

 
  2. Objetivos operativos:  

 
 Apoyar al joven sevillano que retorna a Sevilla, mediante la concesión de ayudas 

para el alquiles de vivienda habitual en la ciudad de Sevilla.  
 

3. Procedimiento de concesión y plan de acción: 
 

Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden subvenciones 
que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 

 

- Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación  individualizada. 
- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
- Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 
 
Plan de acción: 
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- Redacción de la convocatoria 
- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
- Retención de crédito. 
- Aprobación por la Junta de Gobierno. 
- Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la 
web  municipal y en el Portal de la Transparencia. 
 
Indicadores: 

 

- Número de solicitudes presentadas. 
- Número de participantes a beneficiar segregados por edad y sexo. 
- Solicitudes no admitidas. 
- Solicitudes desistidas. 
- Solicitudes fuera de plazo. 
- Aceptación de las bases. 
- Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales 
oficiales. 
- Comprobación de la continuidad de alta en el padrón municipal de los 
beneficiarios de la ayuda durante un tiempo estimativo de 8 a 10 meses.  
 
4. Plazo de ejecución:  
 
Anualidad 2025-2026-2027 

 
5. Destinatarios a los/las que se dirigen las ayudas: 

 
Personas físicas con edades comprendidas entre los 18 y 35 años, que cumplan 
los requisitos específicos de la convocatoria. 
 
6. Costes previsibles para su realización: 
 
2025: 90.000 euros. 
2026: 55.360 euros. 
2027: 55.360 euros. 

 
7. Fuentes de financiación: 

 
Ejercicio 2025. 

Partida: 01151-33403-48901 

Importe: 90.000 €. 

Ejercicio 2026. 

Partida: 01151-33403-48901 

Importe: 55.360 €. 
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Ejercicio 2027. 

Partida: 01151-33403-48901 

Importe: 55.360 €. 

 
8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 

 
Uso de lenguaje no sexista. 

 
9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 

 
Se ha elaborado una convocatoria en la que se han establecido una serie de 
criterios de valoración de las solicitudes, criterios de exclusión, puntuación mínima 
para recibir las subvenciones, así como criterios de distribución de los fondos y la 
justificación de la acción subvencionada. 
 

 
 
LÍNEA 6: CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN ESPECIE 
“APOYO AL TRANSPORTE PARA ACTIVIDADES DE OCIO DIRIGIDAS 
A LA POBLACIÓN INFANTIL Y JUVENIL 2026” 
 

01151.33403.48900 

SUBVENCIONES EN ESPECIE 
“APOYO AL TRANSPORTE 

ACTIVIDADES OCIO 
POBLACIÓN INFANTIL Y 

JUVENIL” 

48.950 € 

 
1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

 
Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud. 
 
2. Objetivos operativos:  
 

 Apoyar a los agentes o colectivos sevillanos que desarrollen programas y 
proyectos de promoción del ocio saludable con la población infantil o juvenil, con el 
objeto de promover y facilitar la realización de excursiones y viajes que tengan por 
finalidad el contacto con la naturaleza, el encuentro y convivencia con grupos de 
iguales la realización o participación en actividades deportivas, musicales y 
creativas, el conocimiento de lugares, centros e instituciones de interés educativo, 
cultural, científico y turístico de España y Portugal. 

 
3. Procedimiento de concesión y plan de acción: 
 
Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden 
subvenciones que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
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- Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación  individualizada 
- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
- Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 
 
Plan de acción: 

 

- Redacción de la convocatoria 
- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
- Retención de crédito. 
- Aprobación por la Junta de Gobierno. 
- Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la 
web municipal y en el Portal de la Transparencia. 
 
Indicadores: 

 

- Número de solicitudes presentadas. 
- Número de participantes a beneficiar segregados por edad y sexo. 
- Solicitudes no admitidas. 
- Solicitudes desistidas. 
- Solicitudes fuera de plazo. 
- Aceptación de las bases. 
- Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales 
oficiales. 
 
4. Plazo de ejecución:  
 
Anualidad 2026-2027. 

 
5. Destinatarios a los/las que se dirigen las ayudas: 

 
Entidades sin ánimo de lucro inscritas en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla, que durante 2026 estén realizando 
actividades dirigidas a niños, niñas, adolescentes o jóvenes entre 3 y 30 años de 
edad y que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria así como los 
regulados en el art. 13 de la LGS. 
 
6. Costes previsibles para su realización: 
2026: 48.950 euros. 
2027: 48.950 euros. 

 
7. Fuentes de financiación: 

 
Ejercicio 2026. 

Partida: 01151-33403-48900 
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Importe: 48.950 €. 

Ejercicio 2027. 

Partida: 01151-33403-48900 

Importe: 48.950 €. 

 
8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 

 
Uso de lenguaje no sexista. 

 
9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la LGS y lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a 
las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla (BOP nº 161, de 14 de 
julio de 2005), las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria serán 
resueltas mediante el procedimiento de concesión en régimen de evaluación 
individualizada, dada la naturaleza excepcional de estas ayudas pues se pretende 
incentivar la realización de excursiones, convivencias y campamentos en cualquier 
momento del año y paliar los gastos del viaje en autobús.  
A tales efectos, se ha elaborado una convocatoria en la que el criterio utilizado 
para la concesión de las ayudas será el orden de llegada en tanto exista 
disponibilidad presupuestaria.  
Por tratarse de ayudas en especie, y con el objetivo, por un lado, de agilizar la 
tramitación de las mismas; y de otro, por estar sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria, se instruirá por la Dirección General de Educación y Juventud, de 
forma previa, expediente para la contratación de un servicio de transporte para 
viajeros, de forma que las entidades beneficiarias de las ayudas no percibirán 
cantidad económica. 
Esto implica que, una vez sea concedida la ayuda, se pondrá a disposición de las 
entidades beneficiarias los autobuses autorizados y será el Ayuntamiento de 
Sevilla, previa comprobación de la realización efectiva del servicio, el encargado de 
abonar a la empresa que resulte adjudicataria de la referida contratación el importe 
de los servicios efectivamente realizados. 

 
LÍNEA 7: CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN ESPECIE 
PREVENCIÓN SUICIDIO INFANTIL Y JUVENIL 2026. 

 

01151.33403.48902 
SUBVENCIÓN ASOCIACIONES 

PREVENCIÓN SUICIDIO INFANTIL 
Y JUVENIL  

30.000 € 

 
1. Órgano gestor y área de competencia afectada: 

 
Servicio de Juventud. Área de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte 
y Promoción de la Salud. 
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2. Objetivos operativos:  

 
 Apoyar a las Asociaciones de padres y madres del alumnado de Sevilla  
mediante la aprobación de convocatoria pública cuyo objeto es regular la 
concesión de ayudas en especie consistentes en conferencias y/o charlas en 
materia de prevención del suicidio infantil y juvenil. 
 
3. Procedimiento de concesión y plan de acción: 

 
Se elabora una convocatoria pública a través de la que se conceden subvenciones 

que serán otorgadas con arreglo a los principios de: 
 

- Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
evaluación  individualizada 
- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
- Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 
 
Plan de acción: 
 
- Redacción de la convocatoria 
- Fiscalización de la misma por la Intervención Municipal. 
- Retención de crédito. 
- Aprobación por la Junta de Gobierno. 
- Difusión: Publicación en el Tablón de Edictos electrónico, el BOP, la web 
 municipal y en el Portal de la Transparencia. 
 
Indicadores: 
 
- Número de solicitudes presentadas. 
- Número de participantes a beneficiar segregados por edad y sexo. 
- Solicitudes no admitidas. 
- Solicitudes desistidas. 
- Solicitudes fuera de plazo. 
- Aceptación de las bases. 
- Difusión a través de medios de comunicación, redes sociales y canales 
oficiales. 

 
4. Plazo de ejecución:  

 
Anualidad 2026-2027. 

 
5. Destinatarios a los/las que se dirigen las ayudas: 

 
AMPAS de Centros de Educación Secundaria, que durante 2026 que reúnan los 
requisitos establecidos en la convocatoria así como los regulados en el art. 13 de 

la LGS. 
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6. Costes previsibles para su realización: 
2026: 30.000 euros. 
2027: 30.000 euros. 

 
7. Fuentes de financiación: 

 
Ejercicio 2026. 
Partida: 01151-33403-48902 
Importe: 30.000 €. 

 
Ejercicio 2027. 
Partida: 01151-33403-48902 
Importe: 30.000 €. 

 
8. Actuaciones para la efectiva igualdad de género: 

 
Uso de lenguaje no sexista. 

 
9. Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable: 

 
Por tratarse de ayudas en especie, y con el objetivo, por un lado, de agilizar la 
tramitación de las mismas; y de otro, por estar sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria, se instruirá por la Dirección General de Educación y Juventud, de 
forma previa, expediente para la contratación de profesionales que lleven a cabo 
las conferencias y/o charlas, de forma que las entidades beneficiarias de las 
ayudas no percibirán cantidad económica. 
Esto implica que, una vez sea concedida la ayuda, se pondrá a disposición de las 
entidades beneficiarias la conferencia y/o charla y será el Ayuntamiento de Sevilla, 
previa comprobación de la realización efectiva del servicio, el encargado de abonar 
a entidad o profesional que resulte adjudicataria de la referida contratación el 
importe de los servicios efectivamente realizados. 
�
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EXCMO. SR. ALCALDE DE SEVILLA

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

SEVILLA

Excmo. Sr. D. José Luís Sanz Ruíz

Por la presente, solicitamos se nos permita la participación en el próximo Pleno del mes de abril 

para preguntar si los autobuses turísticos que hacen el recorrido urbano, teniendo paradas en zonas como 

la Plaza del Duque, después de más de 30 años, están pagando o no las tasas que abonan en otra ciudades 

como Madrid y cuál es la cantidad que abonan. En caso de no estar abonando esas tasas, cuál es el motivo 

de la situación que ha llevado a ello y qué medidas va a tomar ese Ayuntamiento

Esperando la confirmación de nuestra presencia en la persona que firma este escrito, le envío un 

afectuoso saludo.

En Sevilla, a 26 de marzo de 2026

Fdo. Andrés Joaquín Egea López

Presidente ADEPA

joaquinadepa@hotmai.com

687.826.045

2

EGEA 

LOPEZ 

ANDRES 

JOAQUIN - 

28502027J

Firmado digitalmente por 

EGEA LOPEZ ANDRES 

JOAQUIN - 28502027J 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=ES, 

serialNumber=IDCES-2850202

7J, givenName=ANDRES 

JOAQUIN, sn=EGEA LOPEZ, 

cn=EGEA LOPEZ ANDRES 

JOAQUIN - 28502027J 

Fecha: 2026.03.26 17:16:59 
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Justificante de Presentación

Datos de los Interesados

Datos del Interesado:

Documento identificativo: 48805871D - GLORIA CAMINERO GARCÍA

Dirección: Avenida Av. Concejal Alberto Jiménez-Becerril, 27 planta 7 puerta 2A

Localidad:  Sevilla 41009 (Provincia: Sevilla - País: España)

Teléfono de contacto: +34605343126

Correo electrónico: paris109@hotmail.comCorreo electrónico: paris109@hotmail.com

Alerta Email: Si

Alerta Sms: No

Datos del registro

Número de registro: REGAGE26e00032007873

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 26/03/2026 20:46:52

Fecha y hora de registro: 26/03/2026 20:46:54

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: L01410917  -  Ayuntamiento de Sevilla

Organismo raíz: L01410917  -  Ayuntamiento de Sevilla

Nivel de administración: Administración Local

Asunto: Solicitud de turno ciudadano para el próximo Pleno

Expone: Ante la autorización por parte de la Gerencia de Urbanismo de la venta de un edificio de viviendas de protección oficial (VPO) a una
empresa privada, en la que resido como inquilina.
Como vecina de Sevilla y arrendataria de la vivienda en el edificio afectado, formulo la siguiente pregunta para el turno ciudadano del
próximo Pleno:

Solicita: ¿Puede el equipo de gobierno justificar en qué medida esta decisión responde al interés general, teniendo en cuenta que supone la
transmisión de vivienda protegida a un operador privado y su posible impacto en la reducción del parque de vivienda protegida en
Sevilla?

Asimismo, ¿puede explicar por qué el Ayuntamiento no ha ejercido, o no ha considerado ejercer, mecanismos como el derecho de
tanteo y retracto u otras fórmulas de adquisición pública para preservar la titularidad y función social de dicho inmueble?

En relación con el régimen de protección de estas viviendas, ¿qué previsiones existen respecto a su situación una vez finalizado el
periodo de protección de 25 años, y qué medidas se contemplan para evitar su descalificación y eventual incorporación al mercado
libre?

Finalmente, ¿considera el equipo de gobierno que esta operación es coherente con las políticas municipales de acceso a la vivienda,
y qué garantías efectivas y verificables se van a ofrecer a los actuales inquilinos para evitar perjuicios en sus condiciones de alquiler o
situaciones de desprotección?

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Documentos anexados

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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!

!

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

A/A Presidencia del Pleno 

Plaza Nueva, s/n. Sevilla, 41001. 

 

 

Quien firma el presente escrito, ALBERTO SOBRINO SOBRINO, con DNI 

28572236A en condición de representante de la asociación AVV Su Eminencia, con 

CIF: G412954 debidamente inscrita en el registro municipal de Asociaciones, 

amparándose en el artículo 65 del Reglamento Orgánico de Organización y 

Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla 

SOLICITA!QUE!

Se incluya la pregunta que se acompaña en el Turno Ciudadano del orden del día del 

próximo Pleno municipal ordinario del Ayuntamiento de Sevilla. 

La pregunta será expuesta por alguna de las siguientes personas 

Alberto Sobrino Sobrino , con DNI 28572236A 

Carmen Cea terrero, con DNI NÚMERO 28616654P. 

Sin otro particular, quedamos a la espera de que nos confirmen la aceptación de la 

pregunta y nos despedimos agradeciéndole la atención prestada. 

 

Datos de contacto: 

albsobsob@2gmail.com  Teléfono 662347827 

 

                                                Alberto Sobrino Sobrino. 

 

 

 

FIRMA 

 

En Sevilla, a 2 de abril de 2026 
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PREGUNTA DE LA   AVV SU EMINENCIA  AL PRÓXIMO PLENO 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 

 

Excmo. Sr. Alcalde y equipo de gobierno, estimadas y estimados munícipes. 

 

EXPOSICIÓN!DE!MOTIVOS!

El proyecto del PLAN INTEGRAL COMUNITARIO �LA PLATA� trata de responder 

a la necesidad de mejora de las condiciones de vida y relaciones sociales de las personas 
que viven en nuestros barrios. 
Se trata de que las distintas Administraciones (local, autonómica y nacional) tengan 
�voluntad!política� de invertir los recursos necesarios en infraestructura y en capital 

humano, para mejorar la intervención social, el apoyo y el respaldo a la ciudadanía, 
ofreciendo mejores posibilidades educativas, fomento del empleo y de la empleabilidad, 
renovando los equipamientos, abriendo horizontes y perspectivas de un futuro digno. 
Tenemos claro que solo mejorando las posibilidades y condiciones de las personas, 
podemos mejorar los entornos urbanos. 

 
Tres años después, tras el compromiso de todos los partidos de la corporación, de ese 

momento,  nada ha cambiado e incluso han empeorado. 

Demora!e!Incumplimiento!de!los!Planes!Urbanísticos:!Desde la aprobación del Plan 

General de Ordenación Urbana de 1973, se han visto demorados los sucesivos planes 

urbanísticos, en los que se recogían demandas de importante calado para el barrio como: 

guardería laboral, biblioteca, centro para la tercera edad, y nuevas infraestructuras 

urbanas que consolidarían un tejido sociocultural que ayudaría a la evolución positiva 

de la zona, que junto al fortalecimiento de infraestructuras facilitadoras de un mayor 

desarrollo, consolidarían un barrio más habitable y con mayor desarrollo económico 

La situación de la Calle ingeniero La cierva sigue sin tener una solución alternativa que 

permita mejorar  los niveles de seguridad y precariedad que genera en el entorno, 

afectando notablemente a la convivencia o al desarrollo comercial de la zona. 

 

Por todo ello, hacemos las siguientes preguntas: 
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1. ¿Qué planes tiene este gobierno municipal con los planes urbanísticos que necesita 

esta zona? Señores concejales y alcalde como bien sabéis no estamos aquí por lo 

bien que lo estáis haciendo con nuestros barrios. 

En los tres últimos años  inseguridad, suciedad, cierres de negocios, falta de 

recursos sociales etc, pero bien sabemos que en este mandato  no va a tener como 

venimos pidiendo una reforma integral. Hace más de 20 años que venimos 

reclamando estos planes urbanístico pero ni porque este dentro de un plan integral 

inexistente parece preocuparos. Me podéis hablar de calles asfaltadas, aceras, poda 

etc, eso para nosotros es mantenimiento, pero obras que realmente cambien  

nuestros barrios cuantas. Tenéis  realmente alguna actuación para que estas 

barriadas no sea lo que antes os hemos descrito o nos queda que sufrir la 

indiferencia para el año  que queda de mandato. 

 

 

2 ¿Qué tienen pensado de realizar en este año que queda de mandato para la mejora 

de nuestros barrios? 

 

3 ¿Después de más de seis peticione de reunirnos o hacer la misma visita por la 

barriada que hicimos hace más de tres año con el señor Alcalde, tiene previsto venir 

hacerla con nuestras asociaciones? 
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Buenos días, Señor Alcalde, miembros de la Corporación Municipal. 

Mi nombre es Fermín Caballero Moreno, Presidente de la 
Asociación Cultural jubilados de Tussam, miembro de la Comisión 
Permanente del Consejo Municipal y Provincial de Mayores de 
Sevilla, al igual que los compañeros y compañeras que me 
acompañan representantes de Centros de Mayores, de CCOO 
Pensionistas y UGT Pensionistas, que a su vez pertenecen al 
Consejo Municipal y Provincial de Mayores de Sevilla. Hoy no hablo 
solo en mi nombre,  quisiera realizarlo en representación de los más 
de 145.000 sevillanos y sevillanas que superan los 65 años, 
representamos ya a más del 21% de la población de esta ciudad y 
sin embargo, hoy comparezco aquí para preguntarles: ¿Cuándo va 
a dejar este Ayuntamiento de ignorar nuestra realidad?. 

Sevilla se está volviendo una ciudad hostil para quienes la 
levantaron. No pedimos caridad; exigimos una prioridad estructural 
que hoy no existe. Este es el único grupo de edad que mantiene un 
crecimiento sostenido, lo que obliga a este Ayuntamiento a dejar de 
considerar las políticas de mayores como �asistenciales� para 
tratarlas como una prioridad estructural. Nos enfrentamos hoy a una 
parálisis preocupante en las políticas municipales destinadas a 
garantizar nuestra calidad de vida, autonomía y dignidad. 

Las políticas de este Ayuntamiento han pasado de ser referentes a 
estar vacías de contenido, dejando a una quinta parte de nuestra 
ciudad en la invisibilidad. 

El drama de la dependencia y los recortes, El dato es demoledor: 
los presupuestos municipales de 2026 han recortado 4,2 millones 
de euros en las partidas destinadas a dependencia y ayuda a 
domicilio, mientras se incrementan los usuarios, según indica el 
CESS en su dictamen, aunque luego se disminuyó este recorte en 
1,57 millones de �. O sea ha recortado al menos en casi 3 millones 

de � ¿Cómo explicamos esto a las familias de los barrios más 

vulnerables? 
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Este recorte, sumado a que no se cubre el 20% de las vacantes de 
la plantilla municipal, está colapsando los Servicios Sociales. Los 
informes para la Dependencia sufren retrasos que superan los 
plazos legales, dejando a nuestros mayores y a sus cuidadoras en 
una situación de total desprotección. No es solo falta de gestión; es 
falta de humanidad. 

Hemos asistido a un abandono sistemático de programas que eran 
referentes, como el de "Ciudad Amigable con las Personas 
Mayores", cuya implementación ha quedado vacía de contenido. 

La ciudad es hostil: "Pisos Cárcel" y Soledad No Deseada. Sevilla 
se ha vuelto una ciudad hostil para el mayor. Acerados en mal 
estado, sin bajadas, con uso indiscriminado de vehículos, pocos 
zonas de asiento y falta de sombras. Pero lo más grave ocurre de 
puertas para adentro. 

Se estima que en Sevilla existen 60.000 hogares sin ascensor. Esto 
ha creado la figura de los "pisos cárcel": unas 30.000 personas 
mayores viven confinadas en sus propias casas porque no pueden 
bajar las escaleras. En distritos como la Macarena o San Pablo, 
hasta un 57% de los mayores de 60 años manifiestan sentirse 
solos. ¿Dónde están las redes de acompañamiento comunitario de 
este Ayuntamiento? 

La Brecha Digital y el Edadismo Institucional. Al eliminar la atención 
presencial sin cita previa, este Ayuntamiento está vulnerando los 
derechos del 40% de nuestros mayores que no disponen de 
habilidades o dispositivos digitales. No nos pueden obligar a 
pelearnos con una plataforma digital para gestionar un trámite 
básico. 

Por todo ello, este grupo de asociaciones exigimos soluciones 
urgentes y le preguntamos lo siguiente: 

1. ¿Tiene pensado el Gobierno Municipal un Plan de Choque 
contra la soledad no deseada? En caso afirmativo, ¿cuándo lo 
pondrán en marcha? 

2. ¿Cuándo dispondremos de ayudas directas para eliminar 
barreras arquitectónicas y acabar con los "pisos cárcel"? 
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3. Es necesario recuperar la atención presencial y preferente sin 
cita previa obligatoria. ¿La pondrá en marcha? 

4. ¿Disponen de  partidas presupuestarias extraordinarias para 
que los barrios de rentas bajas, como Los Pajaritos o Torreblanca, 
tengan por fin los ascensores con carácter prioritario que necesitan, 
así como al resto de barrios en situaciones parecidas ? 

5.  ¿Cuál es el futuro del Proyecto de "Ciudad Amigable con las 
Personas Mayores". 

6. ¿Desean dejar morir el Consejo Municipal de Participación 
Activa de las Personas Mayores de Sevilla, Órgano Sectorial de 
participación consulta y asesoramiento del Ayuntamiento de Sevilla 
en políticas relacionadas con la tercera edad para no escucharnos?  

Señores del Gobierno Municipal de Sevilla, no permitan que 
envejecer en Sevilla sea sinónimo de exclusión. Es hora de pasar 
del silencio a la acción. 

Muchas gracias. 
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